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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Rpina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud

MINISTERIO DE ESTADO.

R E A L  D E C R E T O .

Queriendo perpetuar la memoria de la 
gloriosa campaña de Africa, y especialmente la 
toma de Tetuán por el ejército expedicionario, 
y dar una señalada prueba de Mi Real aprecio 
al General en Jefe D. Leopoldo O’Donnell, Con
de dé Lucena, que le ha conducido de victoria 
en victoria con tanto acierto como bizarría, 
venciendo todo género de obstáculos y de re
sistencia , de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, . - .

Yengo en concederle Grandeza de España 
de primera clase con la denominación de Du
que de Tetuán, para sí, sus descendientes y  
sucesores, libre de todo gasto.

Dado en Palacio á siete de Febrero de mil 
ochocien tos'sesen ta.

E stá rubr ica d o  d e  la R e a i  mano.

E l M in istro  de E s t a d o ,

SATURNINO  CALDERON GOLX.A&TSS

Despacho telegráfico dirigido por el Excmo. Señor 
Presidente interino del Consejo de Ministros al 
Excmo. Sr. Capitán General en Jefe del ejér
cito de Africa, inmediatamente después de ha
ber rubricado S. M\ la ¿ í e i n a  el decreto que 
precede.

S. M. la R e in a  me manda felicitar á V. E. 
y al ejército por el glorioso éxito con que la 
Divina Providencia ha coronado sus heróicos 
esfuerzos. S. M. está animada de la más abso
luta confianza en la pericia, constancia y va
lor de V. E ., v no duda que al frente de tan 
bizarros soldados dará gloriosa cima á la em
presa que le está encomendada.

Queriendo dar á V. E. una señalada prue
ba de su distinguido aprecio, y perpetuar la 
memoria de tan insignes hechos, simbolizán
dolos en un título que los trasmita á las más 
remotas generaciones, ha venido en conceder 
á V. E. Grandeza de España de primera clase 
con la denominación de Duque de Tetuán. El 
Gobierno de S. M. se identifica con el senti
miento de entusiasmo universal que se ha ma
nifestado en todas las clases, y felicita á V. E. 
con la más viva efusión, deseando proponer á 
S. M. las recompensas que merece el ejército 
que á tanta altura ha elevado el nombre es
pañol.

Yo me considero feliz de ser el conducto 
de que S. M. y el Gobierno se sirven para tras
mitir á V. E. estas manifestaciones.

S. M. la R eina  de las Españas y S. E. el Presi
dente de la República mejicana, movidos igualmente 
del deseo de poner término á las diferencias que por 
desgracia han surgido entre ambos países, y de estre
char la natural amistad que debe existir entre ellos, 
han convenido en proceder á la conclusión de un 
tratado que^restablezca las antiguas relaciones entre 
los dos Estados, y han nombrado al efecto' Fpor ’sus 
Plenipotenciarios,

S. M. la R eina  de las Españas 7 
Al Excmo. Sr. D. Alejandro Mon, Caballero Gran 

Cruz de la Real y distinguida Orden de Cárlos III, 
de la Imperial de la Legión de Honor de Francia, de 
la de Cristo de Portugal y de la Pontificia de Pió IX, 
Diputado á Cortes, Ministro que ha sido de Hacienda, 
individuo de la Real Academia de San Fernando y Em
bajador extraordinario y Plenipotenciario de S. M 
Católica cerca de S. M. el Emperador de los france
ses ; y

S. E. el Presidente de la República mejicana,
Al Excmo. Sr. D. Juan Almonte , General de di- 

v visión del ejército mejicano y Enviado extraordinario 
y Ministro plenipotenciario de la República mejicana 
cerca de S. M. el Emperador de los franceses; los 
cuales , después de haber canjeado sus plenos pode- 

, res, y halládolos en buena y debida forma, han con
venido en los artículos siguientes:

A rtículo 1.° Habiendo sido juzgados ya por los T rib u 
nales los p rincipales reos de lo* asesinatos cometidos en

las haciendas de S. V icente y Chiconcuaque, y ejecutada 
en sus personas la perú? capital que se les ha im puesto, el

G obierno de Méjico co n tin u aré  activam ente la p e rsecu 
ción y castigo de los dem ás cóm plices que h ay an  lo g ra 
do hasta ho y  e lud ir la acción de la justic ia  , v activará 
todos los procedim ientos á fin de que tengan el debido 
castigo los culpab les de los crím enes p e rp etrad o s en el 
m ineral de San Dimas. departam ento  de Durango, el 15 de 
Setiem bre de 1856 tan  luego como dicho departam ento  
vuelva á la obediencia del G obierno m ejicano , ó ruedan  
■ser ap rehendidos los reos ó autores de dichos crím enes.

A r t/  2!.° El G obierno de Méjico, au nque  esfá conven
cido de que no ha habido responsabilidad  de p a rte  de las 
A utoridades, funcionarios públicos ni em pleados, en los 
c rím enes cometidos en las haciendas de S. Vicente y Chi- 
c o n c u a q u e , guiado sin  em bargo del deseo que le anim a 
de que  se corten  de una vez las d iferencias que se han 
suscitado en tre  España y la R epúb lica , y po r el común 
y bien en tendido in te rés  de ám bas naciones, á fin de que 
cam inen siem pre u n id as y  afianzadas en ios lazos de. una 
am istad d u ra d e ra , consiente en indem nizar á los sú b d i
tos españoles á qu ienes corresponda de los danos y per
ju ic ios que se íes hayan  ocasionado por consecuencia de 
los crím enes cometidos en las haciendas de San Vicente y 
C híconcnaque.

Art, 3.° Movido de los m ismos deseos m anifestados en 
el a rtícu lo  an terio r, el G obierno m ejicano consiente ta m 
bién en indem nizar á los súbditos de 8. M, Católica de 
Jos daños y perju icios q u e  hayan  sufrido por consecuen
cia-de. los crím enes cometidos el 15 de Setiem bre de j  856 
en el m ineral de San D im a s , departam ento  de Du
ra  ngo.

Art. 4.° Animado de los propios sen tim ien tos expre
sados en los dos artículos an te rio res y  abundando  en los 
mismos deseos , el G obierno español consiente en que las 
referidas indem nizaciones no puedan se rv ir  de base ni 
antecedente para otros casos de igual natura leza.

Art. 5.° Los G obiernos de España y Méjico convienen  
en que la sum a ó valor de las indem nizaciones de que 
tra tan  los a rtícu los an te rio res, se determ ine de com ún 
acuerdo por los G obiernos d e  F ran cia  é In g la ter ra . <ru* 
han m anifestado h a lla rse  dispuestos á aceptar este e n 
cargo, q u e  desem peñarán  por sí ó por sus R e p resen tan ’ 
te s , ten iendo en cuenta ios datos que p resenten  los i n 
teresados, y  ovendo á los respectivos Gobiernos.

Art. 6.° El tratado de 12 de N oviem bre de 1853 será  
restablecido en toda su fuerza y  v ig o r, como si nunca 
hubiese  sido in te rru m p id o  , ín te rin  que por otro -acto de 
igual natu raleza no sea de com ún acuerdo derogado ó al
terado.

Art. 7.° Los daños y perju icios cuyas reclam aciones 
se ha llaban  pendien tes al in te rru m p irse  las relaciones, v 
cualesquiera otros que d u ra n te  esta in te rru p c ió n  hayan  
podido da r lu g ar á nuevas reclam aciones, se rán  objeto 
de arreglos u lte rio res  e n tre  los dos G obiernos de España 
y Méjico.

Art. 8.° Esje tratado será  ratificado por S, M. la 
R e i n a  de España y  por 8, E. el P residen te  de la R epú
blica m ejicana , y las ratificaciones se can jea ran  en  Pa
r ís  d en tro  de cu a tro  meses, contados desde esta fecha , ó 
án tes si fuese posible.

En fé de lo cual los in frascritos Plenipotenciarios lo 
han firm ado y sellado con los sellos respectivos.

Fecho por trip licado en P arís á 26 dias del m es de 
Setiem bre del año del Señor de 1859.— (F irm a d o .^ A le 
jan d ro  Mon.—L. S.— (F irm ad o .)= J« an N . A lm onte .= L , S.

Este tratado ha sido ratificado por S. M. Católica 
y por D. Miguel Miramon, Presidente- de la Repúbli
ca de Méjico, y las respectivas ratificaciones se han 
cangeado en París el 35 de Enero del presente año 
de 1860*

El Presidente del Ayuntamiento de Zaragoza ha 
dirigido con fecha de ayer al Sr. Presidente interino 
del Consejo de Ministros el siguiente despacho tele
gráfico:

«Este Ayuntamiento, asi como todo el pueblo de 
Zaragoza , han sabido con grande satisfacción la toma 
de Tetuán, debida al valor de nuestros soldados y á 

la pericia de sus Generales, y suplica á Y. E. se sir
va hacer presente á S. M. la R e in a  (Q. D. G .) aque
lla satisfacción y felicitarla en su nombre por tan 
plausible acontecimiento, que es una gloria de la na
ción española.))

S. M. ha visto con aprecio esta felicitación de la
siempre heróica ciudad de Zaragoza.

Con igual motivo han presentado sus felicitación 
nes la Embajada v Consulado de España en París, y 
las Legaciones de Viena , Lóndres, Lisboa y Berlín.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

R E A I. D E C R E T O ,

Deseando dar una prueba al Ejército y Ar
mada de lo altamente satisfecha que me hallo 
de sus servicios, y muy especialmente de los 
que en la guerra de Africa viene prestando, 
permitiendo al propio tiempo que puedan in
corporarse á sus banderas para coadyuvar á 
tan gloriosa empresa, los que habiéndolas 
abandonado se hallasen arrepentidos de sus 
faltas, de conformidad con lo propuesto por el

Ministro interino de la Guerra, con acuerdo de 
Mi Consejo de Ministros,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Concedo indulto á los Jefes, 

Oficiales y tropa del E'ército y Armada, como 
igualmente á los empleados de idéntica proce
dencia, que sin mi Real permiso 6 el de sus 
Jefes, en los casos que gozasen de esta facul
tad, hubiesen contraido matrimonio con ante
rioridad a la fecha de este decreto, quedando 

_obligados á impetrar dicha gracia dentro del
térmma de cuatis  mococ loo /pio.rpcnflipcPn pn
la Península, seis los de las Antillas, y ocho 
los de Filipinas, optando sus familias á los be
neficios que por el reglamento del Monte-pio 
militar Ies correspondan, siempre que acredi
ten haberse reunido, tanto en ellas como en 
sus maridos, al efectuar el matrimonio, todas 
las circunstancias que previene dicho regla
mento. Igualmente podrán acogerse á los be
neficios de este indulto las familias de los afo
rados de Guerra, justificando préviamente los 
requisitos mencionados.

Art. 2.° Concedo igualmente indulto á los 
prófugos y desertores del Ejército, Armada y 
Cajas de quintos que voluntariamente se pre
sentasen en los plazos prefijados en el artículo 
anterior, y el de seis meses para los que resi
dan en el extranjero, quedando tan solo obli
gados á servir el tiempo que les faltase para ex 
tinguir el de su obligatorio empeño, con opcion 
á los premios correspondientes por los servicios 
que presten después de é l : declaro igualmente 
alzados los recargos que por los mencionados 
delitos y el de conato de deserción se hubie
ren impuesto á las diferentes clases de sargen
tos, oaboc v soldados, anulando los destinos al 
ejército de Ultramar de aquellos individuos que 
al recibirse este decreto en los puntos de em
barque no lo hubiesen verificado. Los sargen
tos y cabos no recuperarán los empleos que 
perdieron al consumar la deserción, ni se apli
cará el indulto á delito no verificado con an
terioridad á la fecha de este decreto.

Art. 3.° En las causas pendientes de eje
cutoria por cualquiera de los delitos mencio
nados en los artículos anteriores, los Juzgados 
respectivos aplicarán el indulto correspondien
te después de pronunciar ó  aprobar las senten
cias, consultando al Tribunal Supremo los ca
sos en que con arreglo á las leyes debieran ha
cerlo del fallo.

Dado en Palacio á siete de Febrero de mil 
ochocientos sesenta,

E stá rubricado  d e  la  R eal  mano.

E l  M i n i s t r o  i n t e r i n o  

de la Guerra ,
. M & G -C R O H O N -

Relación de los Jefes y Oficiales del ejército que han pedido
su separación del servicio en la quincena dél mes de la
fecha.

Coronel del regim iento  de infan~f 
ted a  Fijo de C euta D. L u is!
A ndríani y Rossique.................. !

Com andante graduado Capitán 
del batallón  cazadores de Ara= 
piles D. Manuel R ivalta y
A lañ a,  ..............

Capitán graduado A yudante del 
regim iento in fan tería  de Bor- 
bon D. Ju an  Ortega y  Blanco.

Teniente del regim iento in fan te 
ría  de Castilla D. Antonio León
y D om ínguez................................

T eniente del regim iento in fan te
ría  de C uenca D. Francisco
Pastor y González de Monroy. P idieron el retiro  sin

Subteniente del regim iento i n - \  justificación de mo~ 
fan tería  de Toledo D, Eugenio )  tivo admisible, h a -  
Ruiz y Me n a . l i ándose al frente del 

Subteniente del regim iento  Fijo/ enemigo,
de Ceuta D. Félix  R odríguez y
G a rc ía ........................... . . . . . . . . .

Subteniente del b a ta llón  caza
dores de T alavera D. José So- 
íom ayor y  M a rtín e z ,. . . . . . . .

Subteniente del regim iento in 
fantería  de.Borbon D. Federico 
Belmonte y Yilches.

Capitán graduado T eniente del 
regim iento Fijo de Ceuta Don 
Juan Schaífino y P o m a re s .,

Com andante graduado Capitán | 
del cuerpo de Estado Mayor ¡ 
del ejército D. Rafael de Lora ¡ 
y Vaham onde  ................

n . x  , j , Pidió el retiro del pro-
Comandante graduado tapitan pio modo, hallándo-

del batallón cazadores de c h i - 1 30 su  regimienío des-
clana D. Lázai o Alcalá y Pa- \  tinado al ejército de
r0(Jis- ■ ................... ............’ ■[  Africa.

T eniente Coronel graduado se ~ \ 
gundo Com andante del reg i- \ 
m iento in fan tería  de  Gerona I
D. Lorenzo García B ueno I

Segundo C om andante del b a t a - I  
ilon p ro v in cia l de C ó rd o b a !
D- Mateo Morales y H o rm ig o .!

T eniente Coronel g raduado s e - l  
gundo Com andante del bata-F
llon cazadores de Baza Don! p id ie ron  el re tiro  en - 
Francisco Anuam o y E chever-\ contrándose la n a -
r í a . . .  .  ............      ) c ¡on en g u erra  co n -

C apitan graduado T enien te  d e l/  ¿ra e\ im perio de 
batallón  prov incial de Pam* Marruecos, 
piona D. José Sagastibelza y|
A gu irre .................., ....................... I

f^ d e í regim iento  ncaS 8 R cn S l 
Lanceros de E spaña D. J o s é l
Pinto y Añorga. .............1

C apitán g rad u ad o , T enien te  del I 
regim iento caballería húsa res  / 
de Calatrava D. Luis Fernán- / 
dez y V ázquez..............................

Madrid 31 de E nero  de 1860.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

La R e in a  (Q. D. G .) se ha servido mandar q u e  
se escriban Cartas Reales á todos los Prelados ordina** 
rios de la Monarquía, con objeto de que se tributen 
á Dios rendidas acciones de gracias, por los felices su
cesos de las armas españolas en Africa, coronados con 
la reciente victoria y toma de Tetuán.

MINISTERIO BE MARINA.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Algeciras 6 de Febrero de 1860 á las doce y vein
ticinco minutos de la noche.—El Comandante gene
ral de las fuerzas navales al Excmo. Sr. Ministro de 
Marina.

«Fondeadero de Tetuán 6 de Febrero á las cinco y 
media de la tarde.—A las cuatro de la mañana salí 
de Puente Mayorga con el Vasco Nuñez, dos hospi
tales y otro vapor para enfermos. A las ocho recalé 

, sobre la ria de Tetuán, donde encontré al Isabel II  
que aguantó el tiempo en la mar. La barra estaba 
muy mala: sin embargo, bajé á tierra y supe que se 
había rendido la plaza, á la que me dirigí y encontré 
al General en Jefe, con quien estuve en los fuertes y  
otros puntos. La plaza tiene como 50 piezas entre 
morteros y cañones de todos calibres : el ejército ene
migo la habia abandonado. No es posible embarcar 
enfermos ni heridos por el estado de la barra, sin em
bargo de haber mejorado. El cáriz es bueno, y  el 
viento, aunque del S. E ., es bonancible.»

Barcelona 6 de Febrero de 1860 á las cinco y 
cincuenta y cinco minutos de la tarde .—El Coman
dante del tercio al Excmo. Sr. Ministro de Marina:

«A las tres de esta tarde ha fondeado en este 
puérto el vapor D uero , procedente de Tetuán, en 
cuatro dias.»

Málaga 6 de Febrero de 1860 á las seis y  cinco 
minutos de la tarde.—El Comandante del tercio al 
Excmo. Sr. Ministro de Marina:

«Salió para Melilla y Chafarinas, repuesto de car
bón y aguada, el vapor Helvetie. Conduce del provin
cial de Granada 33 Jefes y Oficiales, 841 individuos 
de tropa, 500 fusiles y 3.300 espoletas.»

Algeciras 6 de Febrero de 1860 á las siete y  
treinta y cinco minutos de la tarde.— El Coman
dante del navio Reina Isabel II  al Excmo. Sr. Ministro 
de Marina:

«Barómetro a lto ; queda alguna marejada del E. 
y viento calma; buenas apariencias que aprovecho 
para mandar los buques al General Bustillo que se 
halla en la rada de Tetuán, haciéndolo con prefe
rencia de los que tienen tropa y efectos de más ne- 

. cesidad repostando los demás de. combustible y 
aguada para no perder tiempo.»

Alicante 6 de Febrero de 1860 A las diez y trein
ta y cinco minutos de la noche.—El Comandante al 
Excmo. Sr. Ministro de Marina:

«Sale para el fondeadero dé Tetuán el trasporte 
francés Stuard  con efectos y algunos individuos de 
tropa.»

Alicante 6 de Febrero de 1860 á las onoe y cua
renta y tres minutos de la, noche.—El Comandante al 
Excmo. Sr Ministro de Marina:.

«Ha fondeado; procedente de Marsella, el vapor 
francés H avre , fletado por el Gobierno.»

Cor uña 7 de Febrero de 1860 á las ocho y treinta 
minutos de la mañana.—EX Comandante de la pro
vincia al Excmo. Sr. Ministro de Marina:

tac oínprt A* la mañana de hov está saliendo de



este puertorébn dípiino^al de Cádiz el vapor tras
porte Sqn A n tp n ü y ú oéduciendo, adem as.de lo que 
trajo de S a n ta n d # ,  y 6 ^ i t ó i v # d l ^ d ^  t r ó - c
p a  de v a nea  pa rt idas  sueltas;  2.855 pares borce
guíes,  2 .16$ fasHós, 3.234 granados,  150 tiendas de 
c a m p a ñ a , ca rn e^^h im en eas  d$\fti4¡i¿j Encerados y 
cajás d e  hilas tomadOS.XU4&U, » ---------- ---------------

A lg á i,  •as 7 de Febrero de 18G0 á las nueve de 
la m añcw a .— El Comandante del navio Reina ls a 
bel I I  aJ Excmo. Sr. Ministro de Marina:

«Tiempo c la ro ,  barómetro alto, vientecito al X. 
flojo: e l  G eneral de las fuerzas en Tetuán.»

Alictoñte 7 de Febrero de 1800 á las nueve g 
tre in ta  y  dos m inutos de la mañana. — El Coman
dante a lÉ xc m o .  Sr. Ministro de Marina:

«Fondeó el t ra spo r te  francés Belzenea de B urce-  
ona coifrVfectos de guerra  y dos bateas de remolque 

con desiitio á C euta .»

S a n  ¡Fernando 7 de Febrero de 1800 ó la una de 
la ta rde . E l  Capitón general del depar tam ento  al 
Excmo. Sr. Ministro de Marina:

«Ha en trado  el vapor Isabel 77.»

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR. 
-------------

Ultramar.
REALES ORDENES

Excmo. Sr.: Se ha recibido en este departamento 
la carta de  V. E. núm. 07 de 12 de Enero próximo 
pasado, en que después de manifestar que el dia 0 
del mismo mes se habia instalado en esa capital una 
Junta con el fin de promover y organizar ías  suscri-  
ciones y donativos que se1 ofrecían para cübntribuir á 
los gastos de la guerra con Marruecos, concluye V. E. 
hacienda presente que por los resultados obtenidos 
en los seis dias trasccurridos hasta la expresada fe
cha, podia desde luego disponerse de Ja cantidad de 
1 0  millones de reales. Enterada Ja R ei n a  (Q. D. G.) ha 
tenido á bien disponer se dén las gracias en su Real 
nombre á  los habitantes de esa «isla siempre fiel» 
por la nueva prueba que han dado del" acendrado 
patriotismo con que en todas ocasiones acuden á unir 
sus esfuerzos á los de la madre patria, en los momen
tos en que,es necesario sostener la honra nacional.

De Real orden lo comunico á V. E. para su cono
cimiento y satisfacción de los habitantes de esa Isla. 
Dios guarde á V. E. muchos anos. Madrid 7 de Fe
brero dé 1800.

IiL DfRECTOR GfcNRtlAL
encargado interinamente del despacho 

de los asuntos de Ultramar.
AUGUSTO ULLOA

Sr. Gobernador Capitan general de Ja Isla de Cuba.

Excmo. Sr. : Enterada la R e i n a  (Q. D. G.) del con
tenido de la cai ta de V. E.,  número 59 , fecha 11 de * 
Enero próximo pasado, en que participa haber  aceptan
do la oferta hecha por el Banco Español de esa capital 
de la suma de 300.000 pesos fuertes en calidad de 
adelantó, sin interés, por término de un año, para los 
gastos de la guerra con Marruecos, ha tenido á bien 
disponer se dén las gracias en su Real nombre al ex
presado establecimiento, y que le manifieste V. E. 
que  S. M. ha visto con part icu lar  satisfacción esta dis
tinguida prueba de patriotismo.

De Real orden lo comunico á V. E. para su cono
cimiento y á fin de que lo traslade al Director del 
Banco para satisfacción de su Consejo de Dirección 
y accionistas. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 7 de Febrero de 1800.

El D i r e c t o r  g e n e r a l
encargado interinamente del despacho 

de los asuntos de U ltram ar,
AUGUSTO ULLOA.

Sr. Gobernador Capitán ge ne ra l‘de la Isla de Cuba.

Excmo. S r . :  Enterada la R e i n a  (Q. D. G.) de la 
exposición de esa Real Audiencia , fecha 9 de Enero 
próximo pasado, en que los Magistrados y el Secre
tario que la com ponen , después de hacer presentes 
sus sentimientos de lea l tad ,  ofrecen el 8 por 100 de 
los respectivos sueldos para contribuir  á los gastos de 
la gue tf^  con Marruecos, S. M . , al aceptar  este 
ofrecimiento , ha tenido ó bien disponer se dén las 
gracias en su Real nombre al expresado Tribunal y 
que se leí?manifieste haber visto con particular ag ra
do esta "séñalada p ru eb a  de.patriotisino. , '

De IJfcal orden lo comunico á V.-E. para  su cono- 
eimiento.y satislaccion de esa Real Audiencia Preto
rial. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 7 de 
F e b re ro d e  1800.

E l D ir e c t o r  g e n e r a l ,
encargado ' interinamente del. despacho 

de los asuntos de Ultramar ,
AUGUSTO ULLÓÁ.

Sr. Gobernador Capitán general Presidente de la 
Real Audiencia pretoria l de la .isla de Cuba.

Tengo el honor de remitir á V. I la exposición que 
este Real Acuerdo ha determinado hacer con motivo de la 
guerra contra el imperio de Marruecos, á fin de que se 
sirva \ .  I., si lo tuviere á bien, elevarla á S. M., á quien 
se dirige, dignándose al verificarlo ser el fiel in té rpre
te de los sentimientos de adhesión y lealtad que animan 
á todos los  Minist ros de esto T r ib u n a l , que en esta oca
sión como en todas se hallan prontos á prestar cuantos 
sacrificios.exijan la gloria de su Boina y de su patria.

Al mismo tiempo, y aunque igual comunicación reci
birá V. I. de este Excmo. Sr Gobernador Capitail general, 
creo oportuno manifestar á V. í. que no satisfechos con la 
simple expresión de sus votos, y cediendo al impulso de 
nuestro patriotismo, pos.hemos apresurado á ofrecer al 
Gobierno el 8 por 100 de nuestros respectivos sueldos para 
las atenciones de la guerra ,  siéndonos al extremo s e n s i 
ble no poder extendemos á J a q u e  nos inspiran nuestros 
ardientes deseos por el triunfo de tan santa causa; pero 
V. I. comprenderá que nuestra situación no es la más li
sonjera o í á propósito para dar á nuestro entusiasmo la 
espansion de que es susceptible. No es pues á la* peque
nez de la oferta, á la que ruego á V. 1. se s in  a atender, 
sino á la sinceridad con que se hace, debiendo sernos per
mitido participar de itfguñ modo del honnr••'de contribuir 
al sostenimiento de aquella.

Dios guarde á V. I. tmiclms años. Habana 9 de Enero 
de 186Ó.serFranc¡sco Gonzalf?z..*fcdIino. Sr. Director/gene
ral de Ultramar, encargado del despacho de los negocios 
de este departamento.

. . "K X P09IC IO N  QUE SE  CITA.

'«hordas ínarco^uieSepM-a f e  uhrtje.í
n ^  PnJ ¿ f c r  M0,í,n-a i ' luvoel cco (lue 0la (le supo — d ¡ s ¿ , ; ^ 4 ? ? | ¿ | 9 l > teSi:P»,í>e s . qiw no por hallarse tan 
siasmo v senlf • *'*'j4,n (le participar do su en lo
de pertenecer i h n n h i ¿ qu"-'n p é ñ o r a ,  que se precie P la noble taza española podrá reprimir los

arranques de su patriotismo y negarse á prestar cuantos 
sacrificios exija la situación hasta conseguir la más ctim- 
plida victoria de-nuestras armas? Nadie ciertamente; y 
por esto á vuestra Real Audiencia pretorial de la Habana 
no la fué dable contenerse en los limites que su misión 
la im pone; y acordándose sus Ministros de que son 
también españoles, han creído (pie era llegado el caso de 
exponer respetuosamente á su Reina la sinceridad de sus 
votos por el triunfo de una causa tan santa y justa. Esto 
sin embargo no satisface sus ardientes deseos de contr i
buir más directa y eficazmente á tan glorioso como indu
dable resultado; y ya que no les sea posible compartir 
con sus hermanos sobre el campo de batalla las penali
dades-de Ja guerra , permítaseles al menos aspirar á la 
alta honra de ocupar un puesto preferente entre los que 
se apresuran á ofrecer al Trono todo género de servicios, 
brindándose, como lo hacen con la lealtad é hidalguía 
propia de pechos castellanos, con cuanto valen y cuanto 
tienen, sin íeservarse nada para tan grandioso objeto, 
pues todo se lo deben á su Reina y á su patria. Tal es, 
Señora, el sentimiento unánime de los Ministros de esta 
Audiencia pretorial. Dígnese V. M. admitirlo con la b e 
nevolencia que acostumbra, mientras ruegan á Dios con
serve la vida de V. M. siempre preciosa, pero boy mas 
que nunca para la felicidad y ventura de los pueblos que 
la Divina Providencia ha puesto á su cuidado.

Habana 19 de Diciembre de 18;>9.=SEÑORA.=A L. R. P. 
de V. M — Francisco Gonzalez.=Leon Hérques.— Manuel 
José de Posadil!o.=Mariano Palau de Mesa.=Eduardo Alon
so y Colmenares.—Francisco Duran y Cuervo.=José Sil
vestre Santalis.— José de Ramos y Marín.=Justo de Sando- 
val y Mancscau.=Luciano de Árredondo.=Gárlos Blake,
Secretado*

; El Gobernador Capitán general de Puerto-Rico 
participa en 13 de Enero próximo pasado que no 
ocurre novedad en aquella isla, y que su oslado sa
nitario continúa siendo satisfactorio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Adm inistracion.— Negociado 6.0
Remitirlo á informe de las Secciones de Estado, 

Gracia y Jus tic ia ,  Gobernación y Fomento del Con
sejo de Estado el expedien te  de autorización nega
da por V. S. al Juez de p r im era  instancia de esa 
capital para  procesar  á D. Antonio García, Alcalde 
de Ju v era ,  por suponerle  extra lim ilacion  en el e jer
cicio de su cargo, han consultado lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Estas secciones han ex am inado  el 
expediente en v i r tu d  del qué  el G o bernador  de la 
p rovincia  de Logroño ha negado al Juez dé p r i 
mera instancia de la capital la autorización que so
licitó para  procesar  al Alcalde de Juvera.

Resulta que  este funcionario se presen tó  en la 
casa de uno de los vecinos del pueblo donde se h a 
llaban reunidos  para  cenar  varios amigos, y les 
previno, por serle aquella reunión  sospechosa, que  
se re t i ra ran  á sus casas respectivas en el térm ino 
do media hora:

Que tra scu rr id o  este plazo con g ran  exceso e n 
contró el Alcalde cuando iba rondando  á los mismos 
vecinos, y como previn iese al alguacil y g ua rd ias  
civiles que  le acom pañaban que los re d u je ran  á 
prisión por haberle  desobedecido, opusieron resis
tencia, y uno de ellos dió al alguacil un  golpe con 
un  manojo de pa ja  que  llevaba encendido, y des
pués llegado el caso de hacerles e n t r a r  en la cárcel 
in ten tó  acometer al Alcalde con una n a v a ja ,  sin 
que conste que  los demás fueran cómplices de tai 
a te n tad o :  que  ins tru ida  con tal motivo una causa 
cr im ina l  recayó sentencia de la Audiencia penando 
al que atentó contra el alguacil y el Alcalde, y m a n 
dando sacar testimonio de la detención que sufrie
ron en la cárcel los dem ás compañeros del penado 
para que el Juez de p r im era  instancia procediera 
con a r reg lo  á derecho:

Que en su consecuencia, y de conform idad con 
el d ic tám en fiscal, pidió el Juez la au torización de 
que se tra ta ,  y el Gobernador la denegó estimando, 
de acuerdo con el Consejo provincial,  que  el AIcalde 
obró den tro  del círculo de sus a tr ibuc iones  adop 
tando una medida de eq uidad  y orden  público, y sin 
prolongar la detención mas tiempo del necesario 
pa ra  poner á disposición del Juez los p resun tos  
reos:

Vista la regla 29 de la ley provisional para  la 
aplicación del Código penal vigente, según la que 
los Jueces y Tribunales,  las Autoridades y sus ag en
tes están obligados á de tener  ó m a n d a r  detener  á 
las personas  que  según  fundados indicios fueren 
reos de delito de cuya perpetración tuvie ren  conoci
miento:

Visto el ar t .  192 del Código que ,  en el caso t e r 
cero de su párrafo  segundo, designa á los que faltan 
al respeto debido á un  superior  suyo en ocasión de 
sus funciones como reos de desacato contra  las A u 
toridades:

Considerando, que  así de lo expuesto por el Al
calde en el auto de oficio que dictó, como de las de 
claraciones del alguacil y de los dos g u a rd ias  c iv i
les, aparece q ue  los vecinos de Juv era .  arrestados, 
opusieron resistencia á aquella Autoridad cuando 
encontrándolos  después  do haberle  desobedecido les 
reprendió y m andó detener ,  llegando á insu ltar  al 
Alcalde y provocarle, según lo que  del auto de ofi
cio aparece.

Que en tal caso bien pudo dicho funcionario 
hacer uso de las a tr ibuciones que le confiere la r e 
gla 29 citada, y no cometió extralimilacion de n i n 
gún género ,  de teniéndolos en la 'c á rc e l  pública 
aquella noche, esto es, d u ra n te  el tiempo necesario 
para  ponerlos á disposición del Tribunal  competen
te, puesto que parecía luibian cometido el delito 
marcado en el ar t .  172 del Código penal,  y en tal 
concepto contra  todos ellos se comenzaron á in s t ru ir  
las p r im era s  diligencias:

Las Secciones opinan que debe confirmarse la 
negativa dada por el Gobernador de Logroño.»

Y habiéndose dignado S. M. la R eina (Q. I). G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por las 
i efei idas Secciones, de Real ó rden  lo comunico a 
\ .  S. pa ia  su inteligencia y electos consiguientes.

Madrid 30 de Enero de 1860.
POSADA HERRERA.

Si. Gobernador de la provincia de Logroño.

Remitido á informe de las Secciones de Estado, 
Gracia y Justicia, Gobernación y Fomento del Con
sejo de Estado el expediente  de autorización n ega
da por V. S. al Juez de p r im era  ins tancia  de Valen
cia de Alcántara para  p rocesar  á D. Pedro Barbado, 
Alcalde de dicha, villa, por suponérse le  abusos en el 
ejercicio de su cargo, han  consultado lo siguiente:

«Estas Secciones han  exam inado  el expediento 
en v ir tu d  del qué  el Juez de p r im era  instancia de 
Valencia de A lcánta ra  solicitó d<*| Gobernador de la 
provincia autorización para procesar á I). Pedro 
Barbado, Alcalde de dicha \ illa.

Resulta:
.. Que varios vecinos 'y propietarios de Valencia 
de Alcántara denunciaron al juzgado que Andrés  
Barrios, Antolin  Vivas, Pedro Chaves v Pedro Giló, 
de la misma vecindad, habían roto en la ta rde  del 
8 de Julio del ano an terior  las pesqueras que le per

tenecían, s ituadas en la r ibera  de Avid y pa ra je  del | 
Molino Caído y los Vicos, in terceptando con tal m o
tivo el riego de sus huertas  respectivas, todo ello 
contra  la voluntad de alguno de los denunc iadores  
y sin conocimiento de otros:

Que instru idas diligencias por el Juez en a v e r i 
guación del hecho denunciado y recibidas dec la ra 
ciones á los au tores  del mismo contesaron su c e r te 
za, manifestando que obraron de- aquel modo en 
cumplimiento de la orden que les dió el Alcalde de 
aquella villa I). Pedro Barbado:

Que recibida a este declaración manifestó en la 
misma, que  en el mes de Mayo publicó un bando 
dentro del círculo dé sus atribuciones, p rohib iendo 
a los hortelanos de la r ibera  de Avid qtie regasen 
de pié, y m andando lo hicieran á brazo, con lo cual 
favorecía los intereses de todos los vecinos y no 
perjudicaba á los dueños de las hue rta s  más que en el 
pequeño gasto de pagar  un hom bre que sacase el 
agua del rio: que poster iorm ente  varios molineros 
acudieron á su au toridad quejándose de que  dichos 
hortelanos regaban de pié, evitando con esto el curso 
de las aguas y que p ud ieran  moler sus molinos, pol
lo que dió órden p a ra  que se reconociesen las aguas 
y se les diese el cu rso  n a tu ra l  im pid iendo  que se 
regase de pié, si en efecto se hacia de este modo, y 
rompiendo caso necesario las pesqueras, como así lo 
ejecutaron las personas que  se c itan  en la denuncia- 
que  después volvieron dichos hortelanos á c e r r a r  
las pesqueras  y á reg a r  de p ié ,  hab iendo  m andado 
á los Fieles del campo que abriesen todas las pes
queras  de las h u e r ta s  del rio Avid, im poniendo dos 
ducados de multa á cada uno de los hortelanos, co
mo se verificó, y cuyas  disposiciones adoptó por no 
haberse  obedecido el bando publicado al efecto:

Que denunc iado  por los mismos este ú lt im o h e 
cho y m andando unir lo  á las anteriores diligencias, 
oido el Promotor fiscal, el Juez pidió al Gobernador 
de la provincia autorización para  procesar al citado 
Alcalde, la que le fué negada, prévio informe del 
Consejo provincial y oido el interesado:

Visto el párrafo  sexto, art.  73 de la ley de A y u n 
tamientos, según el cual corresponde al Alcalde co 
mo delegado del Gobierno, bajo la au to rid ad  inm e
diata del Gobernador de la p ro v in c ia ,  pub licar  los 
bandos q ue  c rey e re  conducentes  al ejercicio de sus 
atr ibuc iones:

Visto el párrafo  quin to, art.  74 de la misma ley, 
por el que  co rrespon de  al Alcalde, como A d m in is t ra 
dor del pueblo, cu id a r  de todo lo relativo á policía u r 
bana y ru ra l ,  conform e á las leyes,  reglamentos y 
disposiciones de la A utor idad  su per io r  y ordenanzas  
m unic ipa les:

Visto el párrafo  segundo, ar t .  80 de la repetida 
ley, según el qué  co rresponde á los A yun tam ien tos  
a r reg la r  por  medio de acuerdos,  conformándose con 
las leyes y reglam entos  el d is f ru te  de los pastos, 
aguas y demas ap rovecham ien tos  comunes en donde 
n o h p y a  un  régim en especial au torizado competen
tem ente :

Considerando qu e  D. Pedro Barbado , Alcalde de 
Valencia de A lcán ta ra ,  publicó dos bandos en 2 de 
Marzo y 29 de Jun io  del año an te r io r ,  cuyas  copias 
certificadas se ac o m p a ñ an ,  por los que  prohibió á los 
hortelanos y á toda persona regar  de pié las h u e r ta s  
de la r ibera  de Avid y que  se variase  bajo n ingún  
pretexto el curso do las ag uas  del r io ,  de jando al 
a rb i t r io  de los hortelanos uti l izar aquellas  para el 
r iego  p o r  medio do c ig ü e ñ as  ó g u i l la s ,  ó sea s ac á n 
dolas á b razo , y conm inando con m u lta  al que  lo 
contrario  h ic iere ;

Considerando que  al publicar  el Alcalde los cita
dos bandos lo hizo en v i r tu d  de las facultades que 
le es taban  conferidas por el a r t ,  73 de la lev de 
Ayuntam ientos  y e n  el ejercicio de las fu n c io n e s a d -  
m in is l ra t iv a s  que  le co rrespond ían  de cu id a r  de 
todo lo relativo á policía r u r a l ,  con arreglo al a r 
tículo 74 de la misma ley, toda vez que  en Valencia 
de A lcánta ra  no habia  legislación alguna especial 
pa ra  el ap rovecham ien to  de aquellas  ag u a s ;

Considerando que si bien corresponde á los A y u n 
tam ientos a r r e g la r  por medio de acuerdos  el d is f ru 
te de las aguas co m u n e s ,  cuyo ca rác te r  t ienen las 
de que  se t r a ta ,  en donde no haya un  rég im en es
pecial autorizado com peten tem ente  según el citado 
art .  80 de la ley de A y u n tam ien to s ,  la disposición 
adoptada  por el Alcalde, solo debe co nsiderarse  co
mo una m edida de policía ru ra l  y no como un sis
tema pe rm anen te  de riego, y en (al concepto obró 
en el ejercicio de sus a t r ibuc iones  sin ab rogarse  las 
que co rrespon d ían  á la corporación municipal;

Considerando que  aun  suponiendo que el Alcal
de abusase de sus facultades al d ic ta r  los citados 
bandos } m a n d a r  jse rompiesen las referidas pes
queras  pa ra  que  las aguas del rio A vid  siguiesen 
su curso  na tu ra l ,  no deber ían  seguirse p roced im ien
tos contra el mismo por tales hechos ,  pues t r a t á n 
dose de de ja r  sin efecto una providencia dic tada  por 
aquel en el círculo de sus a tr ib u c io n es  a d m in i s t ra -  
t i v a s , y siendo también esencialmente a d m in is t ra 
tiva toda cuestión de ag uas  de ap rovecham ien to  co
m ú n ,  solo correspondería  al G o bernad or  de la p ro 
vincia como super ior  ge rá rq u ico  en el estado actual 
de este asunto  co rreg ir  g u b e rn a t iv a m e n te  al ex 
presado Alcalde, si para ello hubiese motivo y revo
car aquella p ro v id en c ia ,

Las Secciones opinan que debe confirm arse la 
negativa del Gobernador de Cáceres.

Y habiéndose dignado S. M. la R e i n a  ( Q. D. G.) 
resolver de conform idad con lo consultado por las 
referidas Secciones, de Real ó rd en  lo comunico á 
V. S. pa ra  su inteligencia y electos consiguientes. 
Dios g ua rd e  á V. S. muchos años. Madrid 30 de 
Enero de 1860.

POSADA H ER RE R A
Sr. Gobernador de la provincia  de Cáceres.

Gobierno.— Aegociado 3.°— Quintas.
Pasado á informe de la Sección de Gobernación 

del Consejo de Estado el ex ped ien te  promovido por 
Epifanio Matías C arrasco ,  qu in to  del reemplazo del 
año 1857 pa ra  la reserva por el cupo de Puente  
del Arzobispo, en reclamación del acuerdo por el 
que el Consejo provincial  de Toledo le declaró sol
dado, la indicada Sección ha emitido sobre el a su n 
to el s iguiente d ic tám en :

«Epilanio Matías Carrasco, núm ero  6 del sorteo de 
Puente del Arzobispo para el reemplazo de Milicias 
provinciales co rrespondiente  á 1857, expuso en el 
acto del llamamiento y declaración de soldados que 
tuvo lugar el 10 de Enero de 1858, ser  hijo de v iu 
da pobre a quien  mantenía , pues au nque  tiene otros 
dos h e rm a n o s , • uno de los cuales, es m ayor de 17 
años, este se hallaba ex tinguiendo  una condena de 
13 años de pres id io ,  y el otro no tenía m a s q u e  
16 ano>. Los interesados estuvieron conformes, pero 
manifestaron que el herm ano cumplía su condena

en Mayo, pidiendo que  tan pronto como se licen 
ciase fuese el Epifanio á cu b r i r  su  plaza, con cuya 
petición estuvo conforme el Ayuntam iento  y le d e 
claró exento con la cualidad de «por hoy.»

Conformes los interesados con este fallo, fué e n 
tregado en caja Juan  Luis Trigueros, qu in to  de La
garte ra .  pueblo que  habia jugado  décim as con el de 
Puente del Arzobispo; y así las cosas, y habiéndose 
presentado con su licencia de presidio en 27 de 
Abril de 1858 Juan  C a rra sco ,  herm ano del E pifa 
nio, el Alcalde de L agarte ra  ofició al del Puen te  
para  que, atendido el licénciamiento del Juan ,  p ro 
cediese con arreglo  á la ley. El Alcalde del P uen te  
lo puso en conocimiento del G o bernador ,  y pasada  
esta comunicación al Consejo provincia l ,  notó esta 
corporación q ue  el fallo del A y u n tam ien to  se habia 
dictado con la cualidad de «por entonces,» y consi
de ran d o  que en su forma no se hallaba ajustado al 
ar t .  81 . acordó que la m unicipalidad procediera  á 
la declaración definit iva de exento ó soldado del 
Epifanio Matías Carrasco.

Así lo comunicó en 17 de Junio de 1858 al 
A yuntam iento  del Puente; y esta Corporación, en la 
sesión que  celebró en 27 del mismo mes con a s i s 
tencia de los in te resados ,  declaró al Epifanio concF1 
p rend ido  en la excepción que marca el pá rrafo  se
gundo del art .  76 y reglas p r im era  y sétim a del 77, 
con cuyo fallo rio se conformó el comisionado del 
pueblo de Lagarte ra .

Llevado el caso al Consejo provincial revocó este 
acuerdo en sesión de 24 de Enero de 1859 por las 
razones qu e  expresa  en su acta y en su in fo rm e,  y 
que  pueden reasu m irse  en las s igu ien tes :  1 /  Que el 
fallo dictado en 10 de Enero de 1858 por el A y u n 
tam iento  del P uen te ,  si bien i r re g u la r  en su forma, 
fué bien claro en su esencia, y adquir ió  carácter  de 
ejecutorio por no h ab er  sido reclamado. 2.a Porque 
no cree á Epifanio Matías Carrasco com prend id o  en 
el caso cuarto  de la regla p r im era  del art. 77 p ue s 
to que  al tiem po de la declaración de soldados se s a 
bia que  estaba próxim o á cu m p li r  la condena su 
herm ano Ju an  , y el espír i tu  de la ley es qu e  no q u e 
den  abandonadas  las viudas.

En 7 de Febrero  acudió en queja de este 
acuerdo el in teresado Epifanio Matías Carrasco, y al 
rem it i r  el Gobernador el expedien te  manifiesta que  
en su concepto co rresponde la excepción al recla
mante.

Como se desprende d é lo s  an tecedentes q u e  que_ 
dan ex trac tados ,  n in g u n a  contradicción resulta  re s 
pecto á que  sea v iuda  y pobre la m a dre  de E pifa
nio Matías Carrasco, y á que este cumpliese para  
con ella los deberes de un  buen hijo, así como tam 
poco relativam ente á que  uno de los dos h e rm a 
nos del citado mozo no llegaba á la edad de 17 
años; quedan do  reducida la cuestión á los fu n d a -  
meutos qne  tuvo el Consejo provincial  de Toledo al 
d ic ta r  el fallo contra  el cual se reclama.

A ellos co ncretará  la Sección esta consulta, v no 
cree av en tu rad o  an t ic ipar  que  es más conforme con 
la ley la opinión que ha emitido el G o bernador  de  
la provincia  al rem it i r  el expediente, que la que  
sostiene el Consejo en el informe que ha evacuado.

Efectivam ente ,  el acuerdo dictado por el A y u n 
tam iento del P u e n te  del Arzobispo en 10 de E nero  
de 1858 adolece del vicio de i r r e g u la r id a d  que no
tó el Consejo, pues debiendo haber  declarado al 
mozo te rm in a n tem en te  soldado ó ex c lu ido ,  según 
p rev iene  el art.  81, lo hizo de u n a  m an era  condi
cional que el mismo artículo rech aza ,  por  lo cual 
obró el Consejo en consonancia con la ley al revo
carlo, y o rd en a r  qu e  la Municipalidad procediese á 
d ic ta r  una declaración definitiva.

Así se verificó en acto de 27 de Junio  del m ism 0 
año, declarando  al mozo exceptuado, y aquí  es don
de el Consejo provincial comienza á desv ia rse  de 
la ley; pues ó su  órden de 17 del mismo mes tuvo  
por objeto im poner á la M unic ipalidad la obligación 
de dec la ra r  al mozo soldado, lo cual no está en las 
a tr ibuc iones  de las corporaciones provinciales, ó tu 
vo por objeto, y esto es lo mas racional y lo a r r e 
glado á las vigentes prescr ipc io nes  , an u la r  con su 
revocación el acuerdo  dic tado por el A y un tam ien to  
en 10 de Enero como co ntra r io  al a r t .  81.

En este caso p u e s ,  y anu lado  el acuerdo  en 1.° 
de Enero de 1858, el A y untam ien to  del Puente  es
tuvo en su derecho al d ic ta r  el de 27 de Junio  del 
mismo año, decla rand o  al mozo exceptuado: y esto 
sentado, veamos ahora si, con sujeción á la ley, de
bió el Consejo revocar  este fallo y dec la ra r  soldado 
á Epifanio Matías Carrasco .

El caso cuar to  de la regla 1.a del ar t .  77 consi
dera hijo único á un  mozo au n q u e  tenga otro h e r 
m ano  si «este es penado  que ex t ing a  una condena 
de cadena ó reclusión, ó la de presidio ó pris ión que 
no baje de seis años:» m as el Consejo provincial  de 
Toledo cree no debe atenderse  al núm ero  de años 
en que  consistan las condenas,  sino al tiempo que 
queda á los penados pór cu m plir  , con relación al 
dia señalado para  la declaración de soldados.

La mora lec tura  del citado caso pone en relieve 
la equivocación que  padece el Consejo, pues bien 
claro se conoce que  esta disposición se refiere á los 
años en que  consisten las condenas, y no al tiempo 
que  falta p a ra  cum plir las  desde la declaración de 
soldados: y tan  es así, que  cuando  la ley ha que r id o  
que se tenga en cuenta el tiempo que falta pa ra  c u m 
plir las condenas, y no los años en que  estas con
sistan, lo dice bien c la ra  y t e rm in a n tem e n te ,  como 
sucede en el párrafo  tercero del a r t .  76, don de  usa 
la frase «que no haya de cu m p lir  den tro  de,» en 
vez de la de «que no baje de.»

De seguirse  la inteligencia que  el Consejo p ro 
vincial de Toledo da al caso cuar to  de la regla 1.a 
del art.  77, vendríam os á caer en los escollos q u e  
con m ucha oportunidad señala el Gobernador de la 
provincia, es decir; que no q uedan do  al tiempo de 
la declarac ión de soldados seis años de cadena que 
ex t in g u i r  á un penado, no se ten d r ía  por c o m p ren 
dido en el párrafo y artículo citados, aun cuando  le 
re s ta ran  cinco y medio; que cada A y un tam ien to  y 
cada Consejo, en cuan tos  casos ocurriesen ,  te n d r ían  
que ap rec ia r  d iscrec ionalm ente si el resto de con
dena  menor de seis años que  pesase sobre el h e rm a 
no de un qu in to  era corto, y por consiguiente fuera 
de la ley: y por último, que  para circunstancias  ex 
presadas  en un  mismo artículo se ad op tar ía  una  d i 
versa in te rpre tac ión ,  pues así como se tiene por m e
nor de 17 anos á aquel á quien falta un dia para  
cumplirlos, y como soldado en el servicio á uno que 
deba cu m p lir  su empeño den tro  de breves dias, por 
analoga razón ha de considerarse  «orno penado q u e  
ex t ingue  una  condena m ay o r  de  seis años á aquel 
que  p róx im am ente  debe obtener su licencia ab so 
luta.

En atención pues á cu an to  queda expuesto:
Visto tam bién  el párrafo  segundo del ar t .  76 y 

regla 7.a del 77:

Considerando
1.° Que según  se ha dicho no resulta  contradic

ción a lguna respecto á la viudez y pobreza de l a 
m a d re  de Epifanio Matías C arra sco ,  así como tam
poco respecto á q ue  este cum pliese con los deberes 
de un buen hijo.

2.° Que este debe ser repu tado  único en. sentido 
de la ley, porque a u n q u e  su h e rm ano  Ju an  OS mayor 
de 17 añ os ,  se hallaba ex tinguiendo  un a  Condena 
m ayor de seis el 10 de Enero de 1858, d ia  señalado 
por ia disposición 11.a de la Real ó rden de 14 de Di
c iem bre de 1857 pa ra  el acto de llam am iento y de
claración de soldados de la reserva  correspondiente 
al mismo añ o ;

La Sección op in a ,  que  revocándose el fallo dic
tado en 24 de Enero de 1859 por el Consejo p ro
vincial  de Toledo, se declare  exceptuado á Epi
fanio Matías Carrasco, dándosele  de baja, y yendo á 
cu b ri r la  el núm ero  que corresponda.

Y habiendo S. M. tenido á bien resolver de con
form idad con el p re inser to  d ic tám en, y disponer que 
esta resolución s i rv a  de regla general en casos aná
logos, de Real órden  lo digo á V. S. p a ra  los efectos 
consiguientes.  Dios g u a rd e  á Y. S. muchos años. Ma
dr id  31 de E nero  de 1860.

POSADA HERRERA-
Sr. G obernador de la p rovincia  d e .....

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.— Negociado 1.º
Ilmo. Sr.: En celebridad del fausto suceso de la 

toma de la plaza de Tetuán, S. M. la Reina (Q. D. G.) 
se ha dignado m a n d a r  que por tres  dias vaquen 
todos los establecimientos de instrucción pública.

Do Real órden lo digo á V. 1. para los efectos 
oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
7 de Febrero de 1860.

GORVERA.
Sr. Director general de Instrucción pública.

CONSEJO DE ESTADO.

R E A L  D E C R E T O
Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Cons

ti tuc ión de la Monarquía Española Reina de las Es- 
pañas. A todos los que las p resen tes  vieren  y en
ten d ie ren  y á qu ienes  toca su observancia  y c u m 
p l im ien to ,  sabed q u e  he venido en decre ta r  lo s i 
guiente:

En el pleito que  en el Consejo de Estado pende 
en p r im e ra  y única instancia  en tre  p a r t e s ,  de la 
una D. José María de Murua, Conde del Valle, y en 
su  nom bre  el Doctor D. José Luis  Retortillo, d e m a n 
dante; y de la o tra  b  A d m inis trac ión  g e n e r a l , de
m andada, rep resen tad a  por mi Fiscal, sobre que se 
le pres te  au dienc ia  in s t ru c t iv a  en el expedien te  de 
declaración de utilidad pública de las obras  del Real 
Sem inario  de Vergara:

Visto:
Visto el p resupu es to  que el Ingeniero 1). Mariano 

José L ascura in  formó en 13 de Jun io  de 1851 para 
hacer  las obras  necesarias  en el Seminario, á fin de 
es tablecer en él la Escuela in d u s t r ia l ,  graduándole 
en 1.425.163 rs. con inclusión de 78.500 por las casas 
del Conde del Valle, al que acompañó el plano para 
el proyecto de ensan che  y ampliación:

Vista la Real ó rd en  de 20 de Agosto de 1851, en 
que se aprobó el p re su p u es to ,  inc luyendo el valor 
do los edificios q u e  debían  a d q u i r i r s e ;  y se accedió 
al deseo manifestado por la Diputación de  que se \e 
encomendase la ejecución de las obras, á cuyo efec
to dispuso se le e n t re g a ra n  los fondos, que  tanto el 
A y un tam ien to  como el Sem inar io  destinasen á este 
objeto, por la m ayor  economía que  se lograría de 
este modo, pero debiendo c a m in a r  de acuerdo con 
el Director,  y con la in te rvenc ió n  del Ayuntam ien
to por la pa r te  con que con tribuyera :

Visto el certificado dado por el Secretario del 
A y un tam ien to ,  del que  aparece que  en 25 de No
v ie m b re  de 1857 se reun ie ro n  la Comisión de la 
Municipalidad, el D irec tor  del Ins t i tu to  y el Conde 
del Valle, quien pidió por sus solares y fincas 200.000 
re a le s ,  s in que  hubiese avenencia, au n q u e  se le 
ofrecieron 120.000:

Vista la instancia que  el A yun tam ien to  en 14 de 
Enero  de 1858 dirigió al Gobernador, en la que ex
presó que pa ra  e jecu ta r  las obras ex istia  la difi
cu ltad  de no haber  podido a d q u i r i r  dos casas y dos 
solares del mencionado Conde del Valle , sin em
bargo de no haber omitido medio a lguno para su 
compra, hallándose com prendidos  en el croquis ya 
aprobado: qu e  teniendo p resen te  su importancia, 
acordó se procediese á la expropiación forzosa, con 
lo que  se obtendría  m ayor  ex tensión pa ra  la plaza 
y su regula rizacion al plano de la villa, y solicitó 
se sirviese d ec la ra r  que  las obras  de ampliación enan 
de u t i l idad  pública, y q u e  se concediese á la Cor
poración el permiso com petente  para  realizarlas:

Visto el anuncio  del 29 del mismo mes y año , 
inserto  en el■ Boletín oficiid de la provincia, haciendo 
público se ins tru ía  expedien te  pa ra  la declaración 
de u ti l idad  pública con objeto de am p l ia r  el Sem i- 
nario, y la petic ión del referido Conde pa ra  que so 
le diese vista  y audiencia , las que  se le otorgaron, 
y en su v i r tu d  dijo que no necesitaba más ex ten 
sión un establecimiento qu e  habia  contenido mayor 
n ú m ero  de a lum nos en años anteriores:  que  si se le 
quería  am pliar ,  podría obtenerse  con un id ad  a p ro 
vechando la pa r te  cercada del mismo edificio con
forme al plano que p resen ta ba :  que así se lograría 
a lguna economía: q u e  no se cau sa r ía  el perjuicio de 
la expropiación ni el d e rr ib o  de una  p a r te  de la 
herm osa iglesia del Sem inar io ;  y concluyó con que 
no siendo indispensables,  ni a u n  conven ien tes  am
bas medidas,  se decre tase  que  las obras  p roy e c ta 
das no e ran  de u t i l idad p ú b l ica ,  y por consiguiente 
que  no debia haber  lugar  á la expropiación:

Visto el informe del A y u n tam ien to  de 21 de 
Marzo s igu ien te ,  en que  se manifiesta q u e  D. José 
María de Murua , Conde del Valle, p a r t ía  del error 
de que  el Sem inario  no e ra  más que u n  Instituto 
provincial,  cuando ñor Real ó rden  do 24 de Marzo 
de 1851 se declaró Escuela in d u s tr ia l ,  siéndole con 
este motivo necesaria la am pliación p a ra  establecer 
cómoda y ho lgadam ente  la escuela: q u e  resistía la 
expropiación p o rq u e  no se le d a b a n  por sus fincas 
los 200.000 rs. q ue  pidió, s in  em bargo  de que se le 
ofrecieron 120.000 , á pesar  de que  su valor era el 
de 78.000, según tasación del Ingeniero: q u e n ad a  se 
p e rjud icab a  al se rv ic io  de la iglesia porqu e  le que
daba una g ra n  capilla, m u y  b a s tan te  p a ra  las so
lem nidades religiosas; y p o r 'ú l t im o ,  que  de hacerse 
la construcción donde proponía, se p r iv ab a  el Semi
n a r io  de las luces, ventilación y desahogo que aho
ra tienen sus salas , dorm itorios y dem as  departa
mentos:

Vista la Real órden  de 30 de Mayo de 1858, que 
hizo la declarac ión de  u t i l idad  pú b l ica ,  compren
diendo en las re fe r idas  obras  las de ampliación por 
la parle  que  se p ropo n ía :  y se m andó  que se pro
cediese en su consecuencia  á la expropiación for
zosa de  los solares y casas del M u ru a ,  con arreglo 
a la ley de 17 de Julio  de  1836; y se autorizó al 
A y u n tam ien to  de Yergara pa ra  co n tr ib u ir  á. la eje
cución con la ca n t id ad  q ue  tenía acordada. ,

\ i s t a  la resolución del G obernador ,  roacdañ^o 
n om brase  p e ri to  pa ra  la tasación conforme Ifl 
tículo 7.° de la c itada ley ,  á cuya  decisión 96 ep&so 
M urua, m an i le s tan d o  se le debia oir  an tes  
t ivam en te  en u n ió n  de la Diputación provincial 
sobre la neces idad  de q u e  ced iera  el todo ó parte 
de las fincas: q u e  se violaba ostensiblemente el ar
tículo 4,° de la ley si no se accedía á que usas® de



su derecho, y solicitó se le cqncediem la correspon
diente audiencia:

Visto el d ictam en del Consejo p rovincia l para 
que se procediese á la tasación, y los decretos del 
Gobernador de 5 y  25 de O ctubre en que así lo de
terminó:

Vista la instancia que el interesado presentó al 
Ministerio para que se susp endiera el curso del e x 
ped iente; se le oyera en la forma p rescrita , y se re
solv iese lo que procediera en cuanto ó la declara
ción de u tilid a d , hechas que fuesen las justificacio
nes conven ientes; y la Real orden de 5 de D iciem bre 
del citado año de 4858 en que se desestim ó su p re
tensión:

V ista la dem anda con ten ciosa , incoada por el 
Doctor D. José Luis Retortillo á nom bre de D. José 
María de Murua, Conde del V alle, en la que m a
n ifestó , que habiendo aparecido en el Boletín oficial 
el anuncio , se opuso Murua como h abitan te del 
pueblo; que legalm ente no se pudo com prender en  
una sola Real órden la declaración de u tilidad p ú 
blica y la relativa á la enajenación forzosa de d e 
term inadas fincas; que sobre este segundo extrem o  
no se le ha oido como propietario , ni á la D iputa
ción p rov in cia l, ni acerca de él ha decidido el Go
bern ad or, y por consigu ien te resulta que no se ha 
cum plido con lo prescrito en el art. 4.° de la ley  
de 47 de Julio de 4 836; por todo lo 'q u e  solicitó  se 
revocasen las Reales órdenes de 30 de Mayo y 5 de 
D iciem bre de 4 8 5 8 , y se le concediese la aud iencia  
pretendida:

Visto el escr ito  de mi F isca l, en que solicita se 
absuelva á la A d m in istración  de la m encionada de
m anda y se confirm e la Real orden que en ella se 
im pugna:

Vista la ley de 47 de Julio de 4836 sobre en a je
nación forzosa de la propiedad particular en bene
ficio público:

Vistos los artículos 3.° y 4.° de ella que dicen: 
Art. 3.° «La declaración de que una obra es de 

su tilid ad  pública , y el perm iso para etnprenderla, 
«serán objeto de una ley, siem pre que para e jecu -  
atarla haya que im poner una contribución  que grave  
»á una ó mas provincias. En los dem as casos serán  
«objeto de una Real órd en , debiendo preceder á su  
x>#s.pedicion los requisitos sigu ientes:

Prim ero. ((Publicación en el B oletín oficial re s
p e c t iv o ,  dando un tiem po proporcionado para que  
»Ios habitantes de! pueblo ó pueblos que se sup on -  
agan in teresados, puedan hacer presente al Gober
n a d o r  civ il lo que se les ofrezca y  parezca.

Segundo. «Que la Diputación provincial, oyendo  
»á los A yuntam ientos del pueblo ó pueblos in te r e -  
»sados, exprese su  dictám en y lo remita á la su -  
«perioridad por mano de su Presidente.»

Art. 4.° «El Gobernador c iv i l , en unión con la 
«Diputación p rov in cia l, oirá in stru ctivam en te  á los 
«interesados dentro del térm ino discrecional que se 
«considere su fic ien te , y decidirá sobre la necesidad  
«de que el todo ó parte de una propiedad deba ser  
«cedida para la ejecución de una obra declarada ya  
»de utilidad pública, y habilitada con el correspon- 
«diente permiso.»

Visto el Real decreto de 27 de Julio de 4 853, 
que contiene el Reglamento para la ejecución  de la 
citada ley; y su  art. 25 que d ice:

«Cuando se falte á las d isposiciones conten idas  
«en la ley, podrán las partes intentar la vía con
te n c io sa  ante el Consejo Real, contra la decisión  
«gubernativa que se adopte sobre la necesidad de 
«que el todo ó parte de una propiedad deba ser ce -  
»dida para la ejecución de las obras públicas pro
v in c ia le s  ó m unicipales declaradas ya de u tilidad  
«pública.»

Considerando que después de declarada una 
obra de utilidad p ública , es cu ando, según el texto  
dé la ley, ha de oirse in stru ctivam en te por el Go
bernador á los in teresad os, y decid irse por el m ism o  
sobre la necesidad de que el Jodo ó parte de una 
propiedad sea cedida para la ejecución:

Considerando que si bien D. José María de^Murua 
expuso lo que tuvo por conveniente acerca de la 
expropiación de sus fincas para el ensanche del S e
m inario de V ergara , lo verificó en virtud del lla
m am iento hecho á todos los vecinos por m edio del 
B oletín  oficial para que m anifestasen lo que creye
ran oportuno acerca de la utilidad de la o b ra , con
forme al art. 3.° de la citada ley, y no en virtud de 
la audiencia instructiva que el 4,° manda dar al 
que ha de ser expropiado.

Considerando que la expresada A udiencia in s -  
- tructiva es un trám ite establecido por la ley en ga

rantía de los intereses del propietario contra "los 
actos de la A d m in istración , y que por lo m ism o  
D. José María Murua tiene derecho á que no se 
prescinda de él en los térm inos y en la ocasión que  
la ley ha señalado, aunque pueda aparecer in fruc
tuoso y evacuado con anterioridad su objeto;

Oido el Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron D. Dom ingo Ruiz de la Vega, Presidente; 
D. Facundo Infante, D. Antonio González, D. Andrés 
García Cam ba, el Conde de C lonará, D. Joaquín 
José C asaus, D. Manuel Q uesada, D. Francisco Ta - 
m es Hevia, D. Antonio Fernandez L an d a , D. José 
Caveda, D. Antonio Caballero, D. Manuel de Sierra y 
Moya, D. Francisco de Luxán, D. José Antonio (Mane
ta, D Antonio E scudero, D. Manuel Cantero, D. Die
go López Ballesteros, D. Luis Mayans, D. Pedro Gó
mez de Laserna, D. Florencio Rodriguez Vaamonde, 
el Conde de Torre-M arin, D. Manuel de G uillam as, 
D. Manuel Moreno López y D. Cirilo A lvarez, Ven
go en mandar se dé á D. José María Murua la a u 
diencia instructiva que determ ina el art. 4.° de la 
ley  de 47 de Julio de 4836, precediéndose después 
á lo que corresponda según la m ism a, quedando  
sin efecto las Reales órdenes de 30 de Mayo y 5 de 
Diciem bre de 4 858 en cuanto se opongan á esta 
resolución.

Dado en Palacio á diez y ocho de Enero de mil 
ochocientos sesenta. —  Está rubricado de la Real 
m a n o .= E l Ministro de la Gobernación, José de Po
sada Herrera.

Publicación.=L eido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado , hallándose celebrando audiencia pública el 
Consejo pleno , acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se refiere; que se 
una á los mismos ; se notifique en forma á las par
tes , y se inserte en la G a ceta , de que certifico.

Madrid 34 de Enero de 4 8 6 0 .= Ju an  Sunyé.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid á 3 de Febrero de 1860 
en la caus? pendiente ante Nos por recurso de casación 
seguida en el Juzgado especial de Hacienda de Burgos y en la Sala prim era de la Real Audiencia de la misma 
ciudad contra Doña Marcelina Lopidana y Ordozgoiti y otros por contrabando y uso de un precinto :

Resultando que en 8 de Noviembre de 1857, el Comandante de Carabineros de Miranda de Ebro, en virtud de confidencia ocupó en un carro conducido por Gregoric Perez un bauUprecintado con el sello de la Aduana d( Vitoria del propio año 1857, que contenía cuatro a rro bas y dos libras de tabaco , y que instru ida la oportuna causa resultó que el precinto era legitimo y que sin dudé 
se había empleado después de haber servido para otrc 
bulto de procedencia legítim a, puesto que el cordel er; 
más grueso que los que se usaban, y el plomo se haliab: 
golpeado con objeto ni parecer de ab rir los conducto: 
por donde le atiavesaba:

Resultando que comprendida con otros en el procedi
miento Doña Marcelina Lopidana por haber sido la qu< 
entregó en Vitoria el baúl paVa rem itirle á Burgos, convino en esto, si bien aseguró que no contenía más qu< 
ropas y efectos de su u so , y que sustanciada la caus, 
por sus trámites se dictó sentencia por el Juez de prim e 
ra instancia condenando á aquella por el delito de con 
trabando en la multa del cuádruple valor del género ex
pendido, y en la de 25 duros por el uso del precinto coi arreglo al artículo 231 del Código penal:

Resultando que apelada esta sentencia por Doña Mar
celina Lopidana, por la de vista que en 5 de May< 
de 1849 pronunció la Sala prim era de la .Real Audienci; 
de Burgos, condenó á aquella únicamente en la multa de 

- cuadruplo valor del taboco aprehendido por considera que siendo legítimo el precinto, solo podia apreciarse e 
de haberle empleado después de haber servid

)ara otro bulto de procedencia legítima como un medio 
raudulento que constituye circunstancia agravante y no 
lelito conexo de falsedad:

Resultando que contra esta sentencia interpuso el 
«Mscal de S. M. el presento recurso de casación por ju z 
garla contraria á los artículos 17 en sus núm eros 4.° y 7.°, 
50 y 3! del Real decreto de 20 de Junio de 1852 y al 216 
leí Código penal, en cuanto por ella no se aplicaba pena 
dguna á la procesada Lopidana por el delito conexo de fal
sificación ó suplantación del p recin to , habiéndose citado 
m este Supremo Tribunal como infringido tam bién en la 
sentencia el art. 450 del referido Código:

Vista, siendo Ponente el Ministro D. Joaquín de P al- 
na y Vinuesa:

Considerando que para decidir este recurso solo pue- 
len apreciarse las infracciones de ley que se citaron al 
nterponerlo, según la prescripción del art. 97 del Real 
lecreto de 20 de Junio de 1852 , porque este no faculta 
d Ministerio fiscal ni á los interesados para citar otras 
listintas de aquellas en este Supremo T rib u n a l, y porque 
io dispuesto en e l últim o artículo de dicho decreto para 
ju e  se observen las leyes comunes del Enjuiciamiento en 
todo lo que no se halle expresamente determ inado se re - 
Jere á las leyes del Enjuiciamiento crim inal y  no podia 
tener aplicación á él lo resuello sobre este punto  en la 
iel c iv il, que además es de fecha posterior:

Considerando que si al in terponer el recurso, se ci
taron como infringidos los artículos 17, 20 y 31 del ex
presado decreto, fué porque la Sala sentenciadora, lim i
tándose á penar el delito de contrabando , estimó solo 
mmo circunstancia agravante de él el conexo que para 
?acilitarlo sehab ia  cometido de falsificar el precinto, y no 
o penó tam bién independientem ente del prim ero v con 
irreglo al art. 216 del Código:

Considerando que según lo juzgado por la Sala, ap re 
sando los hechos, no se falsificaron los sellos y marcas 
iel precinto, sino que siendo este legítimo y aplicándolo 
d baúl que contenia el contrabando, se usó de un  m e- 
iio fraudulento para facilitar su introducción, medio que 
:omo ha reconocido el Representante de la Hacienda en 
;4e Supremo Tribunal, no constituye el delito que se 
iesigna en el art. 216 del Código p e n a l:

Considerando por consiguiente que no se ha in fring í- 
lo este articulo, y que siendo el único de los del Códi
go citado en tal concepto, tampoco se pueden tener por 
nfringidos los ya mencionados 17, 20 y . 31 del Real de
creto de 20 de Junio de 1852 , porque para la aplicación 
le sus disposiciones era indispensable señalar un delito, 
^ n o  habiéndose cometido el de la falsificación del p re 
cinto, no se determ inó otro alguno en la interposición 
leí recurso;

Fallamos , que debemos declarar y declaramos no ha- 
3er lugar al de casación deducido por el Ministerio fiscal 
en esta causa. Advertimos al Juez D. Atanasio González 
ITiñon que la instruyó que en lo sucesivo cuide de ha
cer constar si los reos han sido reincidentes y  que se ha cumplido con las prescripciones de los artículos 73, 79, 10, 86 y 88 del Real decreto de 20 de Jun io  de 4 852, no 
comprendiendo en sus fallos á personas que no lo 
layan sido en la acusación: al Prom otor fiscal D. Cesá
reo Jiménez que en los escritos de acusación articu le or- 
lenadam ente los puntos de hecho y de derecho como se 
3reviene en el art. 72 del expresado Real decreto; y 
nandam os que devuelta que sea la causa á la Real A u- 
lieneia de Búrgos, se com unique al Ministerio fiscal para 
jue pida lo que corresponda relativam ente al Oficial de 
a Administración de Aduanas de Vitoria D. Luis Zorrilla; 
f  lo acordado,

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
a Gaceta, pasándose al efecto la correspondiente copia, lo 
ironunciam os , mandamos y firrnamos.==Ramon López 
irazquez.=Sebastian González Nandin.«=Miguel Osea.— 
Manuel Ortiz de Zúñiga.=^Antero de E charri.= F ernando  
Calderón y C ollantes.=Joaquin de Palma y Vinuesa.

Publicacion.—Leida y publicada fué la an terior sen 
tencia por el Ihno. Sr. D. Joaquín de Palma y Vinuesa, 
Ministro de la Sala prim era del Supremo T ribunal de 
íusticia, celebrando audiencia pública la misma Sala en 
fi dia de hoy , de que yo el Escribano de C ariara certi- 
ico.Madrid 3 de Febrero de 1860.—Juan de Dios Rubio.

En la villa y corte de Madrid á 4 de Febrero de 4 860, 
m los autos que en el Juzgado de ptim era instancia de 
Dlot y Audiencia territorial de Barcelona ha seguido Do- 
ía  G ertrudis Clapera Veguer con los consortes D. Bar
tolomé Moner y María Clapera Veguer sobre que se de- 
fiare á la prim era coheredera con . los segundos en los 
bienes quedados al fallecimiento de D. José V eguer, tio 
ie  am bas ; autos pendientes ante Nos en virtud de re
curso de casación interpuesto por Moner y su esposa jontra la sentencia dictada por aquella Audiencia :

Resultando que después de promovido pleito en 4 812 
por Miguel Palomer y su esposa María Rosa Clapera y 
Veguer contra los mismos hoy demandados sobre entrega 
le la parte de herencia que á la María Rosa correspon • lia por m uerte de su tio D. José Veguer , pleito que no hubo de concluirse por haber celebrado concordia los 
interesados, acudió al Juzgado en 1857 Doña Gertrudis 
Clapera y Veguer presentando demanda en forma , en 
que, después de referir que al fallecimiento de su tio
D. José Veguer en 4 8 40, sobreviviéndole sus sobrinas 
María , María Rosa y la G ertrudis, se apoderaron de to
da la herencia y de los bienes la María y su esposo Bar
tolomé , suplicó que se declarase á la Doña G ertrudis 
reheredera con su citada herm ana María en la heren
cia y bienes de su tio D. José, y que se condenase á d i
chos consortes á que la entregaran y restituyeran la par
te de la expresada herencia que le correspondía y deten
taban , junto  con los frutos y rentas producidos y podi
dos producir desde el dia de la m uerte de su m enciona
do tio :

Resultando que D. Bartolomé Moner y su esposa Ma
ría Clapera Veguer, contestando á la dem anda, p reten
dieron que se les absolviera de ella , imponiendo silencio 
perpétuo con las costas y gastos del juicio á la Doña 
G ertrudis, por cuanto la María Clapera había quedado 
heredera universal de su tio D. José Veguer, según se 
íustificaba por la copia de su testamento que presentaba, 
atorgado en 22 de Marzo de 4 842:

Resultando que este testamento con la fecha referida se encontró extendido en un libro en folio existente en 
la parroquia de San Estéban de Bas rotulado testamento 
ie 1827 , sin que estuviese firmado por el testador , au n que decía que. lo firmaba , y expresándose que pasó an
te dos testigos y lo firmaba «V. Juanola Ecónomo, - dan
do fé de todo el Presbítero Montana :Resultando que argüido de nulo el expresado testa
mento por Doña G ertrud is, y recibidos los autos á p rue
ba , presentó para la suya la demandante una certifica
ción de que D. Juan Montaná fue nom brado-Regente de 
la parroquia de San Estéban de Bas en 9 de Setiembre 
de 1835 , cesando en 16 de Abril de 1841 , sin que cons
tase que antes ni después hubiese desempeñado P resbí
tero alguno del mismo nom bre y apellido la expresada 
parroquia como cura propio ni bajo otro concepto :Resultando que la parte dem andada, tam bién para 
su prueba, pidió el cotejo, que tuvo efecto, del referido 
testamento , advirtiéndose en la diligencia ,,segun lo so
licitado por la propia parte , que reconocidas todas las 
partidas y testamentos contenidos en el mencionado li
bro hasta la nota que textualm ente deoia «Santa Visita de 
San Estéban de Bas 5 de Agosto de 1851 ; visitados estos 
testamentos con el último del libro anterior, los aproba
mos y firmamos.—Florencio , Obispo de G erona.=  Ante 
m í , Joaquin Masmity,» todos contenían igual fórmula ó 
forma de recepción que el cotejado , sin que obrasen las 
firmas de los testadores ni de otros que firmasen por 
ellos:Resultando que conclusos los autos y llamados á la 
vista, el Juez de prim era instancia de Olot en 11 de Se
tiembre de 1858 pronunció sentencia, en que declaró nu
lo, de ningún valor ni efecto el testamento de D. José Ve
guer , y en su consecuencia con derecho á Doña G ertrudis Clapera Veguer á la coherencia en los bienes de aquel 
con los frutos producidos y debidos producir desde la 
contestación á la demanda :

Resultando que interpuesta apelación por los consor
tes Bartolomé y María Clapera Veguer, y remitidos los 
autos á la A udiencia, se presentó por los demandados, ademas de las dos partidas de defunción de los testigos que figuraban en el testamento de Veguer para justificar que existían dichos testigos en 4 83 2, una certificación expedida en 27 de Octubre de 1858 por el párroco de 
San Estéban de Bas con objeto de probar que el testa
mento de Veguer estaba otorgado en la misma forma en 
que lo habían sido los demas desde 1812 y siglos atrás 
en la citada parroquia, habiendo sido ley paia num ero
sas familias , y de cuya validez nadie habia dudado:

Resultando que solicitado por los demandados el r e 
cibimiento de los autos á prueba para que se verificase 
el cotejo de la certificación y partidas presentadas, así como el de unas cartas de pago que lo fueron en prim e
ra instancia, se opuso á ello la demandante, proveyén
dose en 14 de Enero de 1g59 por la Sala tercera de la espresada Audunoia, auto por el cual se declaró no haber lugar á recibirse el pleito á prueba, y que quedasen 
unidos á los autos, para los efectos que hubiere lugar en 
definitiva, los documentos que se habían producido:

Resultando que denegada la súplica que de este auto 
interpusieron los demandados, habiendo por preparado 
el recurso de casación, se llamaron los autos á la vista, y 
con fecha 28 de Febrero de dicho año 1859 se p ronu n
ció sentencia por la Sala confirmando la del Juzgado de 
prim era instancia, y declarando que la condena de f ru 
tos debia entenderse desde la m uerte de D. José Veguer:

Resultando que contra esta sentencia se interpuso el 
presente recurso de casación, fundándolo, por lo que á 
esta Sala corresponde decidir, en la falta de recib im ien
to á prueba en segunda instancia, por ser una de las 
causas comprendidas en el art. 1.013 de la ley de E nju i
ciamiento civil:Vistos, siendo ponente el Ministro de este Suprem o 
Tribunal ü . Ramón María de Arrióla:

Considerando que se han unido á los autos los do
cumentos que la parte recurrente presentó en la segun
da instancia:Considerando que el recibimiento del pleito á prueba 
en la propia instancia, como no fundado en ninguno de 
los casos que expresa el art. 869 de la ley de Enjuicia
miento civil, no podia otorgarse;Y considerando, por tanto, que la Sala tercera de la 
Audiencia de B a rcelon a , lejos de haber denegado una 
prueba que procediese con arreglo á derecho, se ajustó 
á lo que el citado articuló dispone, *

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber 
lugar al recurso de casación interpuesto por D. Bartolo
mé Costa y  Moner y su consorte Doña María Clapera y 
Veguer en cuanto sé refiere á las causas comprendidas en 
el art 4.013 de la ley de Enjuiciamiento civil, y les con
denamos en las costas y á la  pérdida de los 2.000 rs. depo
sitados que se distribuirán en la forma que previene la 
ley; y para la sustanciacion del recurso sobre lo p rinc i
pal, pasen los autos á la Sala prim era.

Así por la presente sentencia, que se publicará en la 
Gaceta é insertará en la Colección legislativa, para lo cual 
se pasen las correspondientes copias, lo pronunciam os 
mandamos y firm amos.=Ramon María Fonseca.=R am on 
María de A rrio la.=Félix  Herrera de la Riva.=*Juan Ma
ría Biec.=Felipe de U ;b ina.=E duardo Elío.=« Domingo 
Moreno.Publicacion.«=Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Ramón María de Arrióla, 
Ministro del T ribunal Supremo de Ju s tic ia , estándose 
celebrando audiencia pública en su Sala segunda hoy 
dia de la fecha, de que certifico como Escribano de Cá
m ara  habilitado.Madrid 4 de Febrero de 1860.=G regorio C. García.

ANUNCIOS OFICIALES.
Gobierno de la provincia de Madrid.

Por la Camarera mayor de Palacio se me ha rem itido 
el siguiente an uncio :

«La Cam arera mayor de Palacio participa á las seño
ras que por su clase y circunstancias puedan concurrir 
á los besamanos , que S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G .) se ha servido señalar la hora de las cuatro y 
media de la larde del juéves 9 del corriente para el qne 
ha de tener lugar en celebridad del triunfo de nuestras arm as en Africa y toma de la plaza de Tetuán.Palacio 7 de Febrero de 1860,»

Lo que he dispuesto se publique en la Gaceta para que 
llegue á conocimiento de las señoras interesadas.

Madrid 7 de Febrero de 1860.=»El Marqués de la Vega de Armijo.

Dirección general de Correos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta

la conducción diaria del correo de ida y vuelta entre
Toledo y Maqueda.
1.a El contratista se obligará á conducir á caballo la 

correspondencia y periódicos desde Toledo á Maqueda y 
vice versa, pasando por los pueblos que se expresan en 
el itinerario .

2.a La distancia que media entre ambos puntos se 
co rrerá en las horas marcadas en el itinerario ap ro 
bado, sin perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo 
acuérdela Dirección por considerarlasconvenientes al ser
vicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista, en el papel corres
pondiente, la m ulta de 40 rs. vn. por cada media hora; 
y á  la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
co n tra to , abonando además dicho contratista los per
juicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el núm ero suficiente de caballe
rías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la línea, á juicio del Adm inistrador principal de 
Correos de Toledo.

5.a Será obligación del contratista oorrer los ex traor
dinarios del servicio que o c u rra n , cobrando su importe al precio establecido en el reglamento de Postas vi
gente.6.a Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio perm iso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad- minisli ac ión , esta, para el resarcim iento, podrá ejercer su acción contra la fianza y bienes de aquel.
8.a L;v cantidad en que quede rematada la condue- 

cionse satisfará por mensualidades vencidasen la referida 
Administración principal de Toledo.

9.a El contrato durará dos años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda precederse á nueva su b as ta ; pero si en esta época existiesen causas que impidiesen verificarlo ,rel contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

11. Si duran te el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione sin 
derecho á indem nización a lg u n a ; pero si las expedicio
nes se aumentasen ó resultare de la variación aum ento 
ó dism inución de distancias, el Gobierno determ inará el 
abono ó rebaja de la parte correspondiente de la asigna
ción á prorata. Si la línea se variase del todo, el contra
tista deberá contestar, dentro del térm ino de los 45 dias 
siguientes al en que se le dé el av iso , si se aviene ó no 
á continuar el servicio por la nueva línea que se adopte;

caso de negativa, queda al Gobierno el derecho de su bastar nuevam ente el servicio de que se trata. Si hubie
se necesidad de suprim ir la lín ea , el Gobierno avisará 
al contratista con un mes de anticipación para que re ti
re el servicio, sin que tenga este derecho á indemniza
ción.

4 2. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín ofi
cial de la provincia de Toledo y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador de la 
misma y Alcalde de Maqueda, asistido de los Administra
dores de Correos de los mismos puntos, el dia 24 del ae - 
tualá la hora y en el local que señale dicha Autoridad.

13. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad 
de 12.000 rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse preposición que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condición pre
cisa depositar previamente en la Tesorería de Hacienda 
pública de dicha provincia ó en la Administración de par
tido como dependencia de !a Caja general de Depósitos 
la suma de 1.000 rs. vn. en metálico, ó su equivalen-, 
te en títulos de la Deuda del Estado, la cual, concluido 
el acto del rem ate, será devuelta á los interesados, 
menos la correspondiente al mejor postor, que q u edará en depósito para garantía del servicio á que se 
obliga hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, y 
serán anónima#, poniéndose en lugar ae la firma un  lema, y fijándose en letra la cantidad en que el licitador 
se compromete á prestar el servicio. A cada preposición 
acompañará otro pliego, también cerrado, en el que se es
cribirá el mismo lema, el domicilio del proponente y su 
firma ó la de persona autorizada cuando no sepa es
c rib ir ; á este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la condición anterior. El pliego que contenga la preposición llevará en su sobrescrito solo la palabra Proposición, y 
el de la firma y domicilio del proponente ol lema que se haya fijado al pié de aquella.16. Los pliegos con. las proposiciones han de quedar precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar p rin 
cipio al acto, y una vez entregados no podrán re ti-  iarse.

17. Para extender las proposiciones se observará la fórmula siguiente:
«Me obiigo á desempeñar la conducción del correo 

diario desdo Toledo á Maqueda y vice versa por el pre
cio de.. . rs. anuales, bajo las condiciones
contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos térm inos , ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será desechada.
18. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se extenderá el acta del remate, declarándose este en fa

vor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación su-^ 
perior, para lo cual se rem itirá inmediatamente el expediente al Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se e le 
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos co
pias simples vpara la Dirección general de Correos, y otra en el papel sellado correspondiente.

21. El mismo rem atante quedará sujeto á lo que pre
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 si no cumpliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgamiento de la escritu ra , ó impidiese que esta tenga efecto en el térm ino que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la correspondencia, y preservar esta de la humedad y deterioro.

23. Será requisito indispensable que los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y escribir.

Madrid 2 de Febrero de 1860.=*E1 Director general de Correos, Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta
la conducción, diaria del correo de ida y vuelta entreelFerrol y Santa Marta de Ortigueira.
4.a El contratista se obligará á conducir á caballo la 

correspondencia y periódicos desde el Ferrol á Santa Mar
ta y vice versa, pasando por los pueblos que se expresan en el itinerario .

2.a La distancia que media entre ámbos puntos se 
correrá en las horas marcadas en el itinerario  aprobado, 
sin perjuicio de las alteraciones que en lo sucesi
vo acuerde la Dirección por considerarlas convenientes al-servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contra tista, en el papel corres
pondiente , la m ulta de 40 rs. vn. por cada media hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
co n tra to , abonando además dicho contratista los p e rju icios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el núm ero suficiente de caballe
rías mayores situadas en los puntos más convénientes 
de la línea, á juicio del Administrador principal de Correos de la Coruña.

5.a Será obligación del contratista correr los ex trao r
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su im porte 
al precio establecido en el reglamento de Poetas vigente.

6.a Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m inistración, esta , para el resarcimiento , podrá ejercer su acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
AdminisU ación principal de la Coruña.

9.a El contrato durará  dos años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal res
pectiva, á íiu de que con oportunidad pueda precederse 
á nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres meses más i>ajo el 
mismo precio y condiciones.

41. Si duran te el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en parte la línea designada y dirig ir la 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuen
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasio
ne sin derecho á indemnización alguna ; pero si las ex 
pediciones se aum entasen ó resultare de la variación au 
mento ó dism inución de distancias, el Gobierno deter
m inará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar dentro del térm ino de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene 
ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte; en caso de negativa, queda al Gobierno el de
recho de subastar nuevam ente el servicio deq ue  se tra
ta. Si hubiese necesidad de suprim ir da línea , el Gobier
no avisará al contratista con un mes de anticipación 
para que re tire  el servicio, sin  que tenga este derecho á 
indem nización.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 
oficial de la provincia de la Coruña y por los demás 
medios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador 
de la misma y Alcaldes del Ferrol y Santa Marta, asisti
dos de los Administradores de Correes, de los mismos 
puntos , el dia 24 del a c tu a l, á la hora y en el local que 
señalen dichas Autoridades.43. El tipo máximo para el rem até será la cantidad 
de 4 0.000 rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse p re 
posición que exceda de esta suma.

44. Para presentarse como licitador será condición precisa depositar previam ente en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha provincia ó en la Administración 
de partido, como dependencia de la Caja general de De
pósitos, la sum a de 800 rs. vn. en metálico, ó su equiva
lente en títulos de la Deuda del Estado, la cual, conclui
do el acto del remate, será devuelta á los interesados, me
nos la correspondiente al mejor postor, que quedará en 
depósito para garantía del servicio á qué se obliga hasta 
la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, y 
serán anónim as, poniéndose en lugar de la firma un le
m a, y fijándose en letra la cantidad en que el licitador 
se compromete á prestar el servicio. A cada proposición 
acompañará otro pliego tam bién cerrado, en el que se es
cribirá el mismo lem a , el domicilio del proponente y su 
firm a, ó la dé persona autorizada cuando no sepa escri
b ir ; á este pliego se un irá  la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la co n 
dición anterior. El pliego que contenga la preposición 
llevará en su sobrescrito solo la palabra Proposición , y 
el de de la firma y domicilio del proponente el lema 
que se haya fijado al pié de aquella.

16. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta du 
ran te  la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

47. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:«Me obligo á desempeñar la conducción del correo diario desde Ferrol á Santa Marta de Ortigueira y vice ver
sa por el precio d e  rs. anuales, bajo las condicionescontenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda preposición que no se halle redactada en estoa 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones resultasen igualmente beneficiosas dos ó m á s , so abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos co
pias simples para la Dirección general de Correos, y otra 
en el papel sellado correspondiente.

21. El mismo rematante quedará sujeto á lo que p re 
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura , ó impidiese que esta tenga 
efecto en el térm ino que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la correspondencia, 
y preservar esta de la humedad y deterioro.

23. Será requisito indispensable que los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y escribir.

Madrid t de Febrero de 4 860 .=  El Director general de 
Correos, Mauricio López Roberts.

Consejo de A dm inistración de las obras 
de la P uerta  del Sol.

Con motivo de la solemnidad de estos d ia s , el Con
sejo ha acordado suspender las subastas de los solares 
N. y O., publicadas para el dia 8 del ac tu a l, cuyo acto 
tendrá lugar el sábado 11 del corriente á la misma ho
ra y en el mismo sitio que oportunam ente se tiene ya 
anunciado en los diarios oficiales.

Lo que por acuerdo del Consejo se avisa al público 
para su debido conocimiento.

Madrid 7 de Febrero de 4 860.

Gobierno de la provincia d e  Granada.
En uso de las facultades que me concede la ley de So

ciedades mineras de 6 de Julio del presente año, y oido 
el dictámen del Consejo provincial, he venido en aprobar 
con fecha de hoy la escritura otorgada en esta ciudad á 
20 de Noviembre último, y ante el Escribano D. Ramón 
Fernandez Hermosilla, para la constitución de la sociedad 
especial m inera, titulada Pozo-Rico, que explota la mina 
llamada Conservadora y Pozo-Rico, sita en el punto Cer
nadero, del pueblo Aldea del Hoyo de San Lorenzo, dis
trito municipal de id ., provincia de Ciudad-Real. Lo que 
he dispuesto se publique en el Boletín oficial de esta pro

vincia y en la Gaceta [de Madrid en cumplimiento de lo 
prevenido en el art. 8.° de la citada ley.Granada 21 de Diciembre de 4859,==E1 Gobernador, 
Manuel Torrecilla.

En uso de las facultades que me concede la ley de Sociedades mmeras de 6 de Julio del presente año, y oido el dictámen del Consejo provincial, he venido en aprobar con fecha de hoy la escritura otorgada en esta ciudad á 25 de Noviembre último , y ante el Escribano D. Luciano Ecija y Salmerón, para la constitución de la sociedad especial minera formada para explotar la mina El Tesoro, sita en término de Poztugos. Lo que he dispuesto se publique en el Boletín oficial de esta provincia y en la Gaceta de Ma
drid en cumplimiento de lo prevenido en el art. 8.° de la citada ley.Granada 21 de Diciembre de 1859.*E l Gobernador, Manuel Torrecilla.

En uso de las facultades que me concede la ley de So» 
ciedades mineras de 6 de Julio último> y oido el dictámen del Consejo provincial, he venido en aprobar con fecha de hoy la escritura otorgada en esta ciudad á 17 de Diciembre último, y ante el Escribano D. Estéban J. de Montes, para la constitución déla sociedad especial minera titulada Nuestra Señora de las Angustias, que explota la mina El Lucero, sita en término de Pacíales, provincia de Almería. Lo que he dispuesto se publique en el Boletín 
oficial de esta provincia y en la Gaceta de Madrid en cum plimiento de lo prevenido en el art. 8 # de la citada ley.Granada 12 de Enero de 18(50.==aELGobernador, Ma
nuel Torrecilla.

En uso de las facultades que me concede la ley de Sociedades mineras de 6 de Julio último, y oido el dictáimn del Consejo provincial, he venido en aprobar con fecha de hoy la escritura otorgada en esta ciudad á 21 de Di
ciembre último, y ante el Escribano D. Juan Nepomuce- no Camino, para la constitución de la sociedad especial minera titulada La Reforma, que explota la mina Rosalía, sita en el término de Dalias, provincia de Almería. Lo que he dispuesto se publique en el Boletín oficial de esta provincia y en la Gaceta de Madrid en cumplimiento de lo prevenido en el art. 8.° de la citada ley.Granada 12 de Enero de 1860.=»El Gobernador, Manuel Torrecilla.

En uso de las facultades que me concede la ley de Sociedades mineras de 6 de Julio últim o, y  oido el dictámen del Consejo provincial, he venido en aprobar con fecha de hoy la escritura otorgada en el lugar de Gualchos á4  de Noviembre de 1859 ante el Escribano D. Francisco María de Cruz para la constitución de la sociedad especial minera que explota la mina Vicenta, sita en término de Velez Benandalla. Lo que he dispuesto se publique en el 
Buletin oficial de esta provincia y en la Gaceta de Madrid en cumplimiento de lo prevenido en el art. 8.° de la cita
da ley.Granada 12 de Enero de 1860.=Éi Gobernador, Manuel Torrecilla.

En uso de las facultades que me concede la ley de Sociedades mineras de 6 de Julio últim o, y oido el dietá— men del Consejo provincial, he venido en aprobar con fecha de hoy la escritura otorgada en esta ciudad á 7 de Diciembre de 1859 ante el Escribano D. Estéban J. de Montes para la constitución de la sociedad especial minera titulada Union y Verdad, que explota las minas denominadas Jesús María y José y Granadina, sitas en término de Fondon, provincia de Almería. Lo que he dispuesto se publique en el Boletín oficial de esta provincia y en la 
Gaceta de Madrid en cumplimiento de lo prevenido en el art. 8.° de la citada ley.

Granada 12 de Enero de 1860.—EI Gobernador, Manuel Torrecilla.
En uso de las facultades que rae concede la ley de Sociedades mineras de 6 de Julio último, y oido el dictámen del Consejo provincial, he venido en aprobar h» escritura otorgada en esta ciudad á 5 de Diciembre de 1859 y ante el Escribano D. Antonio Sánchez Moreno para la constitución de la sociedad especial minera titulada San Agus

tín , que explota la mina del propio nombre, sita en término de Treveliz.Granada 12 de Enero de 1860.=E1 Gobernador, Manuel Torrecilla.
En uso de las facultades que me concede la ley de Sociedades mineras de 6 de Julio ú ’timo, y oido el dictámen 

del Consejo provincial, he venido en aprobar con fecha de hoy la escritura otorgada en esta ciudad á 6 de Diciembre último, ante el Escribano D. Luciano Ecija y Salmerón, para la constitución de la sociedad especial minera titulada E speranza , que explota la mina Villa de Bilbao, sita en término de Almosita, provincia de Almería.Granada 12 de Enero de 1860 ==Ei Gobernador, Manuel Torrecilla. 331
Gobierno de la provincia de Santander.

En el expediente instruido en este Gobierno de provincia, á instancia de D. Gaspar Rivas Zárate, Director gerente de la sociedad minera titulada Rivas y  Compañía, con el objeto de que esta sociedad sea declarada especial minera, prévias las formalidades que la ley exige, he dictado la providencia siguiente:«Santander 27 de Enero de 1860.=**Eo uso de las facultades que me concede la ley de Sociedades mineras de 6 de Julio último, y  oido el dtetámen del Consejo provincial, apruebo, con la modificación que se expresará, la constitución de la sociedad especial minera titulada 
Rivas y Compañía, formada por escritura que otorgó Don Gaspar Rivas Zárate, por sí y á nombre de los demás individuos que componen dicha sociedad, en esta capital á 21 de Diciembre último, ante el Escribano D. José María Olaran. La junta general de «locionistas cuidará de que en la condición 8.a , que habla del fondo de reserva, se exprese con claridad la manera de establecerle, sin cuyo requisito, que deberá hacerse constar en escritura adicional , quedará de hecho sin efecto esta aprobación—E. G. I„ Carrera.Lo que he dispuesto se publique en los periódicos oficiales en cumplimiento de lo que previene el art. 8.® de la ley de sociedades mineras de 6 de Julio último.Santander 28 de Enero de 1860.=E. G. L, R. Carrera.

En el expediente instruido en este Gobierno de provincia á instancia de D. Manuel Rodríguez Calderón y otros individuos de la Junta de gobierno de la sociedad minera titulada Union Campurriana, con objeto de que esta sociedad sea declarada especial minera, prévias las 
formalidades que la ley exige, he dictado la providencia siguiente:«Santander 27 de Enero de 1860.=»Eu uso de las facultades que me concede la ley de sociedades mineras de 6 de Julio último, y oido el dictámen del Consejo provincial, apruebo, con la modificación que se expresará, la constitución de la sociedad especial minera titulada 
Union Campurriana, formada por escritura que otorgaron en la villa de Reinosa el 11 de Setiembre próximo pasado, y ante el Escribano D. Matías Rodriguez, los señores D. Manuel Rodriguez Calderón, D. Bernardo Escudero,D. Tomás José Ruiz, I). Jerónimo Herrezuelo de Rivas, D. Ramón Gutiérrez del Olmo, D. Nicolás Duque y más que expresa esta escritura y  forman dicha sociedad. La junta general de accionistas cuidará de que en la modificación 12 del reglamento referente al art. 49 , número 8.°, que habla del fondo de reserva, se exprese con claridad la manera de establecerle, sin cuyo requisito, que deberá hacerse constar en escritura adicional, quedará de hecho sin efecto esta aprobacion.=»E. G. I., Carrera.»Lo que he dispuesto se publique en los periódicos oficiales en cumplimiento de lo que prfeviene el art. 8.° de la ley de sociedades mineras de 6 de Julió último.Santander 28 de Enero de 1860— E. G. L, R. Carrera.527

Gobierno de la provincia de León.
En virtud de lo dispuesto por Real órden de 3 de Noviembre de 1858 se saca á subasta la publicación'* dol 

Boletín oficial de Ventas de Bienes Nacionales de esta’ provincia con sujeción á las condiciones siguientes :
Pliego de condiciones á que se han de sujetar las subastas que se celebren para la publicación de los Boletines oficia

les de Ventas de Bienes nacionales de las provincias.
1.a El rematante quedará obligado á publicar el Bole

an oficial de Ventas de Bienes Nacionales por el tiempo le  dos años insertando en él todos los anuncios de subastas de íi .cas que radiquen en la provincia y los de irnendos de las mismas. Asimismo habrá de insertar tolas las disposiciones superiores que se dicten respecto al 'amo de Bienes Nacionales, por lo que se refiera á'ventas,10 insertando en él otros anuncios que los relativos al bbjeto á que se halla destinado.2.a Se sujetará precisamente para la inserción de- d i-  filos anuncios á los originales que se le remitan por el Comisionado principal de Ventas de Bienes Nacionales de a provincia, siendo responsable de cualquier error de mprenta que se cometa, y rep o n ien d o  á su costa los que 
aubiere equivocado.3.a Será de cuenta del rematante el papel necesario para la impresión del Boletín, no pudiendo usar otro qué11 de tina ó mano, con exclusión del continuo, de las nisinas dimensiones que el del pliego Comuu del sello, 
y de igual calidad al que estará de manifiesto en las chunas de la Comisión principal de Ventas.



i. Ll tipo de la letr&que se emplee en la imp.rQ.sion 
serado el grado undécimo de ojo’ pequeño.

o.* El editor insertará los anuncios ) en el Boletín den
tro |de las 24 horas de la entrega de los originales1, no 
retrasando este importante servicio por motivo ni pretex
to alguno.-

6.a El número de ejemplares que ha de tirar el editor 
al precio de la contrata será el que se le señale por la 
Comisión principal de Vóntas,yque habrán de entregar 
inmediatamente.
' 7.‘ Si el-contratista dejase de cumplir cualquiera de 
las condiciones anteriores, quedará por solo esté hecho 
rescindido el contrato, resarciendo gubernativamente los 
perjuicios irrogados al Estado, ajuicio de la Dirección 
general de Propiedades y Derechos del Estado, con las su
mas en metálico ó en efectos de la Deuda pública * con^ 
signados en garantía de las obligaciones de aquel, que
dando á salvo su derecho para instaurar sus reclamacio
nes ó demandas por la via cóntencioso-administrativa; 
en la inteligencia que la responsabilidad que contraiga 
dicho contratista p >r cualquiera falta de lo estipulado, se 
exigirá por la via de apremio y procedimiento adminis
trativo de que habla el art. 11 de la ley do Contabilidad, 
con entera sujeción á lo dispuesto én la misma, y la re
nuncia absoluta de todos los fueros y privilegios particu~ 
lares.

8.* La fianza ó garantía de que trata la condición an
terior consistirá en 4.000 rs. en metálico, ó su equiva
lente e» i pape! de la Deuda consolidada ó diferida, á pre
cio de cotización el dia siguiente al de la subasta , traccio
nes de carreteras por todo su valor.

9.a Para presentarse como licilndor en la subasta han 
de consignarse precisamente 3.000 rs. en metálico éñ la 
Tesorería de Hacienda pública de la provincia , aci editán
dolo con el correspondiente resguardo, que será devuelto» 
á los interesados, con excepción del mejor postor , á qtiien 
se .retendrá ínterin se apruebe el remate por la Dirección 
general, y llene el adjudicatario la condición que precede.

10. No se admitirá postura que exceda de 24 marave
dís el pliego de impresión.

11. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, 
con sujeción al modelo que se inserta á continuación, 
acompañando el documento que acredité la consignación 
de depósito para licitar, sin cuyo requisito no serán ad
mitidas. Se recibirán proposiciones por una hora mas. de 
lá en que principie el remate: trascurrido, se dará lectu
ra á los pliegos cerrados, declarándose como mejor pos
tor al que suscriba la mas ventajosa, consultando inme
diatamente los Gobernadores á esta Dirección la adjudi
cación de la contrata á favor de aquel, á fin que hacién
dolo esta al Gobierno, recaiga la aprobación y aceptación 
spperiór correspondiente, si no Inibiese inconvenienteal- 
gunov y sin lo cual no tendrá efecto.

12. En el caso de que resulten dos ó mas. proposi
ciones iguales se celebrará, únicamente entre sus auto
res, segunda licitación oral por espacio de media h o ra a d 
judicándose el remate al mejor postor.

13. El pago del precio en que sé haga la adjudicación 
se verificará por la Tesorería de Hacienda pública de la 
provincia en los términos que previene la Real órden de 
11 de Febrero último.

14. La'subasta teuiirá efecto en la sala del Gobierno 
civil de la provincia, bajo la presidencia del Sr. Gober
nador, el iúnes 13 del corriente á ja una de la tarde, con 
asistencia del Administrador de Propiedades y Derechos 
del Estado, Comisionado principal de Ventas de Bienes

- Nacionalésv el Fiscal, si le hubiese, ó el que haga sus 
veces. - ’

15. El contratista del Boletín podrá expenderle al pú
blico, ó admitir suscriciones en beneficio suyo, al pre
cio quede convenga.

16. La publicación del Boletín de Ventas, no impedirá 
se anuncien también las subastas de las fincas en la 
Gaceta de Madrid ó en los Boletines oficiales de las pro
vincias, siempre que se considere conveniente.

17. Los derechos de subasta , escritura y toma de ra 
zón serán de cuenta del contratista , sujetándose este, en 
el caso de que faltare el otorgamiento de aquella, á lo que 
previene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852, relativo.á la celebración de toda clase de contratos 
para servicios públicos.

León 1:* de Febrero de 1860.—Genaro Alas.
Modelo de proposición. '

D. N. N., vecino d e .  , enterado del anuncio p u 
blicado con fecha., . . . . .  d e   . y de las condi
ciones y requisitos que se establecen para la publicación 
del Boletín oficial de Ventas de Bienes Nacionales, se com
promete á tomarla á su cargo, con extricta sujeccion á 
los expresados requisitos y condiciones, por el precio
de...............maravedís cada pliego de papel impreso de la
marca del sellado.

. /Fecha y firma.)

Contaduría de Hacienda pública de la provin
cia de Navarra.

D. Diego Novo y García, Contador de Hacienda públi
ca de la provincia de Navarra. .

Hago saber que en el dia 11 de Marzo próximo de 
oncea doce dé la mañana, en los estrados del Gobierno 
civil de esta provincia ante el Sr. Gobernador de la 
misma, el Sr. Coronel* primer Jefe de ia Comandancia de 
Carabineros, y  con mi asistencia, se procederá á la su
basta de úna ciseta-cuartel que ha de construirse para el 
cuerpo de Carabinero? en el alto del Puerto de Belate, 
jurisdicción del Valle de Bastan-, é igualmente una alcan
tarilla adyacente que ha de facilitar el paso de la misma, 
bajo las cantidades designadas en los presupuestos for
mados por los peritos que se nombraren al efecto, y el

Pliego de condiciones que han de observarse para  las obras 
que se mencionan.

-1.a El proyecto y presupuesto formado por los peritos 
indicados designan las obras de que se trata.

2.a Ño sé admitirán posturas que excedan de 23.955 
reales,en que las obras están reguladas, incluso el valor 
del terreno, según los referidos proyecto y  presupuesto 
que estarán de manifiesto en esta Contaduría desde el día 
de bx publicación del anuncio en la Gaceta de Madrid.

3.a El principio de la obra ha de tener lugar precisa • 
mente en los 10 dias de notificada al rematante la apro
bación süperior, y han de quedar concluidas en el im -  
prorogablé término de dos meses.

- 4?* No se admitirán-ai rematante materiales de otra
calidad.que Iá designada en el referido proyecto. ; ' '

5.a En el caso de que dos ó más proposiciones iguales 
' déjen suspendida la adjudicación, se abrirá acto continúo

una nueva subasta oral, sin que puedan ser admitidos, 
otros que los autores délas propuestas que hubieren cau
sado él empate.

6.a El rematé quedará pendiente hasta que recaiga la 
aprobación (le la Inspección general del cuerpo de Cara
bineros.

7.a Las proposiciones se harán én pliegos" cerrados 
según el adjunto modelo, acompañando uña carta de pagó 
de haber consignado en lá Caja de Depósitos el 10'por 100

. de la cantidad que sirva dé tipo, ó sea la de 2.395 rs. vñ., 
que será devuelta en el acto de abrir los pliegos de pro
posición, reservándose solo la del que la hubiese hecho 
más ventajosa hasta la conclusión de la .obra para ga
rantir él contrato.

8.a Si las obras no se ejecutasen con arreglo á las 
condiciones estipuladas en el proyecto y presupuestos, ó 
no se concluyesen antes de pasados los dos meses de*la 
notificación de la aprobación de. la subasta, será respon
sable de.los perjuicios que se causaren por su mala eje
cución ó demora, cuya responsabilidad se le exigirá por 
el procedimiento administrativo de que habla eLart. 11 
deda ley de Contabilidad.

9.a El importe del remate se satisfará por la Hacienda 
después de concluida la obra y reconocida por el perito : 
que la misma nombre después que por la Dirección ge
neral se consigne el crédito necesario al efecto.

10. Serán de cuenca del rematante los derechos de la ' 
subastadlos gastos originados por los peritos y los de re- 
(^nocimiento de la obra, terminada que sea.

Pamplona 28 de Enero de 1860.=Diego Novo.
Modelo de proposición.

-El que suscribe, vecino de.  .........  se compro
mete á construir por su cuenta la caseta y alcantarilla ad-; 
yacente que consta en los presupuestos y emplear los ma
teriales designados en los mismos, sujetándose en todo al 
pliego de condiciones, a éuyo efecto acompañó la caria de 
pago del depósito prevenido. 555

R E A L  O B SER V A TO R IO  D E  MADRID.

OBSERVACIONES/METEOROLÓGICAS BEL DIA 7  DE FEBRERO 
DE 1860.

HORAS.

BurCnmro
rtfaéido&O* 

y m iltot- 
, tro*.

Teupér»- 
tur* en 
fM o# 

Rwamar

Tempera
tura en g r*  

do* centí
grado*.

Dirección 
del viento,

ESTADO 
DEL CIELO,

0 ui... 712,39 - 1 \ 4 — r ,8 n . n . e .: ; D e sp e jad o .9 til,. 714,08 0M oa,i N. N .E . . . Id e m .
1 2 ., . 743,40 6a,2 r ,7 N. N. E. . . Id e m .

3 t . 712,41 . 8a,9 i r , t N, N. E . . . Id e m .6 t . . . 712,05 6°,7 8a,6 N. N. é . . ; Id e m .
9 n . . . 712,97 3°,3 ’4a, i  * K  N .E . íd e m .

temperatura in á  -  
xima del d ia . .. 

Temperatura má
xima al s o l . . 

Temperatura m í
nima del d ía ...

2 0 \ 6  

9a,8 

—2°,3

25*,7 

; 1 2 ° ,2 

— 2 a, 9

Evaporaci-ou eu las .24 hs, 
Lluvia eu las 24 h o r a s .. .

j 0,8 milímetros.
' »
i ,

N o t a , Por no haberse recibido el parte del Observa
torio de Marina de San Fernando deja de publicarse.

OBSRRVA'FOIUO IMPERIAL l)B PARIS.

. L ÍNE AS  T EL E G U A T IC A S  DE FR AN CIA .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 31 de Enero de 1860 amlas ocho de la mañana.

Baróme Tempera
■

LOC AL ID AD ES.

tro r adu
cido ¿ 0o

tura eu 
g r a dos

Dijeren»».
de! ES TAD O

y ni nivel 
de) mar.

ceniigra
dos.

viento DEL CIELO.

D u n q u erq u e .. . . . 744,3. 46,8 . N .N .E . Lluvia.
Par i s . . . . . . . . . . . 745,1. 4a,9. O......... Cubierto.
Bayona. . .................. 759,7. 12 °,2 . O......... Lluvia.
L y o n . . . . . . . . . . . 748,8. 9*,0. o . . : : . Nubes. #
Madrid . . . . . . . . 759 1 . 4o,8 . N. 0 . . Despejado.
San Fernando. . . 767.6. 13°,8. O.N.O. Llovizna.
Bruselas. . . .  . . . 741,6. 3°,7. N. O . . 1Cubierto.
Turin". . ............... 749,1. 1°.0 ., iDesneiado.
L sboa ............... 767,4.' 1 13a, 1 . (o ......... ! Cubierto.
Roma................. 759,0. 1 10°,7. 'o. s. o . 1Idem.
Florencia. . . . . . . 745,8. ¡ 6 o,0 . S. O. . .  |Lluvioso.
San Pét-ersburgo . 754,8. 5°,0. » : Cubierto.
C onstaiitinopla. ..

0o,11.
s . . . .  . |

Stockolm o..........
Argel! ............

743,6. s.. .. Nieve.

Copénhague.. . . . . ( 744,3. 3°,1. N. O., 'Cubierto.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los parles remitidos en este dia por la Interven 

cion de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra 
nos y noía de precios de artículos de consum o, resulta 
lo ,s ig u ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

1.970 fanegas de trigo.
2.475 arrobas de harina de d. '
3.095 libras de pan cocido.

' 1.0.49i  arrobas de carbón.
92 vacas, que componen 37.404 libras de peso

314 carn eros, que hacen 7.392 libras de peso.
243 cerdos degollados. .

PRECIOS DE ARTICULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca , de 49 á 53 rs. arroba, y de 20 á 22 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de ternera, de 61 á 80 rs. arroba, y de 34 á 42 

cuartos libra.
Idem de cerdo, de 30 á 32 cuartos libra. 

xTor:ino añejo, dé 104 á 106 rs. arroba, y de 36 á 38 cuar
tos libra.

Idem fresco, de 30 á 32 cuartos libra.
Idem en canal, de 66,50 á 69 rs arroba.
Lomo,, de 38 á 40 cuartos libra.
Jamón, de 106 á 118 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 76 á 78 rs. arroba, y de 24 á 26 cuarios libra. 
Vino, de 28 á 38 rs. arroba, y de 10 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 11 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 42 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 30 rs.‘ arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartas 

libra.
Lentejas, de 15 á 18 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos 

libra.
Carbón , de 7 % á 8 rs. arroba.
Jabón, de 66 á 72 rs. arroba, y de 24 á 26 cuartos 

•libra.
Palatas, de o 3 7 rs. arroba, y de 2 á 3 */2 cuartos libra. 

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 28 á 29 rs. fanega.
Algarroba., á 36% rs. id.

Trigo vendido.. . 1.350 fanegas.
Quedan por vender 3.006

Precio m áxim o  54 */%.
Idem m ínim o.................  45. -
Idem 'm edio ....................  51,20.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 7 de Febrero de j?60.~~ El Alcalde—Corregi

dor, Duque de Susto.

BO&Sá. DE MADRID.

Cotización doi 7 de Febrero de 1860 ó las tres de la tarde.
FONDOS PURLICOS

Chulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 44-40  
y 30 c . ; á plazo , 44-35 á fin cor. vol.

Títulos del 3 por 100diferido, no publicado, 34-25 d.; 
á plazo, 34-70 c. íirí cor. vol. pri. 25 c.

Deuda amortizable de primera clase, 19.
Idem de segunda, id . , 12-40.
Idem del personal, id . , 10-75.
Acciones de carreteras, emisión de 1.° de Abril de 

I85Q, de á 4.0Í)0 rs., 6 por 100 a n u a l, id., 92 d.
Idem (Je á 2.000 rs., id ., ¡)4.
Idem d e l .0 de Junio de 1851, de á 2.000 rs., id., 91-75 d. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , id., 88

50.
Idem de 4 .a de Julio de i 856. de á 2.000 rs ., idem, 

84-50 d.
Acciones de Obras públicas de 1.° de Julio de 1858, 

idem, 84-55.
Idem del Canal de Isabel II , de á 1.000 r s . , 8 por 100 

anual, id., 104-50.
Carpetas provisionales de obligaciones del Estado para 

pago de subvenciones á las empresas de ferro-carriles, 
autorizadas por la ley de 22 de Mayo de 1859, con 6 por 
100 de interés anual, y  1 por 100 de amortización, id., 80. 

Acciones del Banco de España, id. , 181 d. 
idem de la Compañía del ferro-carril de Córdoba á 

Sevilla , id . , 1.700.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 50-60 d.
, París á 8 dias v ista , 5-24 d.

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Bene/.

A lb a c e te .... 5 /8  p. , ,  L u g o ,..* .. ..  1 . .
A lic a n te ... .  . .  {/% p . Má l a g a . . . .  . . .  ■ 1 /2 d .
A lm e r ía .. ..  . .  1/4  Murcia.....................  . .
A v ila ...... .. .. O ren se..... ' 1 p.
Badajoz  1 /2  d. * . .  Oviedo.....................  1 /4
B arcelona... . .  1/4 P atencia..-.. par.
Bñbao i . .  1 /2  d. Pamplona . .  par.
Burgos, ; . .  1/2 Pontevedra. 7 /8 p. .7
C áceres... , .  1 /2 p. . .  Salam anca.. 1/4 p.
C ád iz ., . - . ,  par d. . .  San Sebas-
Castellon . . .  . .  . .  tian   . ,  1 /2  d.
Ciudad-Real. . .  - . .  Santander. . . .  - 1 / 2  d.
C ó r d o b a ..., par. . .  Santiago . . 3 /4
Coruña.. . . .  1/4 d. . . Segovia. . ... par. . .
C uenca.. . . .  . .  . .  S e v illa .. . . .  par.
G e r o n a * ... .  . .  . . .  Soria . . .  3 /4  p. ....
Granada  t/^ P - • . Tarragona. . 1 /2
Guadalajara. par. . . T eruel......................
Huelva . . . , . .  . .  v . Toledo  3/4 .!
H u e s c a . . . . .  . .  . .  V alencia .. . pard. . .
Jaén   3/8 p. . .  V alladolid .. . .  3 / 8 p
León  1 /4  . .  Vitoria. . . .  J  . .  1 /2
Lérida  . .  . .  Z a m o r a .. . . ]  3 /4  d.
Logroño. , 1 / 2  . .  Z aragoza.. .1 par p.

BOLSAS EXTRANJERAS.

. Paris 7 de Febrero de 1860.

Prmdos francates I 3 por 1 0 0 . . .  i . . .  67,80.Fondos franceses • • | 4 ^  por , 00..............  97 35

1 3 por 100 interior 43 5/8.
Idem ex ter io r .. . . . .  44 3/4.

Idem diferido  33 i /4 .
A m o r t iz a b le .. . . . . . .  11 1/ 2.

Consolidados. *4 ¿ . ¿ . 94 1 /4  á 3/8.

Amheres 2 de Febrero. — I n te r io r  , 43 3/8. — Diferido, 
32 1/2.

Amsterdam  1 ° de Febrero.—Interior,"43 1/2.—Diferi
do, 32 1,3/16.

Francfort 1 7  de Febrero. — Interior, 42^/8.— Diferido, 
32 7/8 .

Lóndres 1 .° de Febrero. — Consolidado, 94 1/ 8.— Dife
rido españ ol, 33 1/8.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

En los autos de concurso de acreedores á bienes del Sr. Coronel 
retirado D. José María Viafto han sido nombrados Síndicos Don 
Antonio Ponle y D. Francisco Peña y Cañas, y  en cumplimiento 
á lo que dispone el art. 547 de la ley de Enjuiciamiento civil, se 
hace saber al público para que los que tengan en su poder bienes 
del concursado los entreguen á los referidos Síndicos.

Sevilla 10 do Diciembre de 1859.— Valero V. Oro.

P A R T E  N O  O F I C I A L .

EXTERIOR .
Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r id .

Lóndres 6.—Las noticias de Vera cruz anuncian una 
gran batalla delante de la ciudad el 2 ! de Diciembre. 
Mirumon cogió cinccKca ñones y dos buques á los libera
le s , haciéndoles ademas 2.000 prisioneros y dejando 600 
hombres fuera de combate. Miramon perdió 300.

Anuncia el Times que la presentación del-presupuesto 
y del tratado de comercio se aplaza al jueves por indis
posición de Gladstone.

El mismo diario refuta las objeciones contra dicho 
tratado.

El Morning Post anuncia que el Gobierno inglés ha 
sometido al francés el siguiente proyecto de solución para 
la cuestión italiana:

1.° Se aplicará el sentido absoluto del principio de 
no intervención.

2 .° El Véneto quedará aislado de toda negociación lo
cante á nuevos arreglos territoriales, y permanecerá 
bajo la .dominación de Austria.

3.a La Italia central será llamada á votar su Consti
tución interior. Si se pronuncia por la anexión al Pia- 
monte, quedará autorizada á verificarla.

4.° Hasta que se verifique la votación, el Piamonle se 
abstendrá de toda medida que tienda á favorecer la 
anexión.

5.° La Francia retirará sus tropás del reslo de la Italia 
en un plazo determinado.

Escriben de Buenos Aires que el partido liberal obtu
vo gran mayoría en las elecciones.

París 6.'—Se dice que el 27 de Enero se firmó entre 
Francia y Cerdeña el tratado de cesión de la Saboya. Car
tas de Turin aseguran que si la Italia central votase por 
el sufragio universal, volverían los Duques.

En Atenas Mr. Condourioth, nombrado Ministro del 
Interior, y el de Cultos nombrado interinamente de Ne
gocios extranjeros.

Dice el Pays que nadie puede poner en duda la firme 
voluntad manifestada siempre por el Emperador de res
petar el poder temporal del Santo Padre.

El Gobierno toscano ha abolido el Concordato entre el 
Gran Duque y la Santa Sede.

Un despacho telegráfico de Lóndres expedido 
el 2 anuncia que en la Cámara de los Comunes p re
guntó Mr. DHsraeli si el Gobierno de la Reina tenia 
inconveniente en poner de manifiesto las com uni
caciones entre los Gobiernos de Francia é Ing laterra  
relativas á la anexión de Saboya v Niza á Francia.

Lord John Russell contestó que después de ha
berse entendido con Lord Cowlev, consideraba per
judicial para el servicio público la comunicación de 
dichos documentos. Sin embargo, hé aquí en resu
men lo ocurrido. Habiéndose verificado una confe
rencia entre Lord Cowley y Mr. W alew sk i, no fue
ron completamente explícitas las explicaciones, y en 
su consecuencia Lord Cowley tuvo por conveniente 
pedirlas"nuevas. Poco tiempo después Mr. Wa.lewsky 
aseguró á Lord Cowley.que el Gobierno francés no 
intentaba en manera alguna realizar semejante 
anexión. En seguida se expidió un despacho á París, 
en el cual se manifestaba la satisfacción con que el 
Gobierno inglés lmbia recibido tal seguridad.

Con la misma fecha se recibieron en Lóndres 
noticias de Calcuta que alcanzan al 10 de Enero. Los 
regimientos de infantería que de aquel territorio  sa
lieron para China fueron los 3.°; 6.*, 8 °, 34.a, 37.°, 
44.°, 56.°, 60.°, 66.a, 67.a y 73.°; el p rim er regimiento 
de dragones y ocho regimientos indígenos. Estado 
mayor, H ope: prim er Comandante en jefe, Napier; 
los Coroneles S tephenson, Ayudante del General. 
Mackensie; Bruce y Haythone, jefes de Estado 
mayor.

La Gaceta nacional de Francfort dióe, con fecha 31 
del mes último, que la comisión m ilitar de la Dieta ha 
propuesto vender gran cantidad de arm as de las 
fortalezas federales con objeto de dotar á estas con 
otras perfeccionadas. Según noticias fidedignas, 
W urtem berg se ha declarado, después de varias va
cilaciones, en favor del proyecto prusiano concer
niente á Ja organización federal m ilitar.

La Gaceta de Colonia, en la misma fecha, indica 
que á causa de la enfermedad del Ministro de Ha
cienda, Mr. de Patow, no se ha podido presentar 
hasta ahora á la Cámara el proyecto de ley rela
tivo á la reorganización del ejército prusiano. El 
memorándum  austríaco, referente á la forma de la 
organización federal m ilitar y en el que el Gobierno 
de Austria se opone á las proposiciones formuladas 
acerca de este punto por Prusia, se ha publicado 
hace 15 dias poco más ó ménos.

Según el Borsen-halle circulaban el 30 de Enero 
en Viena rum ores de cambio m inisterial, reprodu
ciéndose V,on más insistencia que nunca; cambio 
m inisterial que producirá, según dicho periódico, 
modificación en el sistema político. En cuantas com
binaciones han corrido figura el Barón de Hubner 
para desem peñar la cartera de Negocios ex tran je
ros, y Mr. Schm erjing para la de Justicia. En cuanto 
á la del In terior varían las versiones, si bien.se repe- 
tian con preferencia los nom bres del Barón Joseka 
y del Conde Clam-Martinetz. Se indica la retirada 
del Ministro de Hacienda sin designarle sucesor. El 
Barón T hierry  será el único de los actuales Minis
tros que quedará en el Ministerio.

En París se han recibido noticias de Pondichery 
del 15 de D iciem bre, en cuya fecha la situación de 
los establecimientos franceses en la India era muy 
satisfactoria. La g ran  festividad de lo sP arsisse  ha
bía celebrado con magnífica pompa en medio del 
mayor órden y á presencia de considerable num e
ro de peregrinos procedentes de todos los puntos de 
la India.

Al saberse lá próxim a expedición proyectada 
contra China, solicitaron los cipayos form ar parte 
de ella, y numerosos voluntarios indígenas han he
cho igual petición; circunstancia tanto más notable, 
cuanto que los cipayos y demás indígenas de las 
posesiones inglesas han obrado de una m anera en
teram ente contraria.

INTERIOR.
MADRID 8 DE FEBRERO.

El 6 de Febrero de \ 860 será siempre para la

noble España uno de sus más gloriosos y memora
bles dias!

El de ayer lo será igualmente para el heroico y 
se ó sato pueblo de Madrid.

El aspecto que presentaba la población desde 
antes de amanecer era verdaderamente indescrip
tible.

A las tres de la mañana ya se veian algunas ca
sas y establecimientos públicos ilum inados, y entre 
ellos la Imprenta Nacional.

Este fué el primer indicio de que habia ocurrido 
un acontecimiento , no por previsto ménos fausto, 
y la noticia de la toma de Tetuán principió á circu
lar entre un cierto número cíe personas.

A las seis y cuarto los ecos sonoros del canon y 
los gritos de los que pregonaban la Gaceta ex traor
d inaria  despertaron con grata sorpresa á 'los habi
tantes de la capital.

En un momento todos se lanzaron á las calles, 
que ofrecieron al punto el cuadro más alegre y más 
animado.

En todas partes se leian y se celebraban los des
pachos telegráficos del digno caudillo de nuestro va
liente ejército.

Todo el mundo se disputaba los ejemplares de la 
Gaceta ex tra o rd in a ria , habiéndose vendido eu una 
hora muy cerca de 20.000.

A al saber esa última victoria , la cual para ser 
doblemente satisfactoria no ha costado ni una gota 
de generosa sangre, corrian lágrimas de gozo } y se 
exhalaban de los labios de todos fervientes bendicio
nes y aclamaciones de entusiasmo.

Desde aquel instante este fué en aum ento , tras
mitiéndose á los barrios más opuestos y lejanos, y 
traduciéndose en idénticas demostraciones.

Las gentes corrian dándose la noticia unas á 
otras , abrazándose , felicitándose , congratulándose 
por el insigne triunfo que poco después nadie igno
r a b a . .

Madrid, pues, no era entonces una población di
vidida poT clases ni por partidos; no , era solo un 
pueblo de hermanos.

Instantáneamente comenzaron á aparecer adorna
dos los balcones con vistosas y variadas colgaduras, 
izándose en los edificios del Estado el pabellón nacio
nal , que á la misma hora agitaba el viento sobre los 
minaretes y los muros de Tetuán.

El pueblo se dirigió después á esperar la parada 
que volvia de Palacio para victorear ú nuestros vale
rosos soldados, y volando luego á los cuarteles les pro
digó las mismas demostraciones de afecto y gratitud.

Miéntras, otros grupos se situaban frente á la casa 
del General Zabála , en la plaza de la Villa, y sa lu 
daban con sus gritos y sus vivas al bizarro Jefe del 
segundo cuerpo de ejército.

Al mismo tiempo turbas alegres y bulliciosas re
corrían las calles llevando en palos ya banderas afri
canas, ya cabezas de maniquíes con el turbante mo
risco.

Donde quiera se oian las propias aclamaciones: 
/ Viva la Reina Doña Isabel I I!  ¡ Viva el Príncipe 
de A stu ria s! ¡ Viva el ejército español! ¡ Vivan sus 
esforzados caudillos!

Una multitud inmensa se trasladó á la plaza de 
Palacio, y victoreando á S. M. la R eina  , prorumpio 
al verla aparecer en el balcón del Régio Alcázar en 
gritos de delirante entusiasmo.

Aquella escena sublime no es para referida : la 
m agnánim a, la piadosa I s a b e l  II lloraba al ver á su 
querido pueblo tributarle los testimonios de ardiente 
cariño.

Sus fieles súbditos , confundiendo en uno mismo 
su amor al Monarcav y á la Monarquía, la enviaban 
en tiernas frases la expresión de sus leales senti
mientos.

Algo más tarde celebrábase en la capilla de. Pa
lacio una solemne función de acción de gracias al To
dopoderoso por la visible muestra de protección que 
acaba de dispensarnos.

Excusado es añadir que asistía toda la Real fami
lia, dando ejemplo de edificante fervor.

En los barrios oxtrornos la a legría  era m ás fra n ca , 
y más estrepitosa; en los talleres y las fábricas los 
trabajos estaban suspendidos como en dia de fiesta: 
las tiendas y almacenes del centro también se cerra
ron en su inmensa mayoría.

Se cuentan infinitos rasgos que revelan elocuen
temente el entusiasmo popular.

Un traficante en vinos que vive en la calle de 
Toledo sacó cuatro grandes pellejos á la puerta de 
la casa para obsequiar á los transeúntes.

Otro habitante del propio distrito arrojaba mone
das de cobre y de plata desde los balcones de su do
micilio.

Por la tarde en las fondas, en los restaurants y 
en las casas particulares se celebraron innumerables 
banquetes , sazonados con patrióticos brindis.

En f in , á la noche se iluminaron espontáneamen
te todas las casas: lo mismo los soberbios palacios de 
los magnates que las humildes viviendas del artesa
no ; las elegantes habitaciones del rico como las po
bres y elevadas buhardillas!

Lo repetimos: el cuadro que ha ofrecido la po
blación ha sido bellísimo y consolador; ni un suceso 
desagradable ni el más leve desorden ha venido á 
mancharlo ni oscurecerlo.

Un dia magnífico de p rim avera, una noche sere
na y apacible han favorecido estas espansiones del 
sentimiento publico , estas muestras de su profunda 
satisfacción.

En cuanto á nosotros, celebrando en. lo más ínti
mo del alma la victoria conseguida por las armas es
pañolas en Africa, no nos ha sorprendido ni un ins
tante, porque el Señor hace invencibles á los pueblos 
que pelean por una causa ju sta , que tienen la con
ciencia de su derecho, y el sentimiento de su dig
nidad! _ _  # *

Madrid no solo está colgado, sino que puede decirse 
que se halla em pavesado; innumerables banderas espa
ñolas ondean en los balcones de muchas calles y se ven 
también algunas tricolores con que han adornado sus 
casas los comerciantes franceses establecidos entre nos
otros.

 La demostración patriótica de que en otro lugar
hemos hecho mención se verificó en efecto ayer por la 
mañana á las doce, hora en que SS. MM. se presentaron 
en el balcón principal del Real Palacio.

La plaza y sus alrededores estaban llenos de un in
menso gentío, que participando del entusiasmo que 
agita todos los corazones españoles, acudía presuroso á 
presenciar el grandioso espectáculo que revelaba el júbi
lo de que hoy nuestra nación se halla poseída. "

¡Viva la R eina, el Príncipe, el ejército! ¡Viva la mag
nánima sucesora de Isabel I ! gritaba el pueblo.

Al recuerdo de su augusto Hijo, vióse á S. M. conmo
verse profundamente, así como á S. A. la Duquesa de 
Montpensier.

Es indescriptible el entusiasmo con que fueron acogi
dos tan oportunos vivas.

  Ayer mañana los estudiantes de la Universidad-Cen
tral se han reunido llenos de entusiasmo patriótico para 
promover la suscricion á fin de socorrer á los inutiliza
dos de Africa y hacer una manifestación pública de re 
gocijo por la toma de la plaza de Tetuán por nuestro va
liente y victorioso ejército. Las comisiones solicitaron del 
Rector de la Universidad permiso para sacar públicamen
te el pendón de Oran , que se conserva como glorioso re
cuerdo en la Biblioteca , y del Capitán general del distrito 
militar para recorrer las calles con distintas bandas de 
músicas m ilitares, y dar serenatas á las familias de los 
Generales que mandan nuestro ejército. En la Universi
dad se ven banderas de colores nacionales con el lema 
Universidad C entral, manifestando con vivas al ejército 
el entusiasmo que les causa tan gloriosa victoria.

  Hoy ha. amanecido la antigua calle de la Zarza cor
el nombre de calle de Tetuán: el Ayuntamiento lo tenía 
resuelto de antemano para el caso de realizarse tan fauslc 
acontecimiento.

—  Con motivo de las fiestas y  regocijo á que se ha en
tregado el público madrileño por el brillante triunfo que 
han obtenido nuestras tropas en Africa, las señoras que 
componen la Real Asociación de Beneficencia domicilia
ria, han resuelto suspender la rifa que á beneficio de los 
pobres están celebrando en el piso bajo del Ministerio 
de Fomento. El viérnes 1 0 , á las dos de la tarde, volve
rá á abrirse de nuevo.

—  El Sr. Escario, Comandante graduado de arti
llería, ha sido encargado de instruir en el tiro de

rabífia minié al batallón de infantería de marina qn6 ^
encuentra en esta corte, y que debe dirigirse á Afric 
tan pronto Cómo se hnllc ins!rnido. El General’ Conde de
la Cañada presenciará las maniobras de esla fuerza.

 La empresa del coliseo de la Zarzuela, participando
del júbilo y general entusiasmo de la población, ha creí
do que de ninguna manera mejor podía manifestar $ 
sentimientos que felicitando por medio de serenatas el'dfex 
que S. M. la R e i n a  se digne señalar, y ejecutadas por ia 
orquesta y  coros de su teatro, primero á nuestra augusta 
Soberana, y  después á las familias de los bizarros caudí- 
líos del ejército de Africa, Generales O’Donnell, Zabala 
Ros de O lano, Echagüe y Prim. Semejante pensamiento 
nos parece muy digno de alabanza.

  En celebridad de. la toma de Tetuán darán esta no>
che un baile los Sres. Duques de Fernan-Nuñéz,-

 S a n t o  d e l  d í a .— San Juan de Mata , confesor y fun
dador.

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas Trinitarias.

SANTANDER 1.a de Febrero.—Ya tenemos en esta to
dos los tercios vascongados. Es muy buen personal, y su 
gallardía llama desde luego la atención. Se Ies ha recibido 
con franca y sincera cordialidad por toda la población 
con m úsica, cohetes &c. El tercio vizcaíno llegó estro
peadísimo por el terrible temporal que ha sufrido en el 
camino desde el arenal de Cubas á este m uelle, habien
do sido preciso echar mano al vapor Remolcador que te
nemos en bahía y al Nervion para poder traer A tierra 
las gabarras en que venían tropa y ojiciales. El mar y 
viento que les ha cogido en tales Ir^nsifos eran imponen- 
te-i, pero la pericia de este Capitán de puerio y la buena 
y brava voluntad de la marinería de la matrícula han 
salvado lodos ios inconvenientes , sin tener, por fortuna, 
que lamentar desgracias que algún enfermo. A medi
da que han ido llegando, sin detenerse más tiempo que el 
que los Jefes han querido, se les ha alojado, pues todo jo 
tenia bien dispuesto este Ayuntamiento, y en Santander 
muy raro.será el vecino que no tenga en su casa al
gún vascongado. Con tal motivo , la afluencia de boi
nas en calles, plazas, tabernas y paseos es notable v 
como parece que no les falta dinero, se observa mucho 
movimiento. Hasta ahora , aunque se nota en general gran 
diferencia en disciplina comparándolos á los cuerpos de 
ejército que por aquí han pasado, nada han dado que de
cir; y cuando entren en campaña y al lado de nuestro 
ejército, serán tan buenos soldados como los que en 
Africa levantan hoy á gran altura nuestra gloria na
cional.

Corría la voz entre los tercios que tan luego como el 
mar abonánzára un poco y calmara el deshecho tempo- 
ral que barre nuestras costas, se embarcarían con direc
ción á Cádiz los tercios 1.a y  2.a, permaneciendo algunos 
dias más en Santander los tercios 3.a y 4.* por falta de 
buques que los trasporten á un mismo tiempo.-

Ayer por la mañana salieron desde San Sebastian para 
Bilbao las mantas para nuestros tercios, y los revQlvers 
para la oficialidad de la división vascongada. [Irurac-bat.)

POESIA.

Para celebrar el fausto suceso que la España e n t e  
festeja á estas horas, el Sr. Marqués de Molins tuvo ano
che en su casa una brillante reunión literaria, á la que 
asistieron gran parte de nuestros más conocidos poetas 
y escritores. Improvisáronse sonetos con piés forzados, 
todos alusivos á la toma de Tetuán , y todos llenos de 
nobles y patrióticos pensamientos. En la imposibilidad 
de dar cabida en nuestras columnas á los diez ó doce 
que se leyeron , publicamos á continuación tres que pü- 
dirnos procurarnos, de los Sres. Arnao, Rubí y Vega. 
Dicen así:

Vuela, oh caudillo, á la tostada arena 
que bate el mar en la enemiga playa, 
y pues que nunca tu valor desmaya 
fija el pendón en la morisca almena.

De rudo orgullo, de soberbia llena , 
sirviéndole Bullones de atalaya , 
armada está de pica y azagaya 
la brutal y feroz gente agarena.

No te detenga de la esposa el llan to : 
repara solo que á tu patria humilla 
el fiero alarbe de la Europa espanto.

¿Mas tú quieras lavar tanta mancilla?
 ̂ Tiñe en sangre su enseña de amaranto 

y vengarás la afrenta de Castilla.
A n t o n i o  A r n a o .

La noble empresa de las armas canto 
con que España inmortal ardiendo eri ira, 
guerrera de la trompa al son se inspira,' 
fiera.llenando al musulmán de espanto.

Y se lanza á vencer, y vence tanto 
que el pueblo entusiasmado que la mira 
pulsa gozoso la sonante lira, 
y añade nuevas glorias á Lepanto.

Pero ¡cuánto su frir ! Al ronco trueno 
sucede el huracán rompe la popa 
del vagel, y del mar turba el sereno 1 •

En tanto España con tesón galopa: 
arroja de Tetuán al agareno, 
yaud_az conquista la atención de Europa.

T o m á s  R o d r íg u e z  R u b í . *

Ronca Tirteida en desusado canto 
álcese á eternizar la noble ira 
que tanta hazaña al español insp ira , 
del mundo admiración , de Africa espanto.

En desagravio ya de ultraje tanto 
postrada á nuestros piés Tetuán se m ira; 
musas , cantad , y al eco de la lira 
reverdezcan los lauros de Lepanto.

Despavorido al espantoso trueno 
que sobre él lanza la guerrera popa 
y el cerrado escuadrón firme y  sereno, 
hácia sus antros con terror galopa 
á esconder su vergüenza el agareno , 
y con respeto nos saluda Europa.

V e n t u r a  d e  l a  V e g a .

SUBSCRICIÓN POPULAR

EN FAVOR DE LOS INUTILIZADOS EN LA GUERRA DE ÁFRICA.

Lista de las personas que se han suscrito hoy 6 de Febrero 
de 1860 en el Banco de E sm ñ a, con expresión de las 
cantidades que han entregado.

Reales vellón.

Doña Concepción García de Turres......................  1Ó0
D. Andrés López, Interventor de las Reales Ca

ballerizas.....................................................................   200
D. Jnan Perez y Gómez............................. ............. '. 200
Un jugador de tresillo que dedica sus ganan

cias á este f in .  ..........    , 23
D. José Miguel de Goicoechea de Iriarte  100
Excmo. Sr. D. Saturnino Calderón Collantes. . .  5.000
Los guardas del mercado de la plazuela de la

Cebada (lista núm. 1 .°j..........................................  90
D. Juan Domínguez, Director de jardines r  100
Excmo. Sr. Conde de Villamediana....................   2.000
D. Gabriel P rieto .....................................................................  19
Los empleados y dependientes de la Real Aca

demia de Nobles Artes de San Fernando (lis
ta núm. 2.°)...............................................   570

D. Cárlos Ulzurrun..................  80
Los empleados de la Ordenación general de 

Pagos del Ministerio de Gracia y Justicia
(lista núm. 8.°)...............................................       . 8.015 ; .

D. Fi ancisco Zorrilla............................................... .. 10
D. Francisco Verdejo P a é z .   .............................    100
Los individuos que componen el Colegio de
{^Agentes de Negocios de esta corte....................  8.660
El gremio de tiendas de jamones (lista núm. 4.°) 7.308
D. T. Arcos Rodríguez................ ............................. .' 500
Los empleados en la Administración del mata- 

dero de cerdos en esta corte (lista núm. 5.°). , 499
Los empleados en la Intervención y Visita de 

los Arbitrios municipales de puertas de esta
corte (lista núm. 6.°)...............................    2.516

D. E. Cánovas..........................    200
D. Camilo Labrador y  V icuña ...........................  500
D. José María Viana Sopeña........................    200
El Director y  dependientes del ramo de paseos

y  arbolados (lista núm. 7.°).......................  948
Varios arquitectos ( lista núm. 8.°).........................  4.640
Los empleados en la biblioteca de la Universi

dad central ( lista núm. 9.°)  .......................... 800
Excmo. Sr. Conde de la Cañada,' á nombre del 

Juzgado de primera instancia deUiudad-Real
(lista núm. 1 0 ) ................         805

El Administrador del Clamor público, por en
tregas al mismo (lista núm. 11 )......................... 23.141

Los criados.del Marqués de Valmediano  31#
Los empleados de las dependencias del Gobier- n
. no civil (lista núm. 1 2 ) ....................... 41841,77
D, I80b0la« i ♦«< ♦ * #«I . ♦ * « . . » «  é 4 : í' ^



Réftte.s vellqn.

Doña Romana Sanies, s i r v i e n t a .  ......... . ...................  . -19
Doña Josefa Corrales, aprendiza  de  modista, lu

ja  de la an te r io r ................................... ..................... 4 8

Suma lo recaudado  h o y   100 050,77
Idem en los dias a n t e r io re s . . .  3.285.-847,07

Total hasta el d í a   3.385.897,84

Madiid 6 de Febrero  de 1860. =  El Cajero g e n e r a l , Manuel
Diaz Moreno de Vivar.

Ademas ha entregado D. Jacinto Zapatero,
Escribano del número  de  esta villa, dos resi
duos de  Deuda sin interés precedentes  del p e r 
sonal importantes  juntos reales vellón nomina
les mil trescientos noventa y  cinco, trein ta  c é n 
timos que quedan  en este Banco a disposición 
del Sr  te sorero  de la Junta  de susencion po~
p Uja r   Rs. vn.  nominales. 4.395,30

N U M E R O

Guardas del mercado de la plazuela-de la Cebada.

Reales vellón.

Vicente Fe rn an d ez ....................................................................  4 0
José F e rnandez ..........................................................................  4 0 .
Saturnino Ugena ............................................................. *6
Tomás G arcía ...................................................................  J t
Doroteo Alcocer.............................................................  ju
Francisco F e rn a n d e z   ...............................................  4 o
Juan  Castro .....................................................................  j o
Manuel Fe rna ndez ........................................................  . ™
Domingo Quin tana .............................  ”
Tomás Bello.....................................................................  ....................

Total rs. v n .....................   90

M adrid  5 de Febrero  de 4860. =  E1 enca rgado ,  Vicente  F e r -  
nandez.

N U M E R O  2.* 

HE AL ACADEMIA DE NOBLES ABTES DE SAN FERNANDO.

Suscricion voluntaria cn favor de ¡os inutilizados en la 
guerra de A frica  que hacen los empleados y dependien
tes de esta Academia.

Reales vellón.

SECRETARIO GENERAL.

Sr. D. Eugenio de  la Cám ara ,  adem ás de h aber  
contribuido ya como Catedrát ico y como A r 

q u i te c to . . . .....................     80

SECRETARIO DE LA SECCION DE ARQUITECTURA.

Sr. D. José Jesús de Lallave , adem ás  de  haber  
contribuido como C ated rá t ico ............................... 6®

EMPLEADOS e n  LA SECRETARIA GENERAL 
Y ARCHIVO.

D. Eduardo M ie r ...........................................................  5^
D. Pascual C uar te ro ......................................................
D. Agustín F. Peró  ha contr ibuido  como A r 

quitecto.
D. Ramón María de A r r i a g a ....................................  40
D. Joaquín Coello..........................................................  20
D. Juan  Bautista de la C á m a r a ................................  20

RESTAURADOR.
D. Francisco García l b a ñ e z   ............................. 60

FOR MADOR.

D. José P a g n iu c c i . adem ás  de  h a b e r  contr ibui
do pa r t icu la rm en te ........................................ .. . . .  . 89

CONSERJE-HABILITADO.
D. Juan  C a r r a f a   ..................... .................................  30

PORTEROS DE ESTRADOS.
D. B ernardo  González V a len t ín ............................... 20
D. Juan  Sánchez R on ....................................................  20
D. Damaso C ordobés ......................................   20

MOZOS D,E OFICIOS.
D. Pascual Pe rez  del Busto. .<....................... 7..........  20
D. Ramón F e r n a n d e z ...................................................  20

Total ..............................  370

M adr id  6 de Febre ro  de l S 6 0 .= E l  Conserje-H abil itado,  Juan  
Carrafa.

# NUMERO 3.° 

ORDENACION GENERAL DE PAGOS.

Relación de las cantidades por que se suscriben el Ordena
dor , Interventor y Oficiales de la Ordenación general de 
Pagos del Ministerio de Gracia y Justicia  , con destino á 
los inutilizados de la guerra de A fr ica , según determi
ne el Gobierno de S. M.

Reales v e l ló n . .

ORDENADOR.

D. V íc to r  Sánchez de T oledo ...................................  400

INTERVENTOR.

D. Eulogio García P a t ó n ............................................. 260

OFICIALES.

D. Severino  Barbano y  H u a r t e ...............................  200
D: José Fe rnandez  Llamazares ..................................  4 80
D. Antonio Eulogio Pinilla..........................................  460
D. Manuel Quejana de S a l a y a .   ............................  4 60
D. Inocencio P o r t i l la ....................................................  4 40
D. Mariano Alonso Gallego.........................................  420
D. Francisco Perez M onzon ......................................  420
D. Serafín Gómez Palacios..........................................  4 00
D. Gaspar Alonso Sevillano........................................ 4 00
D. Mariano Tir a d o  ......................................... 80
D. Francisco Segundo M oronat i ...............................  80
D. Indalecio Muí ales de  Se t ieo .................................  80
D. Anselmo Diez de  Ü lzurrun ...................................  80
D. Higmio Aguilaniedo.................................................. 80
D. José Augusto Múrente ............................................. 80
D. Manuel Diaz Quiroga ............................................... 70
D. Mariano A r n e d o .......................................................  70
D. Fe rnando  Gallego....................................................  60
D. José María C o r r e a ..................................................... 60
D. José María Baena y  Flores   . .  60

CAJERO.

D. Miguel López Suarez  de  R e q u e n a ...................  420

COMISION DE LIQUIDACION DE ATRASOS DEL 

CLERO.

D. Francisco  P erez  de  C ó rd o b a .......................   40
D. Manuel Blanco y M o n te ro .................................... 35
D. M muel R u i z . ..............................   30
D. José C alderón...................................................  30
D. Alonso P o n t e . . . . . . . .   .....................................   20____ ■

T o ta l   3.015

NUMERO 4.°

Suscricion por el ramo tiendas de jamones en favor de los 
heridos de A frica .

Reales vellón.

Jo rge  A lcayd   ...................................................  300
Antonio P r a d o .................................................................. 200
Angel Rodríguez............................................................  200
José V ázquez . . , .............................................................  200
A ndrés  M anzanera ................... ....................................  200
J u an  Rico y Manuel G arc ía .....................................  200
Francisco Pantaleon Rico P e ñ a ............................... . 4 80
José López Rico.............................................................. 460
Vicente  V á z q u e z .   - 120
Diego G ra d i l la s . ............................................................. 420
Manuel Muñoz Sánchez ............................................... 400
José González ( P e p in ) ..................... ...........................  400
José F a u c e   . . .  . 4 00
Manuel M u ñ o z ................................................................ 400
Francisco González........................................................ 400
Antonio Lanzos...............................................................  4 00
E^té >an N e i r a .................................................................  4 00
Rafael D iaz ........................................................................  4 00
Manuel R odr íguez ...............................      80
Ramón B erdasco ........................................................  ' 80
Santiago Rico P e ñ a ........................................................ 80
Francisco  Gradillas R ico .........................    80
Joaquin  Pedro M u ñ o z .................................................  80
Domingo P e r e z .  ............................................... 80
Julián F e rn a n d e z ........................................................... 76 .
Francisco Ote ro   ....................................   76
Víctor F ra i l e  .................................................... 60
Jorge  Rico y  h e rm an o s ...............................................  60
J uan  Rico López............................................................  ‘ 60
Juan,  Garr ido   *   60
Santiago Huertas.  . * ’ ’ ! *. * ’ ’ ’ ’ ’ ’ * ‘ ’ * * X X  , 60
Doña María ToruéganoXX X. X X X X X X 60
J uan  Morales........................ X  X X X X X X l *. *. * 6 0
Domingo M ayo X X X X X X X X X X X l 60
Antonio C as t ro  ......... *. X . . . . . . . . X X X X * 60
Juan  C ano................................. . . . . . X. . . . . . XX X 60
Manuel V á zq u e z   X X X XX 60
Gabriel  M ar t ínez ........................................ ] ____ **' 60
José A rias ......................................................................... 59
R am ón Abe ila ...........................................     57
Manuel M ar e o s  .......................   57
José Potenc iano     ■ 57
Santiago C a b r e r o  ..............................  57
Leandro  R i c o . . . .........  . . . . . . . .  50
Ignacio  Frai le R ico .......................................................  80
Gabrie l  G a rc í a ............................................     40
Alfonso M iñ am b re s . . .  ; 40

Realas vellón.

Manuel R om e ro ...................................................................  /, o
Juan C am p a ....................................................................  40
Manuel G onzález  ...............................................  40
Manuel Perca Sarr ia  .................................................  40
Julián Casas.................................................................... ;.  40
J.isé Som oza ........................................' ..........................  /,Q
Feliciana Ped roche ...................................................................  40
Diego P a r i e n d o . . . . . . . .    3S
M ariano M antés ......................................................   38
Francisco Bal le je ra ........................................................ 38
Casimiro López ...............................................................  33
Candido L a r a ..................................................................  33
Antonio Velazquez ................ a . . .........   33
Julián Oliva............................ ..................................... 38
Benito Calvin. ........................................................ .. 38
Antonio Cuchilleros .................................................................. s s
Pedro  Z am o ra . . .    .................................................................   33
Manuel Mar tínez................................ ...........................  - 3^
Juan  P a r r o n d o ............................................................................ 33
Antonio A lcaide ...........................................   30
Santiago M e r a ............................................................  go
Angel Losada .........................................................................    30
Manuel M e n g e t . . . , .................................................................. 30
Feliciano P a r r o n d o ........................................................  30
Djm ingo López ..................................................    3o
Antonio Rodr íguez ....................................................................  29
Pedro  A ldegundi....................................................    21
Félix P a r r o n d o ..........................................................    20
Francisco Fey to ...............................................................  20
José Diaz............................................................     20
Juan  A r ia s ...................................................................    .20
Manuel Bulbin .............................................................................  20
Santiago Gallo..................................................................  20
Petronil i Alonso..............................................................  20
Pablo T o r a l ................................................................................   20
José Suarez....................................................................................  20
Pascual N u ñ ez .........................................................................   9.0
Manuel L u n a ....................................................... 4. . . .  20
José D u r a n ............................................................   20
Angel Losada .................................. ...............................  2o
Juan  C a m p a ................................- . ..............................   . 2o
Antonio M a r t in  1 . . . ........................................  20
M agda leno .......................................................................   20
P e d ro  Pa lanc a .............................................................................  2o
Doña Isabel Z apa te ro .............................................................. 2o
Luehano  ...............................................................  2®
José F e rn a n d e z ...............................................................  20
llamón A r ia s  ...................................................  20
José M enendez ...............................................................  20
Antonio A lv a re z   ...............................................  20
Pedro  Rodríguez ......................................................... 20
Santiago Bejerano  ..............................................  , 20
M ariano Rico ...................................................................
Juan  Antonio M u ñ o z .................................................... 20
Miguel Bayo Q u in tana ................................................. 20
Agustín Bejerano............................................................ 20
Mariana  B ejerano .......................................................... 20
José Peña Velazquez.............................    20
Mariano Alejo G arc ía ................................................... 4 9
José Bayo R ico ..................................................   49
Manuel Sánchez M ay o ra l ............................................  4 9
Juan González  .................................................  49
D. Blas.............................................................................................  4 9
Juan  López .................................................................................... 4 9
J u a n ......................................................................................  49
Manuel P l a n a ...................................................................  4 9
Minuel  González ............................................................  4 9
Jerónim o Rico...............................................................................  4 9
Is idro Albesa................................*.................................. 4 9
Manuel C haron ............................................................................. 4 9
Juan Fer n a n d e z ............................................................... I 9
Felipe M uñoz ...................................................................  49
Tomas Ai gue llo ...............................................................  19
Lino M artin . ' .  ...............................................................  49
José L ó p e z ........................................................................  19
Tomás Blanco................................ ................................... 49
r e m a n d o  M iñam bre s ...................................................  49
daría  Lim oni ............................... ...................................  4 9
luán Santa C r u z  ; ............................................. 4 9
Diego de  C a s t r o ......................................................... . . ^8
Angel R odr íguez .............................................................  49
Fr odan F e rn a n d e z .........................................................  4 9
Eugenio G onz á lez , .......................................................... 19
Mosolina..............................................................................  49
Fernando  C ela ................................................................  49
Rosendo Al i a s . . . . - ......................................................... . 4 9
Santiago González.......................................................   49
F e i t o . . .  . .* .   ” 4 9
Manuel H e r re ro ............................................................ .. 4 9
Francisco R ev o red o ...................................................... 49
Domingo A r ro jo .............................................................  4 5
Venancio R u iz ................................................................ 4 5
Francisco Ruiz .................................................................  4 4
Santos  F e rn a n d e z ..........................................................  4 3
José M én d ez ....................................................................  4 2
Carm en  Ley d a ................................................................  4 2
Vicente González ............................................................  4 2
Cesáreo López .................................................................  4 0
Nicolás J a q u e t e ................................................................  4 0
Sebastian Ollalive...................................................... 19
Toribio B enavente .......................................................... 4 0
José A r ia s ......................................................................... 4 0
Antonio R e y .....................................................................  4 0
Fi ancisco A lv a rez ...................................................... . .  4°
Fernando M agdaleno...................................................  4 0
Antonio T r a s h o r r a s   ........................................ 4 0
Pedro  Blanco ........................................................ 4 0
Manuel Gallo ...................................................................  10
José López ........................................................................  4 0
Matías F e rn a n d e z ........................................................ 4 0
Antonio Bascuas ............................................................  4 0
Manuel Collado...............................................................  4 0
Juan  A g u d in ....................................................................  4 0
Rafael López esca ro le ro ..............................................  4 0
José González Ronquil lo ............................................  4 0
Bernardo A r d u r a ....................... •     4 0
Blas C alvo .........................................................................  40
Cipriano N ie to .................................................................  4 0
Vicente B r i to .................................................................... 10
Manuel G a rc ía .................................................................  4 0
Manuel G a rc ía ................................................................. 10
Clemente  Ig lesias............................................................ 4 0
Isidoro R od r íg u e z ..........................................................  40
Tomás Blanco................................................................... 4 0
José B o r re g o ....................................................................  10
Santiago L ó p e z ................................................................ 4 0
Manuel A lb a .....................................................................  9
E-posa de A r ia s .............................................................  8
Francisco Montero. . ....................................................  8
Esposa de A r ia s ..................   8
Domingo P a r r o n d o .......................................................  4
Domingo Gallo................................................................  4
Joaquin D iaz ..................................................................... 4
Eustaquio Iglesias....................................... *................  4
Raimundo F e rn an d ez .................. ................................ 4
Catalina F e rn a n d e z ......................................................  4
Fr  ncisco P a r r o n d o ...................................................... 4
Andrea  O b is .....................................................................  2
Sebastiana G il ..................................................................  2
Juan  López .......................................................................  2
Manuela G a rc ía ............................................................... 4
Joaquin  Villaseñor, fiel del r a m o   4 00

S u m a .......................................  7.303

Madrid  6 de Febrero  de 4 860 .=C om o encargado ,  Francisco 
González.— Diego Gradillas,

NUMERO 5.°

ADM INISTRACION DEL MATADERO DE CERDOS.

Relación de los empleados y  operarios pertenecientes á dicho 
establecimiento que se han suscrito para socorrer á b s  
heridos del ejército de A fiica.

Reales vellón.

A dmin is trador  D. Francisco M o ro ........................ jjjj
Fiel, Epifanio F e rn a n d e z ............................................  25
Oficial, Gabriel S u a re z .................................................  4 9
Revisor, Antonio de la P e ñ a ...................... - ............ y
Jefe de  nave,  Antonio C a i r a n q u e .........................  40
Idem, Joaquin  M ar t ínez ............................................  40
P r im er  Oficial, J u an  P a v ó n ........................................ 20
Segundo id. Francisco R u a l ......................................  4 0
Artesem, Policarpo G arc ía .........................................  ®
Idqm, Manuel R odr igue? .......................    jj
Idem. Floi encio G a rc ía ................................................ jj
Idem,  Cesáreo A g u a d o ................................................ ®
Cabecero, Domingo Uceda ..........................................  ¡j
Idem, Ignacio C alvo ..............................................  . . .  ¡¡
Aguador,  Francisco So r iano ............................ •;...... ¡j
Afinador, José M ar t ínez .............................................. 40 ,
Idem, Antonio Rubio  .......................................... JO
Idem, Eugenio  Sánchez ............................................ .. 40
Idem, Francisco Lúeas .................................................
Enganchador;  Vicente  Comino................................. 4a
Patero,  Francisco C e judo ............................................ jj
Idem, Vicente]duecas..................................................  jj
Idem, Nicasio H uecas ..................................................  ”
Idenr,  Agustín R u iz  ............................................  JO
Idem, Antonio R o m e r o . . . ..................................... .
Conductor,  Bernardo M oreno ................................... JJ¡
Idem, José T e r o n ............................ ............... .............  ]0
Idem, José Calvo......................... .......................... .. 40
Idem, Patricio  Mora les  40 .
Lavador, Luis R u b io .................... .................. : .........  4 0
Idem, Ju an  S o r iano .....................................................  4 0
Repasador , José M anzanera    , 4 0
Bomb. ro, Antonio Muri llo   ........................ 6
Por tero,  Antonio D iaz   ...........      20
Idem, José M ar t ínez ....................  8
Idem, Ramón E s c u d ero ............................. '................  4 0
Idem, Ignacio G u t ié r rez .............................................  2
Idem, Lúeas G arc ía ...............................    2
Mozo de  n a v e ,  Dionisio M ora les .....................   42
Plantón de  este establecimiento, Victoriano

Gallardo (del asilo de  San B ern a rd in o   4
Mozo de nave, E d u a rd o  García   ...............  42

Total rs.  v n ......................   499

M adr id  4.3 de  F eb re ro  de  4S60.=Frflñcisco Moro.

numero 6.°

INTERVENCION DE ARBITRIOS MUNICIPALES DE PUERTAS.

Suscricion á favor dé los inutilizados en la guerra de Africa.

Reales vellón.

D. Antonio María González......................................  57
D. Gregorio Fernandez  A rroyo ...............................  24
D. Manuel Fernandez  J im én ez ................................  22
D. José H ernández  Z a m o r a ................ ....................  20
1). Isidoro J á tn e g u i ......................................................  57
D. Manuel Fe rnandez  Acevedo ................................ 20
I). Manuel J iménez.......................................................  20
D. Antonio González H e r r e r o s ................................  49
D. Luis del Valle...........................................................  49
D, Pascual lbañez .....................................  ................  35
D. Manuel Roso.   .......................................................  40
D. Juan  Julián A z n a r ........................ ¿ ......................  35
I). Tornas A lcober    •• 30
D. Juan  San tos ................................................................  *0
D. Cipriano Martínez Z a p a ta .  ................................  25
D. Francisco M oreno...................................................  25
D. Francisco Perez Salgueiro...................................  25
D. Francisco Molina.....................................................  22
D. Antonio R a n e ro .......................................................  400
D. Sunon G rados............................................................ 80
D. Antonio Carrascosa................................................  40
D. Lotenzo García.........................................................  20
1). Camilo Rodríguez   , 13
D. Antonio de ia T o r r e . .  .........................................  4 0
I). Gabiie l Cuitantes......................... ...........................  4
D. Pedro  Izar do .............................  43
1). Lorenzo U rru t ia ........................................................ . .  35
D, Manuel D ueñas . . X ..................... X ............ * * 30
D. Pedro  P e i ró   X . . .  X X .  X 30
D. Domingo S a a v ed ra . X X X X . X X . X . X X  28
D. Car los Segovia ............................ .....................  23
1). Manuel Fernandez*. XX X X X X X X X XX X 6
D. Justo  F enseca........................•..................... X . .  X. 80
D .José Sánchez ............................................................... 19
D. Joaquin Arricia. . X.XX. * * . *. '.*..' . *' *.'..'. *. ’. .  30
D. Francisco T e jad a  XX X '................. X X X 30
D. Antonio del Fresno   80
D. Onofro Col! y G arc ía . . .  .X .X .............  XXX. X 38
D. Manuel A lvarez ..............................................  4
D. José S tuvh  X X X.XX. XX X 40
I). José Ceruclos ............................................................. X. 25
D. Eugenio Manuel L áza ro .................................. ...  X 25
D. Ramón l b a ñ e z ........................................................   25
D. José García Busto ................................................... X 4 5
D. Ramón R am írez ........................................................ 20
D. Juan  F e rn a n d e z .......................................................  6
D. Eulogio Canosa.......................................................... 80
D, Gregorio Lanzaro t....................................................  19
D. Luis Antonio Rada..................................................  4
D. Pascual G uen  ei o .....................................................  10
D. Prudencio  G a rc ía  .................................... 10
D. Juan  Martínez ............................................................ 4
D. Mariano Fernandez  Vallejo .................................  100
I). Satat io de la P u e n te ................................................ 35
D. Julián I b a r r o l a ..........................................................  30
D. Pedro  Ai l e a g a ..........................................................  27
D. Rufino D iez ................................................................  23
D. José Fernandez de Meras.....................................  25

Suma total................i ...........   4.766

Visita.
D. Fulgencio de A rr ic ia .  ....................................... 166
D. Antonio Rufino Cogolludo.....................................  420
I). Gregorio M ar t ínez .................................................... 38
D. Francisco  Antonio Seoane .................................... 36
D. Agustín López............................................................ 20
D. Antonio D-ágado.......................................................  20
D. Antonio G u r ía  L ó p e z ............................................  4 2
I). Bruno Palacios..........................................................  20
D. Cipriano Polo ............................................................. 20
D. Ciislóbal H e rn á n d ez ...............................................  20
D Drogracias G u tié rrez ..............................................  20
D. Domingo Caraza ........................................................ 16
D. Domingo Domínguez ..............................................  20
D. Eulogio G rande .......................................................... 4 2
D. Eugenio Castillo........................................................  20
D. Felipe Torres ............................................................... 20
D. Joaquin Delgado......................................................  4°
D. Joaquin Galan............................................................ 4 0
D. José Martínez Alméziga.........................................  8
D. José Esteban P u g a ..................................................  40
D. José O c h en ................................................................. 8
I). José Sam hcz Guija no..............................................  1®
D. Juan iiluoro................................................................  20
D. Juan J< sé Molina.....................................................
I). Juan  N i- to ...................................................................  4 6
D. Juan P e r e z .   ...........................................................  20
D. Leandro  P a in z ........................................................... 4 6
I). Laciano Benito ..........................................................  42
I). Manuel Francisco So la ..........................................  9
D. Máximo I) 1 v i la .......................................................... 20
D. Pedro  Diaz................................................................... 20
D. Pedro  Ig 'es ias............................................................ 29
I). Rafael J u r a d o ............................................................  20
D. Ramón García Gelaz...............................................  8

Suma total ............................  750

RESUMEN.

Sección especial y P ue r ta s   4.766
Visita municipal de i d .....................  750

Total.................................. 2.5! 6

P or  enca rgo  de D. Francisco Fernandez  de  Iba rra .

NUMERO 7.°

Reales vellón.

El Director del ramo de  paseos y arbolados de
esta v i l la ................................................    300

El In te rventor  de i d ..................................................... 100
Los capataces y Guardas  de i d ................................ 201
Los carre te ros  de i d ...................................   76
Los capataces  de víveres  y riegos de i d   55
Los norieros de i d ......................................................... 16
Los dependientes  de  la in tervención y talleres

de i d ...............................................................................  69
Los jornale ros de i d   4 03
Los podadores de i d .....................................................  28

T o ta l ...............  948

~  El Guarda-a lmacén,  P e d ro  Perez  y Diez.

NUMERO 8.°

SOCIEDAD GENERAL DE ARQUITECTOS.

D. Simeón Abalos.
D. Ramón Avellanal.
D. José Acevo.
D. Jo-é  María Aguilar.
I). Ramón,  Alcalde.
D. Aníbal Alvarez.
D. Mariano Albo.
D. Santiago de Angulo.
D. Federico Aparici.
D. Tomas Arengueen.
D José ArniHa y Botello.
D. Bernardo Blanco y Nicolalde, #
D. Antonio Cachavei a.
D. Eugenio de la Cámara.
D. Manuel Cabrera.
D. Pe d ro  Camporedondo.
D. Antonio Carnicero y  Cardiel.
I). Francisco Castellanos.
D. Carlos Colubi.
D. Blas Crespo.
D. José Maiia Cruz.
D. José Antonio Elizalde.
D. Juan  Farelo.
D. Luis Antonio Fenech.
D. Bruno Fernandez  de, los Ronderos.
D. Mariano Fernandez.
D. Miguel Galvez.
D. Francisco  García Martínez.
D. José Gaicía Moreno.  - 
D. Ignacio Garr ido .
D. W enceslao  Gavina.
D. Agustín Gómez Santa María.
D. Alejo Gómez. ' - ,
Ü. Cái los Gondorf.
D. .Felipe González Lombardo 
D. José María Guallart y Sánchez.
D. Francisco  Pablo Gutiérrez.  ,
D Carlos H erre r^ .
D. Federico Incenga y  Castellanos.
D. Matias L av iñ a . . .
D. José María Lluch.
D. J u an  Antonio Lloreí.
D. Leopoldo Zoilo Lo£ez.
D. Luis López de Orch^.
D. Juan  Madrazo.
D. Manuel Maffei Rosal.
D. Manuel Martínez Puchol.
D. Simón Martínez Abad.
D. José María Mellado.
D. Miguel Mendieta.
D. Luis Martin Menendez.
D. Ignacio María de  Michelena.
D. Juan  Molinero. j
D. Juan  Moran Lavandera .
D. Manuel María Muñoz.
D. José Nuñez Cortés.
D. Juan  Antonio Peironet.
D Máximo Robles.
D. Antonio Ruiz y  Saices.
D. Juan  Antonio Sánchez.
1). Jacinto San Martin. . .
D. Juan  José Sánchez Pescador.
D. Ale jandro  Sureda,
D. P e d ro  Tomé y  Verc ruysse .
D. Cirilo Ulibarri.
D. Ju an  José Urquijo, -

D. Joifqujn María Vega.
D. Manuel Villar,
D. Juan  María Yañcz Caballero.

Total entregado rs. v n   4.640

Madrid 4 de Febrero  de 18G0.— Wenceslao Gavina.—Simeón 
AbaloS;— Joaquin Mar.a Vega.--Antonio Ruiz de Salces.

NUMERO 9.*

BIBLIOTECA d e  LA UNIVERSIDAD CENTRAL.

Donativo de sus empleados para los inutilizados en la 
guerra de Africa.

Reales vellón.

D. José Ramírez Negro, Bibliotecario g e n e r a l . . 120
D. Antonio Campesino y  Vizcaino, Bibliotecario

p r im e r o ......................................................................... 10o
D. Miguel Canal y Gabutti, id. segundo   80
D. Mariano Lagasca y Carrasco, Oñcial p r i 

m e r o ............................................................................... - 70
D. José Gutiérrez Andrés, id. segi indo................  70
D. Manuel Ovejero, id. t e rc e ro ................................  70
D, Toribio del Campillo, id. c u a r to  ............ 60
D. Francisco Fernandez  Alonso, id. q u in to . . . .  60
D. Alejandro Sánchez Hernández, id. s e x to . . . .  60
D. Gabr ieí Alarcon. id. sétimo................................  60
D. Víctor Pániagua, a ux i l ia r .................................... 20
D. Cipriano Fernandez Anlomil, porte ro  p ri

m e r o .................    10
D. Natalio Mar tin ,  id. s eg u n d o ............................... 40
luán Menendez, mozo de  ase o  .................  4 0

Total rs. v n .  ..................  800

Nota. Los Sres. D. Joaquin Antonio Malo y  Calvo, D. Eusebio 
e rgara  y Medrano y  Domingo Cano, Bibliotecario tercero y 
yudantes  pr im ero  y segundo no constan en esta lista por  haber  
jntr ibuido separadamente  según manifestaron.

Madiid 6 de Febre ro  de 1860.—El Bibliotecario general, 
r. José Ramírez Negro.

NUM ERO 10 .

'uscricton que hace el Juzgado de primera instancia de 
Ciudud-Real en favor de los que resultan inutilizados en 
la guerra de Africa.

Reales vellón.

K  Jo.'é Zaonero y  Uzabal, Juez del pa r 
t i d o . . . .......................................................................... 200

). Ignacio Rojo y Arias, P romotor fiscal  420
). Agapilo López Menohero, E s c n b a n o   50
). Antonio Rico y T i iad o ,  i d ............................... 50
). Tomás Romeralo,  id ............................................   50
). Manuel Barragan y Cortés, i d . . ’   . 50
). José María Cachero, i d ...................................................  50
). Jusé Penal va y Sánchez, id ..............................  50
). Felipe Dorado", P r o cu rad o r ............................... 30
). Basilio Diez, id ..............................................................   30
>. Vicente López BrieVa, i d .....................................  30
). Manuel Cortés, i d ..................................................  30
). José Aleasen y Barragan,  i d ............................. 30
l e rn a rd o  Hermoso, alguacil ................................................  4 0
I11 m Gómez Marín, id ............................................................  4 0
losé Lorente. Alcaide........................... -.....................  4 5

Total rs. v n ......................... 805

Ciudad-Real  25 de  E nero  de 1860.— P o r  mi General el E x c e -  
ont ís imoSr .  Conde de la Cañada ,  su Ayudan te  de Cam po,  A n -  
.onio León.

N U M E R O  14.

S u sc r ic io n  popular en favor de los inutilizados de la guerra 
de Africa recibida en las oficinas de E l  C l a m o r  p ú b l i c o .

Reales velion.

?r. ílisastegui de Hazas de Soló rzano ...................  215
Sra. viuda de  Sejornan................................................  40

Relación de los individuos pertenecientes al ramo de pana
deros de esta curte que se han suscrito en favor de los 
inutilizados en la guerra de A fiica  con expresión de las 
cantidades que cada uno ha entregado.

D. Eccquiel Ceinos........................................................  200

Dependientes del mismo.
José M ogin ................................................. : ..................... 20
Manuel Bueno...................................................................  20
Manuel de  V igo .  ................ ................................... 20
José López Viílamil.......................................................  20
Juan  M uñoz ...................................................................... 20
Juan A lonso.....................................................................  20
Ped io  O te ro ......................................................................  4
Miguel de  C as t ro ............................................................  42
José L ó p e z   4 0
Luis M endez .....................................................................  4
Vicente G a rc ía ........................................    4
José F r a n c o ..........................................................   8

D. Francisco F e r n a n d e z ..............................................  300

Dependientes del mismo.
Joaquín P e rez ................................................................... 40
Pedí o Rodríguez............................................................  6
José F e r n a n d e z .....................................................  4
Munu l G a rc ía ................................................................. 8
Celestino González  4 6
José M ail inez ...........................................‘ ......................  40
Damian P e rez     4 0
Manuel Rodr íguez ......................... ................................ -4
Francisco M endez   » 4
Lorenzo López   4 0
Francisco M ar t ín e z   4 0
Ramón P e re z ..................................    4
Pablo Fe rnandez .........................................................   4 6

D. Manuel T re i lcs   4 66

Dependientes del mismo.
Domingo Sánchez ..........................................................  46
Francisco Gamonal.............................................................  4
Domingo B ravo .............................................................  4
José Gam onal ................................... . '     ..................  4
Francisco M endez ...........................    2
Lorenzo Picos................................................................  4
Bartolomé L an za ....................    4
Marcelo Trel les ..............................................................  4
Antonio T re l le s ..............................................................  4
Francisco Capa 1 leja....................................................... 4 0

D. José López y D. Ramón S obrado ..................... 400

Dependientes de los mismos.
Ramón P i ñ e i r o ..............................................................  4o
José F e rnandez .............................................................. 4 0
Vicente de  P e d r o .......................................................... 40
Manuel Diez López .....................................................  4 0

D. J u a n  Lorenzo............................................................ 200

Dependientes del mismo.
José Meneses.............................    2o
José Acedo y Sollozo : ......... ..................  . .  ' 2 0
Juan  Frobo y Cora  ' . .....................................  20
Bonifacio A badin .  ..........................................  20
José R odr íguez ............................................................... 20
Francisco F e rn a n d e z ...................................................  20
Ramón Balseiro..............................................................  20
Domingo Rodríguez M arcos .....................................  20
Ped ro  G onzá le z ............................................................  20
Julián D ochao ................................................ : . . . . . . .  46
Cárlos Vidal .....................................................  4°

D. Luis L apor te ................................ .............................. 100

Dependientes del mismo.
Raimundo L e e r ............................................................... 4
Pedro  Bonet ....................      6
José Reeotonie ro ....................................... i ..................  8
Maiíuel B a n d e ..................... ........................................... 4°
R a m n n Peñ ai r o a .................. . ' .................................................................... . 8
Bautista B o y c r   ..................... ......................  • 4 0
Ramón A m i e r o    ‘.....................................  6
José F rag a ..................... .. i . ..............................  8
Joaquín P e ñ a i ro a .............................  6
Ramón M artínez...........................................   8
Pedro  Rodr íguez .............................................................  6
Antonio B ande    .........................    6
Domingo N* f ........................................................  4
Joaquin  P u g a . . . X . ....................................................  4
Pedro  M eller ....................................................................  6
Manuel L ópez .................................................................  40
Juan A lonso.................................................................... 8
Cosme N ..................................   8
D. Gabriel B o n e t  ....................................   4 00

D. Hilario B a l le r a   4 00

Dependientes debmÁsmo.

Santiago Subecabe .......................................................  jj
José Cutidero ................   ~
Pedro  Cornei l   ...........................    J
Juan C o n b e jo r .............................................     * J
Vicente  .........................................................................  .
Luciano F e rn a n d e z ........................................................* 7 .
D. Juan  R am ó n ....................    4Ü

D. Luis de B an s ...............................................*   4 00

Dependientes del mismo.

José R odr íguez ..................        20
Pablo P a r d o   .....................................................  20
Carlos R a i m u n d o . . . . -----------------------------•------ 20
Juan P e ñ a .............................................................   20
José Rocho..................      4 0
Felipe C h am u t ....................................     4 0
Juan  C ham bón ...............................................   4 0
Juan  Brucon ......................., ,  4 , , ,  < , , , , , ,  a ( , , , , ,  1 0

I

Reales véllpp,

r e r ó n i m i r v w r r r ^   ......................................     40
Antonio J e z e ............................................ >. , .  . ’ 6
Angel Caseiros........................................................      4 0
Antonio E s tu o .   ....................................................... 40
losé de la B a r re ra .............................    4&
Sernldo Picaoz.    ...........................    1°
Francisco Caum ei.............................  1 .................  40
luán P ieo z ..........................................................     4 0
Francisco G arro id te .........................   ‘................  6
Santiago G arron i te ........................................................ 20
Francisco Cao.......................................................     * 6

O. Francisco P r ie to ..................      &00
D Rosendo Doporto ................................ . r . . . . . . .  490

Dependientes del mismo.
Pedro  Ram os ....................................................  10
José López ....................       10
Antonio N uñez ........................      10

D. José Diaz.......................................................... X . .  600
Dependientes del mismo.

José F e rn a n d e z .............................................................. 20
Manuel M endez .............................................................  20
Juan  F e rn a n d e z ............................................ . . '  20
Ramón D iez ................................................................     20
José Diaz  ...........................   '  20
Bonifacio F e rn a n d e z   ....................................  49
Felipe A r e s . . .................................................................  29
Rosendo Rodríguez.................   ' 40
Ramón D ia z .  ..................... ............. .... ..................... 4 0
José P e d r e i r a .......................       46
Francisco Diaz................................................................  4 0j
Antonio Garc ía   ................................................. 4 0
Francisco Dia¿; .....................................................   ' jj
Manuel Diaz. : ' .   .............. *.........................................  «
Manuel F e rn a n d e z   ........................................ *

D. Santiago M esanova .....................................  . . . .  400
Dependientes del mismo.

Juan; V ive ro   ......... ...........................................
Manuel UriOl ...............................................................    4 0
Juan  González...............................................   4
Fi a ncisco G u t ié r rez ................................................  4
Manuel Vil la r ino .......................   *................ 4
José ;Vi! lar ino ......... ^ ..................................  ^
José Pardo.    ......... . ' ..........   7
Pablo Vila....................     f
Manuel M a r t ín e z . . ........................................................  j
José López..................................................................   • 7
Mateo P e d r o ..............................................................   * 4
D. Francisco Garc ía .............................................................  299

Dependientes del mismo.
Marcos V ázq u ez ............................................................  20
Josefa López ...............................................................................  4 0
Ramón Fernandez .........................................................  4
Francisco L a d r a ..................................................    6
Ramón Latas .   ..................................................   40
José María López .........................................................  6 .
Juan  P e r n a s .................................................................... 4
Cosme F r a g a ...................................................................  20
P ed ro  C ao ........................................................................  20

D. Juan  S ie rra ................................................    200

Dependientes del mismo.
Isidro P u l i n ...................................................................... 4
Andrés  C ao ......................................................................  4
Sant iago Garc ía ..............................................................  4
Venancio G a rc ía ............................................................  4
Juan  C ao ........................................................................... 4
Nicolás C o ra ..................................................................... h
Tomás L ópez ........................ .......................................  4
A ndrés  B erm udez ............................. ..........................  4
Antonio B e rm u d e z .............................. .......................  4
Manuel l o p e z .......................     -............ 4
Ramón P es tañ a ..............................................................  4
Balbino Sear a ......................................  . v 4
Francisco López......................................... .................... 4

D. Pedro  S o u r u a .........................................................  4 00
D. Isidoro Diaz .................. .. ........................... 400

Dependientes del mismo.
Santiago de Lian ...........................................................  20
José María García .................................................   . 20
Manuel Lastegas  ..............................................  20
Antonio Aspr im .............................................................  46
José M oreda ...................................................................  10
Juan  Novo Pardo .................... ............. ......................  40
Juan  Antonio López A g u ia r .   ..............................  40
Manuel Fe rnande z ........................................................ * 4 0
José Fomes............................................*.............    8
José Namela..................................................................... 8
Antonio Rodrigue? Sa lva t ie r ra ...............................  4 0
Pascual Rodríguez........................................................ 4 0
Antonio Dominguez.....................................................  4 0
Antonio V are ta .....................    4 °
José Maseda, m a y o r ................................................... 4 0
José Maseda, m enor  ..................................... * 4 0
José Gar c ía .. .  i ..............................................................  4 0
Nicolás López C as tro .............................. ....................  4° '■
Juan Cas tro .....................................................................  4°
Enrique Gómez..............................................................  4 0
José Vila............................................................................ 4°
Antonio G óm ez ......................................................................  40
Andrés  S a m p a y o ..........................................................
José L ó p e z . . . . " ............................................................  - *
Francisco Casals ............................................... .............  40
Antonio Posadas ............................................... °
Joaquin Fe rnandez .........................................................   *

D. Ped ro  Vidalene y  c o m p a ñ ía .  ..............  420

Dependientes del mismo.
Antonio C a u m e t .....................................  40.
Juan  Laplazote ........................................................ .. 40
Juan Cowevouse ......................   ~ 4
Giraldo B o ru v e u se  ........................................... ^
Antonio C hosson ................     *
Pedro  Balmise.................................................................  6
Domingo Caste lvo..........................................................
Juan  B ig ie r .....................................................................
Antonio R odr íguez ........................................................ 4 6
Tomás P a r d o ............................ ....................................... 4 0
Romualdo Fresnedo ...................................................... 4
José Camba. . ' .............................................................    -
Manuel Diaz.....................................................................  2
Manuel F e rn a n d e z .......................................................  6

D. Francisco Vil lar............................................ .... * . .  4 66

Dependientes del mismo.
José T e je i ro .....................................................................  8
Manuel Travieso . — ................................................... 7
Pedro  del Rio............................. ....................................  4

D. Bernardo C a r r e r a . .   ........................... *...............  26ó

Dependientes del mismo.
José Caise ................................................................................. ' 2
Francisco C o b e lo s : .............. ,.....................    -j
Pe d ro  L a v iñ a   ......................................  - 2
J u a n T r i s a t ................................ ........... ............. .............  2
Santiago B o rd u r i ................................ ...................... *. 2
Juan  Gtifiz........................................................... .............  j
J o s é D o r d e ...................................................... '................  "1
Pedro  Lostulmi  ..............................................  4
Santiago Cospes..................     ' ¿
José Frailes  ...............      2
Antonio Diaz..................................................................... 2
José V á z q u e z .   ............................................ .............

D. Tomás C ar rasco ........................................................  400

Dependientes del mismo.
Juan  Doux ................................................  4 6
Antonio D ebr ieu  ..................  , 46 .
Pedro  C ab ié ra ....................................   4
Ignacio de  P m s  ................................................  4
P e d ro  Laosñac ................................................................. 4
Pedro  U ba lade ................ ................................................
Juan  P iñe i ro  ’. ........................    %
José G a rc ía .........................................................  4 ^
José B in  abal leza................................   ¿
Manuel V á zquez .............................................................

D. Estéban S e t ................................................................. ,' 00

Dependientes del mismo.
J. S. B a r r i e r e   .................... y------ ^
J. B o n e t  ....................................    j
P. Destaingt  :    ...........................  2
J. R o ch e ...................  %.........     J
Francisco C as ...............................*..................................
D. Juan  S i l le r .............................. ........................... ......... 460
D. Julián Antonio Lourei ro .   ...............................   _ ~60
Doña Jerónima López F ran c o ...................................
D. Francisco L o u r e i ro . .................................................

Oft
D. Francisco López Franco .........................................

Dependientes del mismo. ,
Manuel Loureiro .   ......................................       •
José C e r d e i r a .  .............................   40
Antonio P e d r e i r a .............................................. ........... ..
José A rm ad a ....................................................................  29
Domingo-Armada......................................    29
Domingo López. ......................    4®
Is idro  Legrado.....................................................  4 0
P e d ro  R od r íg u ez ....................     • j
José R o n c o . .     .........................     29
María F e r n a n d e z ...........................    4 0

D. José  Cerde i ra s   .............................. 200
Los dependientes  del m i s m o . .  ................................

D. Juan  Trem olie r ..................... .................................... ^ 0

Dependientes del misino.
J uan  F l o r e s . . ........................................................   *
Antonio Fernandez  Gómez....................    ^
Antonio  F e r n a n d e z ...........................    ^
Vicente C u a d r a d o .........................................................  ^
José V á zquez ................   7
Francisco C uad rad o , ..............*....................................  ¡
José Rodríguez................................................................ í
JoSé Celeiro.....................      J
Francisco Docal............................ ; ..................................... ' “
CVesiino García ...........................    *
Segundo Iglesias.............................................   *  . 2
Antonio S im ón............................... ,.........................    2
Julián Bren j o .   ............................................................  , 2
Pedro  V e laub re .........................................   £

D. Antonio S á n c h ez . .    144« M #



«  o i n n m

  " -  • *pUjS TiUfli

•• v . V . 7 . . . . . . .  • *0
   10

. . > . .  .
..................................• , ............ 40

  ' ; V  . . . .  •„ -40 3
aez 7 . 7 7 7 . 7 7 . ........... 401

. U ia z . ............ •......., .................. - 4 0 ^
~ozo Diaz,. . .  \ ....................  40 j}

D.* Antonio Tom as. ...............................................  400

Dependiente* del mismo.
• José Martínez »..............................*...........  40

José Díaz., . . ...... ..................... ..................... 20
José.Me!. .  * 40
Luis Fernandez................................    40*
Juan Crespo.....................*  7 . . . .  40
Francisco Pe m ás........7 . !*. ’. ’ *. *. ’. *. ’ *. 7  7  7  . ‘ 10
Manuel Díaz..................................7  7  7  7  7 ____ 10
Manuel Bouso Y arela. 7  . .  * . . . . 7 7 7 7 . . . . .  40
Luis Victorio.-  ................... . . .  7  .« . > 40
Manuel Rey. r ..... .......... ] ..................... * * * 40
Pedro Cao   7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7  40
Ramón Baamonde  ' *...................................  0
José Baiga , . 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 !  40
Carmen Yanez.............7 7 7 7 7 7 7 .  .*.! .* ,*7 *

-  D. Juan BaQtista Co'rcbmo . . .  400
* D. Rosendo Peñairoa.   . 400

' d. f .  n  7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7
D. Agustín Cambes.. ; * . . . . .  * . . . . .  7 7 7 7 7  - 400
D. Tomas Andrés  .....................I . .  400
D. Vícente Mendez. . 7 7 7 7 .  *. .*.*.. * * 7  77  400
D. Manuel R odrigoez.. . . . . . .  .*. * . . . . . .  * . . . . .  400
D. Antonio Menendez. 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 !  M0

Dependientes del mismo.
Antonio Otero  ̂„.....................................   41
Pedro Alonso..................7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7  42

N Manuel Barreal . * . . 7 7 . . . . . . . .  ’ . * * . 7 7 7 !  8
Ramón Perez........................  7 ................................ ....................  ! . . . . . . . .  8
Valentín López      !       !   ’ 0
Telesforo Fernandez.. . . . . . . . . 7 . . . . 7 7  7 . . .  8
Vicente López'....................... . 7 . . . .  4
Rosendo López  ...........*.................................   4

. Vicente Docal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  40
Francisco Docal 7 7 7 . 7 7 . . . . .  1 7 . 7  8
José Gómez. .............7 7 7 7 7 7 . . . .  ! . . . . .  8

; Andrés Perez................. 7 7 7 7 7 7 7 7 7 . . .  8
José Junquera........................! . ! ! ! ! ! ! ! ! . . ! . . ; . .  4
Francisco Perrería....................... 7 ! ...................  4
Eslaoislao Diaz................        - 4
Juan PcFez.'  *4

D. Antonio López" de López.................................  100

Dependientes del mismo.
José López................................................................ # so
Juaq López......................................................................... ' 41
D. Manuel Lorenzo.........................................       100

Dependientes del mismo.

Manuel Lastra : ......................    10
Vicente Gunzalez...................................   41
Miguel García.......................................   40
José Cerdeiras.......................................   11
Juan López......................................    41
Antonio Ledo..........................................................  41
Juan Balea.........................................   49
Francisca López.................................................   5
Antonio Rouco.......................................................... 40
D. Tomág López......................................................  100

Dependientes del mismo.
Marcos López...........................     40
José López........................     42
José López..............................  40
Hermenegildo Príncipe.........................................  40
Manuel Villarejo  ................     4
Francisco l.orrea...................' . .  |      ' 4
Julián Santiago................................................................................ 4
Tomás F raga................... . . ; .  . .*. . . .  10
Juan María Deorrego......................................   40
Francisco Lanza.....................................................  40
Francisco Fernandez....................................   4

♦ D. Francisco Amieiro.    ....................................   100

Dependientes del mismo.
José López Losas.................................................... ; 40
Ramón López Losas................................................  8
Félix López Losas....................................................  7
Juan Rodríguez..................................................... ; . .  8
Ramón Viliamil...................................... ! ! . * . . ! ! . !  8
Ramón Gómez......................     7
Antonio Lovera............................................................................... 7
FVancisco Llana.........................   *..............  8
Manuel Rouco.....................................................*.... 7

* Cái los Rodríguez *........................................ .7
Enrique Fernandez  ......•...................  6
Manuel Moran..............................’ .......................... 0
Manuel Pajares......................................................... . 0
Francisco de Prado. ...........! ! ! ! . * ! ! ! ! ! ! / ! ! ! . '  5
D. Juan Antonio Vázquez ; .......................  100

Dependientes del mismo.
Ramón López  ........................................ 42
Domingo López................   4
R_amon Vázquez.......................................................  40
Donungo Sabeiras  .............   8
José Ronco......................... ................................   #. 4
Antonio Diaz.............................................................  6
Carlos Ferieiro  ....................   4
José Vázquez.   . . . . . *  4
D. Juan Ralie................................................................................ 420
D. Antonio Chambón............................................... 400
D. Bartolomé Coudedlif.T........................... ..............* 100
D. Tomas y Juan L ópez...........................   400
D. N. Feliquier ........................................................................49
!>. A ntonio Lepina_................... i ! 200

v 7 Dependientes del mismo.
Antonio A rnau.:  ................................................  20
Francisco Lámelas....................................................  20
Luis Cao..................................; ...................... ..........  . 20
Antonio Rúa ............   20
Vicente Fanogo. T....................................................  20
José Rodríguez....................... ; ................................  20

. José Pernas...............................   -. 20
Andrés Fancgo..............................................  20
José Teijcira......................      20
U.imun Fernandez........................................ . ! ! . . . .  20
Antonio' Diaz .............................. . . . . * . .........  40
José Montenegro i ! ! ! ! ! ! . ! ! . . ! ! ! !  40
l>. Manuel Carballes. . ............................................  200

Dependientes del mismo.
Roscado lroa........................................................   40
Francisco Lema........................................................  4 0
Ciríaco Roco..................................   40
Antonio Santos............................   40
Francisco Vela 1 . 40
Benito Basela ! 40
Manuel Carballés Gómez...................................... !. 40
Benito Villar................................ .. . 40
R<imos Vesdes........................... . ! ! ! " ! ! . ! ! . ! . ! . . ,  40
Félix Carballos   ! 40
Vicente'Jusjo....................................................................................4
Manuel López !!! !! ..* .'.! .* ..!  * 4
D. Nicolás Yañez................................   100
D. Ignacio Conmel *......................................... 400
D. Hipólito Arnél.......................................... 400
D. Francisco Bondet.........................    100

Dependientes del mismo.
Juan Limberti............................................................  20
Pedro Vedre................................. ! .! .! .'! ! ! ! .* .'! !!  30
Juan Daimon................................................................................. 20
Sizat Bautista............................. i .'! ..'! ! .* !!!!!!!  20
Hilario Belmont...................................  20
Ramón García . 20
Francisco Bascuet.................................................... 10
Santiago Peñairoa.................................................... 20
Antonio Rodríguez     .........................................  20
Antonio Gómez...................................    20
José Lozano   ..........................................................  20
Juan Babies................................................ ; ............  40
Pedro Mosinat...........................................     6
Francisco Peñairoa..................................................  4
D. Pascual Neira......................................................  400
D. Francisco Cao...............................    444

Dependientes del mismo.
Juan Perez................................................................  6
Francisco Fernandez.   ' 8
José Martínez........................................................   8
Juan Perez................................................................ * 8
Domingo Vázquez......................................   6
Pedro González........................................................  4
Francisco Perez..............................     8
José Sánchez.....................................................................................8
José Cao....................................   4
Vicente Fei nandez.....................................  4
D. Ignacio Perpiols..................................................  60
D. Manuel del Real.................................................   400
D. Pedro Vanees.....................................................  400

Dependientes d el mismo.
Luis Touchetz..................................................................................4
Pedro Loulari...................................................    4
Hilario Dumergue.................................................... 4
Francisco Lamberti .¿ ................. •.........................  4
Juan Lamberti.................   4
Juan Lazal................................................................. 0
Agustin Diaz............................................................  4
Gregorio del Modes...........................*.................... 4
Antonio Lacan.......................................................... 4
D. José Pardo   400 *
D. Juan Caudléfé............................................................... 400

Dependientes del mismo.
Capsulan Agustin...................................20
Caunnel Gezam....................................................... 20
Gomdiere Jeam. . .  *.........................20
B asiere Gabrit .................40

I . H.eáJéH. reÚqo.
( •, • - •••

Daise. Aotoino.......................  . . .   ..............  » 8
Clausíel Uliadort    [ ’ *’*’ 5 •
Domingo Barcia>.   ....................... . 1. . .   ̂ 20
Antonio Montenegro.. . . . . . .  . . . . * ! ! ! * . . / . ] •  ] 40
Geropufto Gómez Bermudez. 40
Matías López.............................\ ! 10
Manuel Fernandez  .     40
José Fernandez !.- ..  ..................... 40
José López    ¿ . . . . .  10
Vicente Martínez  .    *
d. José Longareu. • ‘ ‘ ! ..........  101
D. Agustín Diaz........................................................ ü00
Doña "Vicenta D ia z .................................................  10C

Dependientes del mismo.
Juao Bermudez  .........................................  40
José V are la ............................... * ......... *...........  % 33
Fraoriáco Leal............................. ! ! ! ! ! ! ................  ' 20
Pedro Fanego,............................. . . . . . . ! !  30
José Santiago ..................................................   40
José González  .............. "!!.*.*!..........    10
Fermín • Moreda . . . . . . .  *. .  40
Francisco B erm udez. . . . .  . . . . . . . . . . .  * 10
Antonio Rubal...............................................................................40
Ramón Martínez.............................. . 40
Manuel Fernandez............... ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! !  40
Ignacio Rodríguez.............................. *..............  a
Juan Docal........................................ !.*. !*! ] 4
Antonio Docal........................... !! ! ‘ .....................  • 4
Pedro Casabellr    4
Ramón C erdeiras............................ . 4
Celestino Bereda............ i . ! ! ! ! . * ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! !  .* 4
Ignacia Carralero (sirrientá j . . . . ! . .  4
Fermín Castellano.................................................... * 2
Pedro González.................................. ../ . ..............  2

D. Gabriel A b a d ....................    200

Dependientes del mismo. .
Manuel Rodríguez Cora   \ . 20
Manuel A bad......................................................  _ 20
Antonio A b a d .......................................................... $0
Antonio Ruval.............................!.*.*.*.!*.!!!!**'.* 10
Ramón Luna.................................................................................. 10
José Balseiro 4
Antonio Díaz..................................................................................... 4
Antonio Perez . . . . * . . . ! ! ! ! ! ! . ! ! ! ! ! ! !  '»
Antonio Suarez................ * . . . . . . . . . . .  . 4
Antonio R ico ...................................  h
José Diaz...........................! ! ! ! ! ! . ! . . . ! * . . . ! . . !  2
Juan Fernandez.............. i ! ! ! . ! . ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! !  2
Rodríguez Cora (de cinco años)! ! . ! ! ! ! ! ! . ! ! ! /  ' 1

D. Manuel Cao.................................................   200

Dependientes del mismo.
Manuel Am ado.,...................................................... /,
Francisco Fernandez......................................... 4
Antonio García.................................................................................4
José García...................... ’! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! !  4
Francisco García............ !!!!!!!!!!!.* !!!!.* .* .* .*  4
Antonio Guerreiro.................. !
Manuel López.................................................................................. h
Antonio López i , . . ! . . ! ! ! ! ! ! . . ! . ' . . * . .  8
Ma teo de A rgos..............                r . h
Juan L ó p ez .......................! ! ! • ! ! . ' . ! ! ! ! ! ! ' . ! ! ! ! ! .  »
Antonio P erez  4

D. Ramón Doporto ...............; ............................... 4 00

Dependientes del mismo.
Francisco G arcía................................. f ..................  4 0
Juan Mendez . . , . ! . ! ! ! ! ! ! ! ! . ! !  2
Vicente Seara ...... ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! . . ............  4
Francisco Ramos I . . ! . . ! ! ! * . . . . ! ! ! ! .  4
Antonio Pernas . . . ! .  < . . ! . . . ]  4
Antonio Palmeiro  .......................  4
Manuel Frade '. . .     6
Francisco C o s a b e l l a 4 
José Palmeiro.. . . . ' ........................      8

D. Juan Balm iere  ...............................................  ' 480

Dependientes del mismo.
Francisco M artin,  4 0
José Moiño     ................................................... 20
Antonio López..........................................................  5
Ramón López............................................................  o
Pedro del Cam p...................................................... 10
Gregorio Molenac....................    40
D. Guillermo Crosiñoo.  ...................................... 100

Dependientes del mismo.
José Mosiac...............................................................   8
Manuel Martínez....................................................... 2
Juan Fernandez........................................................ 8
Juan López...............................................................  8
Angel Quintana......................................................... 2
Juan Caviago.....................................................   2
Andrés Paz...............................................................  2
Gabriel Fernandez...................................................  2
Juan Lesieza................................... ' ........................ 4
José Reigosa..........................   2
Tomás Arnau............................................................  3
Antonio Dócao..........................................................  2

D. Antonio tfel Rio.................................................. 420i
jáspendientes del mismo.

Vicente Casabella  4 o
Manuel C a 'ariz ........................................................  6
José Regueiro     '    4
Juan José ................................................................  4
Antonio Loureiro....................................................  4
Juan Raimundo........................................................  4
Manuel Cora............................................................. 4
Ramón Doi.................................  2
Juan Diaz .'..........................    4

D. Francisco L ó p ez.. ............................................ 4 00

Dependientes del mismo.

Ramón Fernandez...................................................  40
Domingo .Rodríguez................................................  20
Rosendo Rodríguez............................. '..................  4 0
Francisco Fernandez López..................................  4 0
José Mariño............................................................... 4 0
Tomás Tejeiro....................... .................................  4 0
José María D ia z ...................................................... 4 0
José Fernandez................    40
José Seibaue.....................................................   10
Juan Rodríguez........................................................  4 0

D. Bonifacio Alonso González..................... ; ___  200
D. Bernardo Mucina.............................................  4 00
D. Nicolás de Zangle.................. ............................  4 00
D. José de Castro....................................................  200
D. Hilario Delgado..................................................  400
D. Juan Sel. .   ...................................................  4C0
D Francisco G arcía . ....................................... 300

D. Pedro Com belles.  ...........    200

Dependientes del mismo.

Ramón O t e r o . ........................................................  10
. Francisco Ruval......................................................  10

Fraocisco González....................................; ............ 10
José V illar................................................................  * 6
Santiago Alvarez..............................T.....................  4
José Orol...................................................................  4
Francisco Ramos ............................................ 4
Antonio Mende2...................................................... 4
Juan Morel................................................................ " 4
Bernardo del Carpió...............................................  4
Juao Pongiere.......................................................... 4
Juan Benet................................................................  4
Pedro Civial.................................   4
Ignacio C iv ia l.................................................   4
Antonia Aquilud, sirvien ta........................... .. ' 4
D. Francisco Yañez....................   400

Dependientes del mismo.

Nicolás Balseiro........................   20
Pedro N ovo..............................................................  49
Antonio Ruval  : .....................................   20
Diego Gostea..............................   20
Francisco Pumares..................................... ............ 4 0
Antonio Fernandez.................................................. 10
Domingo Ruval.................. ..................................... 4 0
Vicente Ruval.................................................   10
Ramort Rico..............................................................  49
José Cestea................................................................. 4 0
Antonio Martinez....................................................  4
Manuel Vidal................................... ........................  4 0
Javier Cavanillas.....................................................  4 8
Rita Vales, sirvienta............................................... 20

D. Isidoro Laverque...............................................  400

Dependientes del mismo.

Medart Caurael.....................................  20
Enrique Caumel.....................................................  10
Luis Caumel .............................................  20
Juan Caumel.............................................................  4
Bautista Martin.........................................................  20
Antonio Rodríguez.................................................. 20
Francisco Marful....................   4
Antonio Moreda i .....................................  10
José G onzález..........................................................  4
Marcelino Maqueda.................................................  2
Juan Dios..................................................................  ' 2
Juan A l v a r e z . ........................................................  2
José Gamonal. ! ........................................................ 2

D. Ramón Blanco.....................................................  100

Dependientes d d  mismo.

Cosme Barreiro........................................ ; . . , . « . . <  40
Luis de Pedro........................................................... 40
Ramón Portal............................................................  40
Aotonio Otero . . ....................................................  40
Francisco Rodríguez................................................ 40
Félix Hernández.....................   . .  40
Aotonio Leal........................     6
Francisco Metin.............................   4
Fi oilan Góm ez.................   4
Antonio López..........................................................  2

D. Pablo B a n d t. ........ ............................  4 00

Reales vellón.

Dependientes del mismo.
Franqisco G a r r i d o . . .*. / . • . * . : .  .*/.».. 20
Tomáis Fei nar.dez...................................................................  4 0
José Ramos, . ; » . . . . .................................... 4
Vicente"Rodríguez.  ........................................................................ 0
José Miranda.......................................................   4 0
José A lv .uez .......................    4
Ramón Mesa..................................................................  4
Antooio R a m o s. ..............................................    0
Pedro López.   ..........................................................
Francisco V á z q u e z  ........................................  7*

D. Juan B r i g e .  ...................... ' . ............................ 4 00

Dependientes del mismo.
Guillermo Bran da.......................................................  4
Antonio l ’eu s ..........................   4
C a rr iere ..........................".....................................................  4
Pedro Perez..........................   ♦
Federico B r idge ................. ' .........................................  4
Aotonio B. abe  ■* .
Juan Lavolln................ .................................................  4

D. Francisco \Morcinns.. . . \ .................. .............  100
U. Bautis.a Ra»ie..........................     !. . . .  4 00
D. Pedio  R e v e l.............................................................  100

Dependientes del mismo.
Celestino R e v e l ....................   20
Eugenio Revel ............................................ 4
Miguel Palmeiro .'.............................................  4 0
Francisco García L ó p ez .............................................  8
Luis Blanco....................................................................  4
Vicente Peñairoa.........................................................  10
José López. ......................    6
J o séVil la lb a...................................................................  ’ h
Cayetano Villalba   . . .  4
Luis Novo........................................................................  4
Basilio Cáscrio .. . ...........................................................  4
Francisco Martinez....................... T ............................  4
Antonio Blan co.................................. ♦.......................... 4
Ramón Cnnus?..............................................    _ lo

Doña Francisca Port lio.............................................  200

Dependientes de la misma.
Manuel Pere z.................................................................  i o
Manuel C a o ....................................................................  10
Manuel Fernandez ......................................................  10 • •
Pedro Bande ...................................   : ..........  10
Julián Delgado..............................................................  8
Antonio Doseis.............................................   4
Juan González ...............................   4
Bernabé Donabia.........................................................  4

D. Rosendo Palm eir o .................................................. 200

Dependientes del mismo.
Ramón D ia z..........................................................   8
Cárlos Rodríguez...............................   to

D. Juan Clamagiraud.................................................  4 00

Dependientes del mismo.
Antonio Cnsanova........................................................  20
José Fernandez Golea................................................  20
Ramón Balea  * ^  ’ jo

Vicente  Mecieres............................... *............, . . . . !  10
Antonio R ien   ........................ * ......................... 10
José F e r n a n d e z .     * , s
Ramón López Castro...................... !! 4
An-.ti é< C a va d o  * . . . . * * * ! .  4

D. Fraocisco V á z q u e z ......................    200

Dependientes del mismo.
Vicente T o r r e s   ; 33
Manuel Paz !* . ! ! ! ! ! ! ! ! .* . ' !* .  40
Luis C h a v a l ..............................................................................................8
Francisco Caserío.................................................................................. 8

. Ramón Dopieo..............................................!.*!*.' .!!!*. 4
Manuel Pernas.r .....................................................................................4
Antonio Montero.....................................................................................4
José L ópez.......................................... ’  ̂ 4
Manuel L a gan......................................................................................... 2
Estanislao R a m o s .: ................. ..' . . .     o
Salvador de Castro ............................................................................... 4

D. Juan Palmeiro  ...........................................  100 *
D. Pedio  Fnu.........................................  100
D. Francisco Musina..................................................... G0
D. Felipe Lozano ; .........   100
D. .1 uan G e l i s ................... ; ___________________________ 20
D. Guillermo A v e s a r ...........................* * . ! ! ! ! . . . ! '  60

D. Nicolás de Oporto..............................v ...................  1G0

Dependientes del mismo.
Francisco Fein andez Chaves   ................  49
Antonio Ladra...............................    50
Manuel Brana...................................................7............. 20
José R ojo  * * ’ 10
Antonio L a r e d o .......................................! ' . .* .* .. !! !  *. 40 ,
Loi enzo Dofogo * * *_* ___  ' ’ 49
Manuel G a r c ía ............................................*..........  4
Vicente de O p orto ................................................................................20
Ramón Iglesias ................................................................................ G
D. Manuel Basanta  ....................... *..............  <00
D . J o s é  del Rio...............................................................  go0

Dependientes del mismo.
Alejandro Casle'lanos....................................   40
José ¡ lú a .................................................................. 40
Vieonlo I.o¡ie7 ; ..................................................  40
Angel Moreno.................................................................  40
Domingo T o m é .   ......................................................... 4
José S u a r e z ................................................................................................4
José Fern an dez............................................................... ’ 4
José María F e r n a n d e z .   ...........................................  4
Die-m Fernandez............................................................. 4
Jacinto L ó p e z ...................................... \  4
Rosendo Fernandez......................................................  4
José A lbaniño......................... ; .......................................' 4
Manuel F ernandez .....................................................   4
Melchor Rico..................................................................  4
Pedro R us...................................................................[.  4
Víctor L ópez ..................................................................  4
André s Rubio............................................   5
Francisco G arrid o ......................................................... 4

D. Félix Palmeiro............................................ .............  400
D. Pedro Miñ ar..........................................................  400
D. Ramón L óp ez ........................................................... 100

Dependientes del mismo.
Manuel López......................................................................  \ o
Francisco D oca l .............................................................  -to
Benito Rouco......................................................; ...........  4
Manuel Rodríg uez........................................................  10
Andrés Fernandez....................................... ‘ ..............  4
Pedro Doca l..........................................................    4
Manuel Peña ..........................   4
Francisco Rouco   ' 4
Manuel Loure ir o ...........................................................  g
Ramón D ocal ..........................2

D. Manuel Suarez   ........................................  100
D. Rosendo Rodríguez..................................................................... 100
D. Domingo Fernandez ...............................  . . ! ! ! .  200
D. Antonio Balea............................................................  10O

Dependientes del mismo.
Pedro Balea  .....................................................  qq

Juan Balea * * * ’ ***** | * 20
Manuel Ferrciro.................................... * / . . . * . . . ! . ! ! !  20
Pedro Díaz L e d o  .' V. . . . . . . .  . . .  20
Fernando López..................................20
José Bale a.......................................   * *.* * *' [ ‘ [ * * * * 20 '
Domingo González.................... . . !  20
Manuel Garpia L ó p e z ........................................   40
Francisco Diaz Ledo................. . .  . * . . . .  10

D. Pedro  D i a z ................................................................ 30

D. Domingo Garrid o .................................................... 500

Dependientes del mismo.
Román S á nchez.................................................... 40
Ignacio G arrid o ....................... ! ! ! ! ! ! ! ' .......... 20
Antonio Fra^a.........................................  '  4 G
A nd rés  María S á n ch e z . . . . ! .. .................................  ig

Anselmo M endez ! ! ! ! ! . ' . ' ! ......................  46
C á i l o s G a i c í o ......................... ..................................
Antonio Diaz.........................................  •............ 10
Vicente García ' . ...........              12
Pedro Prieto.............................. . . ! . . ..............   40
Ped io  Bermudez................» . . . ! ! ! !   !! 10
José A p aric io ....................................    40
Joaquín Suarez..........................   40
P e d io  Pernos.........................!!’ ! ! ! ! • .........................   * 10
Vicente  Cao Roble,s.........................   40
Manuel González.................... .   • 10
Oliveros JLeal......................... I * . ! " ! ! ! ' ! .....................* 20

D. Sebastian Ram'lo.....................................................  fo o

Dependientes del mismo.
Francisco A y uso * .................................................  40
Francisco Li-pez    .* 40
Diego Román........................... . ! . ! ! * .  !*. ! ’ !! 10
Ramón G óm ez........................... ' ’  * g
Pedro Caso ................................ . * * ’  * 40
José de Campo   Ü 40
Francisco Cuadrado     * 40
Pedro Rocha...............................! . . . . .  ............. ! ' !  S
Domingo Perez . . . . ' ................! ! ' . ! ! ! ............................................. 40
Alanasio Mai tin.................................... * ........... ! ! ! . !  40 *
Ramón R iv e ra ..................................................... ! ! ! !  4
Pedro Cabeza.............................  * ’ * ‘ * * ‘ ’ * ‘ * [ * * 4
José de P u s  . . ] . ! ! ! !  40
Francisco Balseiio... * .. . . '  ! . . ! ! ! . . ! ! ! . ! !  40

Suma................................ 23.441

NUMERO 42.
GODlEnNO T>E LA PROVINCIA DE MADRID. »

N ota délas cantidades entregadas en el Banco de España  
por la suscricion que. hacen las oficinas que á continua
ción se expresan en favor de los inutilizados en la guerra  
de Africa.

Reales vellón.

Secretaría  del Gobierno de la provincia, del '
Consejo y  Cuerpo de Vig i lan c ia . , ....................... 11.244

' ’7;- Z .* '•''***  ' r í ;  ■ ‘ '*•' *'■

i^uitectos d*A la pro\Tncia   400 j
'Ccciun de Fomento.     • • 562
Jem. de  Montes   ....................   34 °
lédicos de baños......................... *................ .............
.dminMincion pi ineipal de Hacienda pública. . S.63G
á»nladuiín de Hacienda de i d .........................................  1.G57
‘esorerio de id. id  ,• 4.044
.dmini.-tración de Propiedades y D eie c hosd el
‘Estado.’.................................................    730

;dministraeion de Consumos y Aduanas  10 .é2 b*
•ibj ica n u.ionn! ilol Se llo.. . . " ...................................   2.045
•perarios de iil. .id , . . .  79 2
unta-dc cái ce le s.................................................   S02
Inmisión inspe* hu n de Memoi ia s  .'...........  2.000
unta provincial de Benelirencia...........................  SCI
nclusu y colegio de la P a z ...............................................  2 ; 4.47
lospicio.......................................................................................  G:ü .30
unía • rovincial de Inslruc> ion pública   2 «0
inmisión Régia de lüscuelns........................................   2 .72G
Amisión provincial de Estadística.......................   ̂ •’'» 0

. j

Total r.«. v n     42 .341.77 j

l
letacion del personal del mismo que contribuye á la s u s - 1

crici >n popular en fa v o r de (os inu tiliza d os en la gaer-  j
ra de A frica . I

Reales vellón.

'xemo. Sr. Marqués de la Vega  de A rm ijo  d¡ó 
anticipadamente.

). Daniel Garb i l l o .     . 350
). Sil vestí c Collar........................................................  # 200 *
L Lorenzo Pedrajas...................................................  * 209
). Joaquín P.ilacios..................................................... 120
). Antonio Aleolado....................................................  120
). M nuel E u . ivu iu ................................... ’. ............  4 2 0 -
). Antonio Le linde...............................   56
). Cosme Tejada.................................................................................. 55
). Francisco Furnier de la R o s a ...........................  50
). José López Coi don................................................  50
). Antonio Radia............................................. ....  . .  v50
). Manuel J. Garnacha................................................ 50
). Demetrio Montenegro..........................................  50
). Joaquín Rojas........................................................... 50
). Santiago A g u a d o ....................................................  45
). Manuel Uñarte y Radia......................................  49
). Eui ¡que Vil lar.  »* f ....................... .. 7‘9
). Ildefonso Z a pa ta.....................................................  40
). Cárlos Rodríguez L l a n o s ....................................  0̂
) Dionisio B a r r e r a .............................................     4b
). Antonio Ilolgucras.................................................   40
). Fedei ico Paulin . . .  .t.............................................  40
>. Estanislao Puriza   40
). Angel M a rtin ez  ....................................... 40
). Manuel A r r e d o n d o .............................................  40
). Sabas Miguel de T o rre s ....................................... 40
). Bernardo Palomino................................................ 55
). Antonio Ron.............................................................  35
). He; iberio Ug.u 1 iz a ...............................................  35 '
). Cáilos Fonsc-ca........................................................  35
). Fernando Monlo....................................................  35
5. Mariano C ¡rriüo...................................................... 35
). Ignacio S o le r ...........................................................  30
\  Ed mudo II. y Gustillos ‘.......... ! _____! 30
). Mar iano S a co ........................................................... 25
). Lorenzo E sq u er ra ......................................... .. 25
). Fianeiseo de la Cruz Han a s a ...........................  25
X Agustin ! ! e r r e n n ...................................................  21
). Bienvenido Cano. . i .............................................  21
). José* Montero........................................................... 21
). Ramón V á r e la ....................................................... 21
X José Kgmz.ibal.......................................................  21
5 . Ruíino Medrano................   ̂ .•............................  21
X Francisco Gonza'ez y G u e v a r a .......................  21
X Francisco Gaicia A n d o r r a .................................  , 21
D. Gabriel A r a n a .........................................................  24
3 . Manuel S a n / ...........................................................  21
X  Di-mingo Brmtlo.  ........................................... 21
0 . Antonio Iglesias G a r c ía ................................ •.  21
X José A'.varez Caí bailo...................... .̂.................  ̂ 21
i). Ignacio García- Caballero : . . . . ' ................  .2 1
D. Pedro M uñoz.......................................................... . 21
X  Juan Muro y F raile ........................... 21
I). Francisco P e e /  Moreno....................................  21
l). Vicloi ¡ano R ivas .....................................................  21
X  Manuel Cabiafigal.................................................. 29
l). JoséGutiei 1 ez R i v é ................................................ 20
í). Anlonio Ma¡eos.................................................... .. 20
D Jo é R iu s ..............................................................  20
D. Juan Vela y Apowsa.............................................  20
D. }lanuel Fei n andez................................................. 2 o
D. Marros G onzález.................................................... 20
I). Victormno Pero/ ....................................................  20
I). Ju.’.u S.mt.-s P*odraguez.........................................  20'
D. J">é F. iVet i’n a  ..............................................  20
D. Juan Ore jón.............................................................  20
D. Pedro do C ampos..................................................  . 20
D. Fiancisco í.iibai r i ..................................................  4 7
D. Gcnm o íiut e r r e z ................................................... 17
IX Er.i üo Vi va neo....................................................    17
D Santos Lonoz........................................................  * 17
I). Víctor j>i,rz Gal le go ..............................................  17
l). José Lo p e / ................................................................. 17

Portería.

D. Javier L a r r u ............................................................ 22
D. Tihurcio M oreno..................................................... 22
1). Jové C edie l .................................  t* * 20
I). Ramón Barca 7....................................... ’’ ’ ’ 20
l). Antonio E ^ m ir . ................................................ .. 17
1). Fin ncisco de Paula V i d a l . . .  r ..........................  15
D. Eugenio Jim.me/., ..........................................  4 4
I). í.ope V i t n ú .............................................................
D. Manuel N ie ves.................................44
l). Manuel V e g a .................................... ! ! ' ! . . ! ! ! !  14
l). Telosíbio G ar cía   ......................... .. »4
D. R sil ¡o M a la . . . . . ...................................................  14
D. 1 uslo O rt iz ......................................... ! ! ! . ' ! ! ! ! ! '  14
1). Pedro F ernandez.................................................. 14
1). Pedro F. C im pom anes.........................................  14 *
D. M muel A lv a r e z   * 14
D. Anastasio-Barba..................................* . ! . . ! ! ! ' . ! ! '  , 1 4
D. Narciso Perdido......................................................  44
l>. D;onis;o Mor eno.............................................................................. 14
D. Ju n de la Ci uz Perez ......................  .14

Cuerpo de vigilancia.
D. Manuel Rovira......................................................... 420
D. Andrés A vi la . . ' .................................................. ’ * 4¿o
I). Juan Manzano..................................................... ’ \  420
D. Juan J. Villanuevu..................................  J20
D. Pedro Vocin   * i¿ o
D. Vicente ál-mlbrt.............................. 120
1). Joaquín Schmid..................................................... * 120
D. Fr ancisco G onzález............................................ ’ ’ 1^0
D. Juan Manuel Carr io n ...........................................  420
D. Demelt io L« «pez............................................................................420
I). Francisco Briones........................................................................420
D. Rafael Diaz Capilla ..................................................................... 120
D. Manuel Selgas...............................................................................120
I). Pedro García P laza .......................................  40
D. Bruno MaVín Per e r o  V . ....................... 40
1). Melchor A. Sanlull.,no ____________   40
D. Manuel H e rra / q u in .  .....................   . . .  ! * 40
1). Felipe Ronedo................................*/.*.................. 40
D. Fei min de la Ba nda. . . . . . . . .  . * . .  .* . * * .  * * 4 0
D. Tiburcio Moreno . . . . . . . . . . . . . . . . . . V.  . . . . . . . . . . .  40
D. Luis Andi i...................... ......... . 40
D. Cristúbal Lorite  . * . . . . . *  40
1). Antonio Vega.'............................*.......................  40
D. Casimiro M onte ro  • 40
D. Gregorio  Redondo *. 40
D. Tim ote o 'Sanz..................* . . ! ! ! * !  *.*.!!*.!! i * * 40
D. Tomás A u so  ?'.*. ' . * . . ! ! . * ! ! ! ! ! ! * "  30
D. Fi ancisco (Jarcia Rivera;.  ................................ 30
D. Manuel Mana de la C u e v a .  .................................................30
D. !• 1 ane.isco Perez G a l la r d o . . -...............................  ;'>0
D. Tomás V i llanueva.................................... . * . !* ! .  30
D. Julián V il lanueva ............................   . *... 1 . .  * 30
D. Pedro Sú n o c a ....................................  .............. 30
D. Luciano Mai t nez * .* .*!' . '! .........................  30
D. Wenceslao Pedro sa ^  ! 30
D. Alfonso P e c i n a  *..... ............ 30
D I J01 entino Domín guez....................................*** 30
D. Teodor o L. A sn a r  .................................... 30
D. Vicente Sil* s ................ ..........................................  30
D. Francisco C a p p a . . . . . . .  30
D. Venancio Beunache.................... ......................... 30
I). Francisco Osuna.................’. . . ! ! ! ! ’ ! ..............  30
0 . Francisco de Paula S a u le d a . . . . . . . . . . . . . . .  30
D. Luis I). Guijarro.. 1..................  30
i). Vicente A b a d ía ................30
0 . Juan Bautista Fernandez...................................... 30 .
X  4osé Calle...................................................  3Q
X  José Ralat .......................................... ! ! ! ! ! ! ! ! ' ' *  30
!). Eduar do Ci espo .............................  30
X José C o rra l ........................................ ! ! ! ! ! ! ! ! ' '  30
X Jusé Piñeiro......................•................ 30
3 . Gregorio Me.iia Coello .r ................................. . . ' 30
9 . l*ei nando Vill.iri nel  .............................  30
). Ramón Martínez B aeza......................................... 30
). Indalecio de Pr il................................. .. 30
X Ramón Sán ch ez ...............................................  30
3 . .Manuel Br iones.......................................! . " .* . ! ! ! ! !  30
3 . Ramón Lcfon............................................................  30
X  Nicolás Bordon Ai i z a ........................................... 30
X  Nicolás Per e z ......................  ! 20
). J«»>é M ora n....................... *............. 20
X Matías Sá n ch ez.................................................. 20
X i ianc.iscó Molina y  Caslel). 20
x M i g u e l  Lóp ez.............................................; ; ; ; ; ; ;  20
X CuMiniro Zavalela.................................................  20
x  jóse Huj íuo................................... *. .!!!*.*.! 1 ! ' . ! !  20
). Andr és Car e a r ........................................................  20
X Francisco Ruiz D¿ez................................................ 20
J. Jmín Bu r gos.........................  20
X Félix N; O r t i z ’ 1 ................  20
X Saturnino Cañibaoo     *. . ’ *. ' 20
X Joaquín M a e stre .  .................* ................ ’ * 20
I Mai celino Mai t i n ....................................................  20
5 . Braulio F. Gutiérrez........................................ 20
X Ricardo A. Mmales .................................................  20
). Antonio Contnmas......................................... . . ! . !  20
X Pyd'O L A ce v e d o ................................................ 20
). I-mi i > C a p p a ..................................20
}• S.rnliag » R ajo ..................................................<¿q
X iV ancseo P e r e z ......................................................  20

Rea les  vellón.
. ¡

'. Jo te  J u a r n ; . '  • .........................  ̂ • - ‘ ' 7
'. E u s ta q u io  R o d r íg u e z . .    ??
'. Jo>é Rafael (.1 e s p o .......................  ’ .................

M ar iano  R. A lc a ñ iz .................................   . '  * q!Í
>. G i egor io A iikij-............................................................
». José  G a r c í a ....................•.............   o í

Ignac io  S r n c h é z . : ......................  }!
h F e r m ín 'A g r á ? .  . .................
►. Vicente  Fer n a n d e z     Ú
h G re g o r io  V ic c n l .................
h Luis  Z a v a l a .............................
>. N icuIVo Rudr icuez . .  . '
L J u a n  M u ñ o z ..........................    i®
X G ud le in ro  I.. V e r g e s .  - 20
X Fi mime.» C a v a   ..................................
X Gabi ieP S- in tiso  ..................................  Ji
X J u a n  M o ren o   * .............................................  í n
L Ram ón S a g ú e s .............* * ......................................  1:
>. Va-cniin R.>diiguez   ...........................
L Vicente  V a l e r o ........................... ‘ * * * ........................
L Sixto L. L u z ................................. * ......................................
>. Fél ix  Fcr n a n d e z ................. .. ...................................
>. F rancisco  d e  Paula  A bad  ................   J a
y J o a q u m  R. G a r c í a ........................  20
y F e m a n d o  B r e r o ........................    qa
y Rdini.n R u b i a .............................................. ..........  , ,
>. A gust ín  T r a n q u i l l o     , /
). M anue l A l v a r e z .................    3-,1
). P e d i o  G a r c í a ..................  .................
). A n ton io '  Ai m f a t _. .  U  -
). L»ñs Rodi igu e z ........................ ....................................  »¿
X Nicariwi- M u ñ o z ...........................................................
). M anuel Y é v e n e s . . .    j ¿
X Manuel  A l v a r e z . . . 7 . 7 . ............................................  u
). Ramón d e  R i v a s . . 7. 7  .7....... .7 . . 7 ................  44
). José  S a v a l e r  ................. .........................................
X J u a n  del H ie r r o .  .  .................................. * * * ...........  ti
X Tom as  R o n c o     4?
). E m e te r io  C o t i l o _. . .  7  7 . 7 . 7    ........................... 44
). G rego r io  C a r r a s c o  7. 7   .................  * 44
) . . J ac in to  S. F r u t o s . .   1 4
X S eg u n d o  E s c u d e r o . .  ..........................................  44
• Manue l Mar tin  Diaz . . 77. 7 7 7  7   44  *'

;• N*«fulas G a u n a . . .  44
X Manuel C a r r e r a s .  7 7 7 7  7  7  7  7  7  ! I 7  7  1 4
X Joaqu iu  C u e r v o .............................. . 44
X Ju lián  P r ie to .  .   7 .  7 . ........................  4 4
>. 'P e d r o  M o n te s  . 7 7  7 ................................ 50
\  Snndulio  D e l g a d o . . . . . . .  ’ . . .  *. 7 7 7 "7 ' 14 •

Consejo provincial.

íxemo.  Sr. Conde  d e  la O l iv a ..............................  4 . 0 0 0
)• Franci sco Mi Han y C a r o .......................................... 500
). \  Ícente  d e  Soto y J in u e s io ..................................  500
>. Blas Diaz M c n d iv i l ...................................................  5 0 0
X.Angel  K rh n lec i i ........................................................... 5 0 0
). L a z a i <-) G a r c í a .............................................................  9 5 0
). V e n tu r a  A r n i l l a ..........................7 . 7 7 7 7 7  250

Total.....................................  11 .244

Arquitectos de p rovincia .

Reales  vellón.

X  B; un o F e r n a n d e z  Rondero ?-. ................................ 450
3 Car ¡os Hei r e r a ............................................................. 13 0
J.  M guel M rd id ie ta ........................................................  30
X Jo^é M e l l a d o ................................................ 50

Total  .................  400

SECCION DE TOMENTO DE LA PnoVINCJA DK MADr.ID.

Suscricion voluntai id ó favor de los soldadi s heridos del 

ejercito expedicionario  de Africa.

Reales  vellón .

X  José Nicolás de  Sala s ................................................. 2 0 0
D. J u a n  Oí t i /  M iq u e z   , 50
D- Ju l iá n  d e  S - to  y M o r i l l o . / . ' .  7 7 7 7 7  7  . 50
IX I V d r ,  .M,r?l?il.. ........... ; . . .  . .  5 0
IX Alluiiso A.gu!T: .s     40
D. E n r i q u e  M u í      ‘ /}0
D F e r n a n d o  clel P o z o . . . 7 / 7 . 7 . 7 . 7 . 7 7 . 7  77 .  25
D. Ju  in C a ñ e d o .  .......................   •....... 7
IX J u a n  Mar ía  de  Movn . 50
D. F . a n c i - o  d e  !a P l a t a . . . 7 . 7 ...........................  *250
IX F e r n a n d o  R e tu er to  ............  .................... ^ 2 *
JX Sa lm  nino F e r n a n d e z . . 7  7  7  7 7 7 7 ’ .* .*. .* .*.! 1 5

Total rs. v n ........  5 G2

Médicos de baños. 

Reales  vellón.

D. A nton io  Rafael A v e l l a o . . . ................................... ¡7
D. Anto n io  B erzoza .................... 7 .............................. * 4 Q

T o t a l  -..........  80

Sección de Montes.

RealesAellon .

D. Enr iq u e  E s t r a d a ......................  on
IX B e r n a r d o  S e r r a n o ............................ 30
D . Anas ta s io  Bar ro d o  E g u i lu z .  77. 7 . ..................  30
¡X Joa* López G c i t a n ......................  ' o0
IX P e d r o  Peí l a d o ........................  * ’  ............... *
D. Angel  Gr.-nze.loz ! .......................................  a 0
X Ramón R o d r í g u e z ................. 7 7 ' ........................

IX J o ce Soria  G.rve, ( $ ........................7  7 ................. 20

Tota l rs.  v n   2 1 0

BOLETIN DE TE A T R O S

En el teótro del P r in c ip é  está p r ó x im a  á e n sayarse  
l n n 00 medí a en tres actos  or ig in a l  de  D. José  Marco. La 
u eva obra del autor de  Libertad en la cadena s e  tiltil 
7 sol de invierno.

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENNERAL DE LA REAL CASA Y 
P a tr im o n io .— El día 23 del c o r r ie n t e  á las dos  de  la tarde  
tendrá lugar  en esta In tendenc ia  g rn cra l  y  en  la A d m i 
nis tr ac ión  del Real S it io  de  A rnnju ez  la su b as ta  por p u 
jas  a la llana de  la planta  del o r o z u z  q u e  e x i s t e  e n  los  
terrenos  q u e  s e  d e te r m in a n  en  el  e x p e d i e n t e ,  tasada e n  
120 .000  r s . , 110 a d m it ié n d o s e  p r o p o s ic ió n  in fer ior  á la 
tasac ión  ni puja q u e  baje de  1 00 rs.

Los p l iegos  de c o n d ic io n es  se  .b a i larán  de m a n if ie s to  
en  la I n tendenc ia  y  en la A d m in is tr a c ió n  de l  referid o  
Real Sit io .

P a lac io  3 de  Febrero  de  1 8 6 0 . * El S e c r e ta r io ,  B uena
ven tu ra  C á i lo s  A ribau.

E S P E C T A C U L O S

T eatr o  R e a l . —  A las ocho y m edia  de la noche.—  
1 M asnadieri, ópera  en c u atro  actos.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e .— A las och o de la n o c h e .— Sin
fonía.—  La luna de h ie l , com edia  n u ev a  en tres actos.—  
Una zam bra de gitanos , baile.— Ocho arrobas y una libra , 
pieza en  un  acto.

T ea tr o  del C irco (Piara del R e y) .—  A las o c h o  de  la 
n o c h e . — Achaques de la v e jez , co m ed ia  en  ti es  actos .— Un 
combate en A fr ic a , baile.  —  Un recluta en T e tu á n , p ieza  
n u e v a  en  un ac to ,  en s a y a d a  e n  el dia d e  h o y .  •

T e atr o  de Lo p e  de V ega .— A las och o de  la noche.—  
Fuego de Dios en el querer b ie n , com edia  en cu a tro  ac
tos.—  Baile.— A un cobarde otro m ayor , pieza en u n  acto.

T e a t r o  de l a  Z a r z u e l a .  —  A. las o c h o  de la noche.—  
bin fo m a. —  / Quien m a n d a , m anda! —  T etu án ^ or España  
z a r z u e la  n u ev a  en u n  acto. ’

T h k a t i íe  F ra n q a is .  —  A las o cho y  media  de la n o -  
™ e - ,^e ^ce/míe  de Giroflee.—  L eu  le Capitain  Octave.—
D eu x dames au violon.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— N o  se h a  recibido el a n u n c io .

T eatro mecAnico í Plazuela de las Descalzas). — F u n -  
cion diana a las ocho de la noche, y  los dias festivos á
nhh’a 'hr¡H A  11 ' *a ,apde y  ocho de la noche.— Una
nflfn  1 / ’ v v  ,d,e  " iv ie rn o  —  E l mar glacial y el
fira astri “ ^  •— Imposición artística, instruc-
y v.odernos Uca slslema solar.— monumentos antiguos


